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PUNTOS DE SDSCRICIGN,

Sn M a d r id , en la Administracien de la Imprenta Nacional, plaza da 
pontejos ( antigua casa de Postas ),.

Sn P r o v in c ia s ,  en todas las Administraciones de Correos.
S n  P a r í s ,  G. A. Saavedra, rué T a itb o u t , núm. 65.—E . Denné 

Smmitz, 2 . ru s Favart, 2 .
L o s .a n ü n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en l a  A d

ministración de l a  Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde la.s diez de la mafianá basta las tres y media de la 
tarde todos los dias ménos los festivos.

Para la v e n ta  de obras y  ejem plares d e la  G a ce ía  está  a b ier to  e l  
d esp ach o  d e  lib ro s  d e s d e  las diez de la  m añana h asta  las cuatro y  m e
día de la ta rd e . , , , ■ „

La correspondencia se r e m it ir á  iranqueada con sobre al Sr, D irec
tor d e  la G a c e ta  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SDSCRICICN.
Peset(}s,

M a d r i d . .   ........................... . Por un mes........................      4
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  \ meses......................................

B í l e W y  C a n a r u s     ñ\ Por un ano  ................  0g
U l t r a m a r   .......... ............  P o r tres meses.......................... 2 5
E x t r a n j e r o .............................   Por tres meses.................. ’ ' 3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en ei 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta se 
serv irán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid , ocho dias.— Provincias , un mes.— Ultramar y  extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
M I N I S T E R I O  DE HACIENDA*

limo. Sr.; Visto el recurso de alzada elevado á este Mi
nisterio por D. Antonio Solá, del comercio de Barcelona, 
contra lo resuelto por esa Dirección general en ^7 de No
viembre último confirmando el aforo de 330 kilogramos 
de tejidos de algodón por la partida 110 del Arancel, que 
fué la que designó el interesado en su declaración núm e
ro 17.058, aunque del reconocimiento resultaron pertene
cer a l a  111:

Resultando que la providencia adoptada por esa Direc
ción general en uso de sus atribuciones, está ajustada á 
los preceptos del caso 6.® del art. 67 y 3.° del ^09 de las 
Ordenanzas, y que aquella ha  causado estado con arreglo 
al art. ^31 de las mismas:

Considerando que si se adm itieran estas apelaciones, se 
coRCulcaria el referido art. 231, abriendo de nuevo el juicio 
en los respectivos expedientes, después de terminados en 
definitiva y ejecutados los acuerdos recaídos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V. L, se ha dignado desestimar la instancia elevada á 
este Ministerio por D. Antonio Solá, y autorizar á esa Di
rección general para que lo verifique de cuantas se pre
senten en lo sucesivo, recurriendo de fallos que no sean 
apelables según disposiciones term inantes de las Ordenan
zas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
demás fines oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1872.

ANGULO.
Sr. Director general de Aduanas.

TRIBUNAL SUPREMO. '

Sala primera.
E n la  villa y corte de Madrid, á 12 de Febrero  de 1872, en

los autos seguidos en el Juzgado de prim era, instancia de.....
y  en la Sala de lo civil de la A udiencia de por D. K. Z. con
su esposa Doña N. Q. sobre entrega de un  h ijo  de ambos; autos 
que penden ante Nos en v irtud  de recurso  de casación in te r
puesto por la Doña N. Q. de la sentencia que en 24 de E nero 
de 1871 dictó la  referida Sala:

R esultando que en 9 de Octubre de 1863 D. K. Z. contrajo 
m atrim onio con Doña N. Q., y esta en 6 de A bril de 186o dió á 
luz un  niño, que fué bautizado como hijo  legítim o de ánibos, 
poniéndole el nom bre de O.:

R esultando que en 30 de Enero de 1869 el D. K. Z. dedujo 
dem anda contra  su esposa para que esta le h iciera entrega del 
menor D. O. habido en el m atrim onio de ám b o s, fundado en 
que ya habían  empezado la separación del m atrim onio, prim ero 
da hecho, y después por la dem anda de divorcio y adulterio  que 
contra su esposa' le fueron adm itidos al D. K. Z. cuando nació 
el n iño D. O.: que después este siguió con su m adre hasta  cum 
p lir en A bril de 1868 los tres años que suelen considerarse n e 
cesarios para la lactancia, no ob'^tante no la habia efectuado por 
sí misma; y que habiendo pasado ese tiem po exigió el D. K. Z. 
á su esposa le hiciese entrega del niño por medio del Gobernador
civil de   y este después de m andárselo gubernativam ente, y
que lo buscasen porque lo había ocultado para excusar el 
cum plim iento, dispuso por últim o á su instancia que esta cues
tión se resolviese por ios T ribunales de Justicia:

R esu ltando  que Doña N. Q. pretendió se le absolviera de la 
dem anda excepcionando al efecto : que el niño D. O. es hijo le 
gítim o y legítim am ente procreado constante el m atrim onio 
del D. K. Z. con la dem andada : que ese niño había pasado ya 
la edad de tres años y estaba en poder de su m ad re ; y  que la 
situación de los cónyuges es la  de estarse sustanciando las dos 
demandas de divorcio que recíprocam ente hab ían  p u es to : 

R esultando que seguido el juicio por sus trám ites, la Sala 
de lo civil de la A udiencia de..,.., por sentencia de 24 de E nero  
de 1871, confirm atoria con las costas de la del Juez de prim era 
instancia, declaró que el derecho de haber en su poder el m e
nor D. O. corresponde hoy al D. K. Z. su p a d re , y en su v ir 
tud  condenó á Doña N. Q. que lo retiene en su p o d e r, á que se 
10 devuelva á  dicho D. K. Z,, tan luego como este proveído 
causara e jecu to ria , sin  hacer expresa condenación de costas:

Y resultando que Doña N, Q. in terpuso recurso de casación

por conceptuar in fring ida la ley 3.*, tít. 19 , P artida  4.*, y  la  
doctrina legal de que en la separación de los cónyuges por r a 
zón de divorcio el inocente tiene derecho á la guarda y c u s 
todia de los hijos habidos duran te  el m atrim onio ; porque 
D. K. Z . , prim ero por la  dem anda de divorcio que con tra  él 
entabló su  esposa por malos tra tam ien tos y  por enferm edades 
vergonzosas, y después por la acusación de adúltera que el m is
mo fulm inó contra e l la , quedó fuera de las circunstancias o rd i
na ria s , no puede invocar las prescripciones del derecho com ún, 
porque resu lta  el cónyuge cu lpa lU , y para que su dem anda 
p rosperara , era preciso in fring ir las leyes todas que ordenan 
y regulan los derechos que de la patria  potestad em anan y e s 
pecialmente la ley y doctrina c ita d a :

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. F rancisco M aría 
de C astilla :

Considerando que según la  ley  3.*, tít. 49, P artid a  4.*, las 
m adres deben criar á sus h ijos que fueren m enores de tres  
años, y los padres á los niayores de esta edad ; y  si acaece que 
se parta  el casam iento por alguna razón derecha, el culpable, 
si fuere rico, está obligado á dar de lo suyo para' c ria r  los h i
jos, sean estos mayores ó m enores de los tres años, y  el in o 
cente los debe c ria r y haber en guarda:

Considerando que esta ley debe entenderse ya para  el caso 
de disolverse ó anularse  el m atrim onio, ya para el de divorcio; 
pues en ámbos casos existe la m ism a razón para  que se cum 
pla lo establecido en dicha ley respecto á los hijos:

Considerando que los cónyuges litigan tes en el presente 
pleito han  prom ovido uno contra  otro dem anda de divorcio; 
y que m ién tras  no se decidan por sentencia firme no puede sa 
berse cuál de dichos cónyuges es el culpable y  cuál el inocente, 
como así lo reconocen las m ism as partes; por lo que hasta  en - 
tónces, debiendo estarse á la  regla general consignada en la 
expresada ley, asiste al dem andante el derecho de ten e r en su  
guarda y com pañía á su h ijo  D. O., que es ya m ayor de tres 
años:

Y considerando por consiguiente que la Sala de la  A ud ien 
cia, á l declarar este derecho á favor del dem andante, no ha in 
fringido la ley de P artida  de que se ha  hecho mención in v o 
cada en apoyo del re c u rso , n i la  doctrina legal asim ism o c i
tada de, que en la separación de los cónyuges el inocente tiene 
derecho á la  guarda y custodia de los hijos habidos du ran te  el 
m a trim o n io ;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto  por Doña N. Q. á la que 
condenam os en las costas y á la  pérdida de la  cantidad deposi
tada que se d is tribu irá  con arreglo á la  l e y ; líbrese á la A ud ien 
cia de..... la certiíi'cacion correspondiente.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en la G a
c e t a  é  in sertará  en la  Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y firm a- 
m o s.= Ju an  González Acevedo.—José María Oáceres.==Laureano 
de A rrieta.=^ F rancisco  María de Castilla. =  José F erm ín  de 
M uro.=B enito  de Posada Herrera.=»Benito de U lloa y Rey.

Publicación.==Leida y publicada fué la precedente sen ten 
cia por el Excm o. Sr. D. Francisco María de Castilla, M agistra
do de la Sala prim era del T ribunal Suprem o,celebrando au d ien 
cia pública la  m ism a en el dia de h o y , de que certifico como 
E scribano de C ám ara.

Madrid 12 de Febrero de~1872.==^RogeIio González Montes.

E n  la villa y corte de Madrid, á 19 de Febrero  de 1872, en 
los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia  del d is 
tr ito  del Congreso y en la Sala prim era de la A udiencia del 
territo rio  por D. E nrique, Doña E ncai:nacioa, D. José María, 
Doña M arcelina y D. Serafín Buisen y Tomatí, hijos y he red e 
ros de D. José María B uisen y Cuevas, con D. F rancisco  de A sís 
Buisen, sobre rem oción del cargo de albacea de dicho su padre 
y pérdida del legado del qu in to  que le d e jó ; autos que penden 
ante Nos en v irtud  de recurso  de casación in terpuesto  por los 
dem andantes contra  la  sentencia que la referida Sala prim era 
de la A udiencia dictó en 13 de Febrero de 1871:

R esultando que en 29 de Octubre de 186b otorgó testam ento  
D. José María Buisen y Cuevas declarando en una de sus c láu
sulas que en 24 de D iciem bre de 1833 contrajo m atrim onio  con 
Doña Tadea Josefa Tom atí, habiéndola exigido que reconociese 
como de legítimo m atrim onio  un hijo que él hab ia  tenido con 
Doña María Manuela H errero, de estado libre, lo que así se ve
rificó por la via y trám ites eclesiásticos, y por m andado por el 
P rovisor de Cádiz en Mayo de 1834, en virtud  del cual se es
tam pó al márgen de la partida de su bautismo la oportuna nota 
expresiva de que era hijo legítim o del D. José María Buisen y 
de Doña Tadea Josefa Tomatí: que teniendo el otorgante de su

m atrim onio con la Doña Josefa etnco hijos legítimos, si bien el 
legitim ado D. F rancisco de Asís José María d isfru taba de igua
les consideraciones que los legítimos^ por consecuencia del d i
cho reconocim iento, en punto á la cuestión de intereses sólo 
podía corresponderle la sexta parte del capital que el o torgante 
tenia  cuando se casó, ó se.an 139.222 rs. 83 céntimos; y conside
rando  que el caudal que gozaba su tia  Doña F rancisca  de Asís 
representaba 200.000 rs. en efectivo, que no podia por ménos 
de legar á su favor por el afecto que le tenia, m ediante no h a 
berse separado uno de otro en m uchos a ñ o s ,,le  confesaba 
por derecho de herencia á su fallecim iento la cantidad de 439.222 
reales 33 céntim os con lo que y dicha herencia le consideraba 
igualado á sus demás hijos: m as para el caso de que por falta de 
cálculo ó inteligencia en las leyes pudiera resu ltarle  algún ag ra 
vio á dicho su hijo  D. Francisco de Asís con la disposición que 
deja adoptada, y para com pensarla en la  parte posible legaba el 
rem anente del quin to  de todos sus bienes, y le pedia que con esta 
dem ostración que le daba de su afecto se conformase en un  
to d o 'co n  su voluntad sin causar reclam aciones de n inguna 
clase que perturbasen la paz de la fam ilia : eligió y nom bró por 
sus albaceas testam entarios con calidad de jun to s y cada uno 
de por sí Íít solidum  á  sus hijos D. José María B uisen y T o 
m atí y D. Francisco de Asís José María Buisen, revistiéndoles 
adem ás con el carácter de contadores, partidores y  adjud icado
res; siendo su voluntad que luego que ocurriera su falecim iento, 
ám bos ó cualquiera de ellos se apoderarían de sus bienes p a 
gando lo piadoso y dem ás que dejaba ordenado, pudiendo v en 
d erlo  que considerasen necesario, dándoles poder ámplio y cum - 
plido al efecto y prorogándoles el año legal del albaceazgo á 
todo el tiem po que necesitasen para desem peñar cum plida
m ente su encargo; y del rem anante  de todos sus bienes, deduci
dos los 439.222 rs. 33 cénts. que m andaba se entregasen á  su 
h ijo no legítim o D. F rancisco  por la p arte  del caudal que el 
o torgante poseia cuando contrajo m atrim onio  con Doña Tadea 
Josefa Tomatí, el quinto legado al m ism o y Ja m itad del tercio 
en que dejaba mejorado á su hijo D. José María, instituyó  por 
herederos á sus cinco hijos legítimos y de la Doña Tadea Jo 
sefa T om atí, Doña E n carnac ión , Doña Marcelina y D. Serafín 
B uisen y T o m atí:

R esultando que fallecido el 18 de Noviembre de 1865 D. José 
María Buisen, en 24 del mism o D. Francisco Buisen dirigió una 
carta  á su 'herm ano  D. José María acusándole el recibo de la 
suya del 21, y dándole gracias por los porm enores que le comu
nicaba del curso y fatal term inación de la enfermedad del padre 
de ámbos, añadiéndole: «ya en la mía del 19 te decía cuanto te 
podia dqcir respecto á m i presencia en esa; ahora como observe 
que en todas las tuyas me supones en camino ó próximo á m ar
char, tengo que agregarte que me hables con franqueza y que 
en su caso me lo adviertas con la posible anticipación, pues no 
es cosa de dejar tan  de repente el destino que desempeño. Tu 
últim o párrafo me impone (por más que no lo haya entendido 
bien) de algunas disposiciones de nuestro  difunto padre, que ya 
para  cuando me contestes podrás estar m ás enterado, espero 
me explicarás;» en otra carta de 1.° de Diciem bre del mismo 
año le dijo: « he recibido tu  m uy estim ada del 28, y de nuevo 
te doy las m ás expresivas gracias por las noticias que contiene 
sobre los actos funerarios por el alm a de nuestro señor padre 
consoladoras extrem adam ente. Mucho celebro sea tu  prim er 
pensam iento pasar á Cádiz, pues además^ de la satisfacción de 
verte podrem os hab lar largo;» en o tra de 42 de Junio de 1866 le 
m anifestó: «habiendo tenido que dejar mi destino por m otivos 
especiales, lo que me pone en el caso de no tener gran cosa que 
hacer, porque m is asuntos me dan poco en que ocuparm e, he 
de m erecerte me pongas al corriente del estado de las cosas y 
de la falta que te pueda hacer para llevar á cabo la  liquidación 
de la testam entaría, siem pre abundando, como ya te dije y se 
practicó en esta, del deseo de llenar como es ju sto  el honroso 
cargo que como á tí  m e dejó nuestro padre,» y le manifestó 
además que para atender, á sus gastos necesitaba que á vuelta  
de correo le autorizase para g irar á su cargo de 9 á 40.000 rs., 
en 45 de Junio D. José María Buisen le contestó que el estado 
de la testam entaría era el mismo de hacia dos m eses por estar 
pendiente d é la  tasación de las fincas, en cuya medición se v e 
nia ocupando el Arquitecto hacia  m ás de u n  mes; en 7 de Agos> 
to siguiente escribió D. Francisco  á D. José M aría acusándole 
el recibo del completo de los 40.000 rs., pidiéndole diera orden 
para que le entregaran 2.000 todos los m eses para  sus alim en
tos, y encargándole le dijese algo de los asuntos do la testam en
taría, porque esto ten ia  necesariam ente que interesarle y hasta 
servirle de guia para  lo que allí le pudiera  ocurrir:

Resultando que en 44 del m ism o mes le contestó D. José Ma
ría  que la tes tam cn tana  estaba paralizada por hallarse fuera de
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Madrid el Escribano D. Ignacio P a lo m a r, y en 17 del propio 
m es volvió áesc rib ir D. F rancisco  á D. José María, hablándole 
del pedido de los 2.000 rs. y de la  form a en que extendía los r e 
cibos y diciéodole: «me entero hallarse D. Ignacio Palom ar fuera 
de esa; pero creo que para m ediados de Setiembre en que ya 
habrá tomado e,sto a lguna variación, y pienso pasar á esa, ya es
tará  de vuelta:

R esultando qüe en 13 de Noviembre de 1866 D. José M aría 
Buisen presentó  en el Juzgado del distrito  del Congreso el in 
ventario , tasación, partición y adjudicación de los bienes de su 
padre D. José María Buisen y Cuevas, expresando en el supues
to  27 que noticiada la defunción de su padre á D. F rancisco  de 
A sís Buisen, que residía en el Puerto de Santa María, se perso
nó en esta capital, donde se enteró del nom bram iento de alba- 
cea testam entario hecho á su favqr, sin em bargo de lo cual re 
gresó al poco tiempo al pueblo dé su vecindad sin haber tom a
do en la testam entaría o tra  parte que acom pañar al que suscri
b ía en algunas de las operaciones practicadas a l efecto en la 
provincia de Cádiz, sin que después, á  pesar de que habia ten i
do conocimiento del curso de la testam entaría , hubiese por su 
parte concurrido á llenar su cargo, ni nom braba persona que lo 
representase; y como no pedia dilatarse la operación á no cau 
sa r perjuicio á los interesados, estando ya reunidos los datos y  
antecedentes precisos para form alizar la división y partición, y 
atendiendo á la calidad de in  soUdum que com prendía el n o m 
bram iento, habia procedido el. que suscribía á cum plir con el 
cargo de confianza que recibió de su finado padre; y pidió que 
prévias las diligencias que el Juzgado estim ase ju s ta s  se ap ro 
baran dichas operaciones, m andando se protocolizaran y se ex
pidieran  á los interesados los testim onios de sus respectivas h i
juelas, im portante la  de D. Francisco de Asís 473.590 rs. 60 
cé n tim o s :

R esultando que com unicadas á los interesados, com.pareció 
D. Francisco de Asís oponiéndose á su aprobación, y solicitó, 
en tre  otras cosas, que se le pusiera en posesión del cargo de 
albaeea para desem peñarle en todas sus funciones en cum pli
m iento de la voluntad del testador, y qué con su intervención 
se rectificaran, y practicaran  en el in v en ta rio , avalúo y liqu i
dación del caudal, sin pasar á tra ta r  de la partición hasta  que 
se resolviera la  dem anda que habia deducido en reclamación 
de su legítima, y que se m andara á D. José María Buisen rend ir 
cuentas de la adm inistración de los bienes de la testam entaría:

R esultando que convocados los interesados á una  jun ta , oue 
tuvo efecto en 19 de Junio de 1867, el cuidador de D. Serafin 
Buisen manifestó que no reconocia personalidad en D. F ra n 
cisco de Asís para in tervenir en la testam entaría, en atención á 
haber interpuesto dem anda para que se le declarara hijo leg i
tim ado por subsiguiente m atrim onio, á cuya m anifestación se 
adhirieron la  v iuda y dem ás h ijos legítim os de D. José María 
B uisen y C uevas; y por auto  de % de Julio  siguiente se m andó 
poner á D. Francisco de Asís en posesión de albaceazgo, con la 
facu líid  hacer y prop^ las operaciones practicadas las
recIdV t lionas que fue.spn tan los ínveritaríos,  apre
cios. cap 'í”lizacio.fies de c y gravám enes, y con la de e x i
g ir al co-albacea la cuenta conveniente : que in terpuesta apela
ción por la viüda é hijos de D. José María Buisen y Cuevas, la 
Sala segunda de la A udiencia, por auto de 17 de .Enero de 1868, 
mandó sustanciar en vía ordinaria las reclam adoues hechas 
por D. Francisco de Asís Buisen respecto del inven,tarlo y ava-- 
Mo, poner an posesión al mismo D. Francisco d ercargo  de al- 
bacea, para que en unión de I). José María Buisen lo desempe
ñara  en los actos en que necesitara interverdr en el estado que 
ten ia  la tes tam en taría  con arreglo á la ley y á las lacu i la des
que le confirió el testador, y sin perjuicio de lo que se resol
viera. en el pleito de rem oción y de las demás prov idencias ' 
que en dicho pleito se acordaran, y requerir á D. José María 
Buisen para que rind iera  cuentas; y cum plim entado este auto 
por otro del J?aez de 16 de Marzo del m ism o año se le mandó 
poner y se le puso en posesión del cargo de albacea al Don 
Francisco :

Re,sultaiiclo que en 8 de Agosto de 1867 la viuda é hijos le 
gítim os de D. José María Buisen y Cuevas dedujeron la actual 
dem anda para que se declarase que habia lugar á la rem oción 
de D. F rancisco de Asís Buisen del cargo de albacea de* su p a 
dre D. José María Buisen y Cuevas, y por consiguiente que h a 
bia p eriido  el legado que en su testam ento le dejaba, y al efecto 
expuB.ero.a que D. Francisco de Asís Buisen habia incoado una 
dem anda contra la v iuda y herederos de D. José María, que eran 
sus chiCos h ijos legítim os habidos en su m atrim onio  con Doña 
Tadea T om atí, para que se le declarase hijo natu ra l de esta y 
del testador, legitim ado por el subsigu ien te  m atrim onio de los 
padres y por consiguiente heredero de u ü b . parte igual á los 
demás hijos legítim os: que hab ia  suscitado además otros in c i
dentes pidiendo alim en tos: que se le autorizase para in te rven ir 

' en el inventario  y avalúo de los bienes: que el albacea es un 
m andatario  especial del testador para que ejercite y haga cum 
plir exactam ente las disposiciones consignadas en su ú ltim a 
voluntad, y el que léjos de cum plirla  se opone á ella y p rom ue
ve cuestiones y litigios contra la  voluntad expresa del testador, 
210 puede continuar desem peñando el cargo y presum e la ley 
que ha perdido la confianza del testador no teniéndola de sus 
herederos; y que la ley 8.b tít. 10, P artida im pone á los a l- 
baceas que por m alicia ó descuido no cum pliesen las m andas, la 
pena de perder la parte que el testador Ies de ja ra , exceptuando 
únicam ente á los hijos á quienes se debe legitim ar por lo re la 

tivo á esta:

R í.su!tando que D. Francisco de Asís Buisen conte,stó la de- 
pretendiendo se le absolviese d se lla  en los dos extrem os 

que com prend ía , declarando que no existia motivo ni fu n d a 
m ento legal para que fuera removido del cargo de albacea que 
le conflríó el testador, y que no debía perder^ sino por el con 
trario  entregársele  á su deWdo tiempo el quinto de los bienes

que le estaba legado en el tes tam en to , y  expuso como hechos 
que el demandado fué nombrado albacea de su padre en unio>n 
de su herm ano D. José B uisen y este fué el que apoderándose 
del albaceazgo practicó exclusivam ente las operaciones te s ta 
m entarias sin dar al D. Francisco la in tervención que en ella le 
correspondía: que este no desempeñó el cargo por la oposición 
de los denlandantes á que lo ejerciese, habiendo sido necesario 
que se le pusiera en posesión jud icialm ente: que desde que se 
promovió esta testam entaría, el demandado habia hecho ince
santem ente cuantas gestiones eran  necesarias para el in v en ta 
rio y liquidación del caudal, entrega de las m andas y cum pli
miento de la voluntad  del testador; y que la dem anda de rem o
ción se in terpuso en 30 de-Ju lio  de 1867, y por consiguiente 
mucho antes de que el dem andado estuviese en posesión del 
albaceazgo:

R esultando que duran te  el térm ino  de prueba á que fueron 
recibidos estós autos, se puso testim onio , del que aparece que 
ên 27 dé Marzo de 1867 D. F rancisco  de Asís Buisen presentó 
demanda para  que se le declarase h ijo  legítim o de D. José B ui
sen y Doña Tadea Josefa Tom atí por m inisterio  de la  ley, y  en 
su consecuencia que le correspondía en ,1a herencia una  pa rti
cipación en concepto de legítim o igual á la de los dem ás hijos 
del testador, fundándose principalm ente en el expediente in s
truido por sus padres en el T ribunal eclesiástico de C ádiz , en 
v irtud  del cual se enm endó su p artid a ; én dos poderes o torga
dos á su favor por sus padres , y  en la posesión de estado que 
decía haber disfrutado toda su v ida ; y seguido el p le i to , la  
Sala segunda de la  A udiencia, por sen tencia  de 19 de F ebrero  
de 1870, confirm atoria de la de p rim era in s tan c ia , absolvió á 
la viuda é h ijos de D. José María B uisen de la dem anda de Don 
Francisco, im poniéndole perpétuo silencio y declarándose nulo 
en cuanto  á efectos civiles el expediente seguido para  su reco
nocim ien to ; que no era h ijo  legitim ado y no ten ia  derecho á 
legítim as , sin hacer especial condenación de co sta s :

R esu ltando  que dictada sentencia por el Juez en estos au
to s , de la  que apeló el dem andado, y fallecida duran te  la  se
gunda instancia  Doña Tadea Josefa T o m a tí, la  Sala p rim era de 
la xAudiencia, por su fallo de 13 de Febrero  de 1871, revocando 
el apelado, absolvió á D. Francisco de Asís Buiseh de la  de
m anda ctm tra él deducida por Dona Tadea Josefa Tom atí en 8 
de Agosto de 1867, sin  hacer especial condenación de costas:

Y resultando que D. E nrique B uisen y Tom atí y herm anos 
interpusieron recurso de casación por conceptuar infringidas:

Al declararse que no procede la rem oción del cargo de a l
bacea :

1.* La voluntad del tes tado r consignada en su testam ento  
de 29 de Octubre de 1865 :

2.® E l proemio y ley 1.^, tít. 10, P artid a  6A, que define lo  que 
se entienden por testam entarios y a lb aceas:

3.® Las leyes 13, tít. 5.®, lib. 3.*, del F uero  R eal, 3.®, 6.% 7.  ̂y 8.̂ , 
títu lo  5.®, P artid a  6.*̂, que establecen la  obligación que tiene el 
albacea de cum plir la  volun tad  del tes tador y las penas en que 
incu rre  aquel por su quebran tam ien to :

4° La doctrina establecida por este T ribunal Suprem o en 
sentencia de 3 de Junio de 1864, sobre la que los testam entarios 
tienen el deber de cum plir su encargo en aquella m anera que 
el finado m andó en su testam ento, y en los de 14 de Marzo 
de 1866 que consigna el deber de los testam entarios cum plir 
exactam ente la voluntad  del testador, para cuyo cum plim iento 
deben entenderse sus palabras llanam ente así como ellas 
su e n a n :

5.® La ley 1.*̂ , tí t. 1 8 , P a rtid a  6.^, que por analogía debe 
aplicarse para la rem oción de los albaceas, la cual de te rm in a  
las razones por que pueden ser tollidos los guardadores de la 
g u a rd a :

E n  cuanto  á la  absolución de D. Francisco de Asís B uisen 
para que no p ierda el legado , se in f r in g ía :

1.® L a citada ley 8.^ tít. 10 , P artida  6.* y d o c tr in a d a  este 
T ribunal Suprem o en sentencia de 18 de Marzo de 1865, de que 
los albaceas que dejan tra sc u rr ir  el año del albaceazgo sin  d a r 
cum plim iento á su  cometido, y son separados por esta causa del 
encargo por sentencia del Juez com peten te , llevan la no ta  al 
menos de negligente é incu rren  en la pena de perder lo que 
por el testam ento debieran p e rc ib ir :

2.® La ley 6. \  tít. 8.®, P a rtid a  6.^, que priva al que se h u 
biere conformado con un  testam en to  de derecho para im p u g 
narlo ; y la doctrina legal de este mismo T ribunal, consignada 
en sentencia de 16 de Setiem bre de 1867, según la cual el que 
hubiese adm itido la m anda hecha á su favor en un testam ento  
ó de alguna m anera se hubiese conform ado con sus disposicio
nes, no puede después im pugnarlo, caducando la acción que en 
otro caso tuv iera  para e llo :

8,® Las leyes 4.*, tít. 9.®, libro 3.® del Fuero Real, que priva 
de la ipanda al que acusare de falsa la cláusula en que se le 
deja ; y 18 , tít. 7.“, P artida  6,’' que establece las causas por que 
deben perder los herederos la herencia  y los legatarios la  
manda :

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Rarnon Diaz Veía:
Considerando que el proem io y la ley 1.̂  del tít. 10 de la 

P artida  6.® que definen lo que son testam entarlos, no de te rm i
nan cosa concreta que tenga aplicación al caso de autos, n i por 
consiguiente pueden se rv ir para fundar el recurso de casación 
interpuesto:

Considerando que las leyes 13, tít. 5.®, libro 10 del Fuero  
Real, y 3. y 6.*, tít. 10 de la P artida  6.®, y las sen tencias de 
este T ribunal Suprem o de 13 de Junio de 1864 y 14 de Marzo 
de 1866 no tra tan  de la  rem oción de los testam entarios n i h a 
cen mención de ella, sucediendo lo mismo en el testam ento  del
D. José María Buisen y Cuevas, por lo que tampoco tienen  ap li
cación á la sentencia en cuarxto absuelve de la  dem anda en el 
extrem o referente á la rem oción dei D. Francisco de Asís Bui
sen del cargo de testam entario:

Considerando que en este pleito no se ha  debatido cuestión 
alguna sobre falta  de cum plim iento de m anda ó legado piado 
so, y  por esta sola razón es de todo punto im pertinente la cita 
de la  ley 7.*, tít. 10 de la P artida  6.® que faculta á los Obispos 
para  ap rem ia rá  los testam entarios m aliciosos ó negligentes 
que cum plan los testam entos, y  para dar otros buenos que lo 
hagan en su lugar, estableciendo además la  denuncia popular, 
porque es obra de piedad:

Considerando que aunque D. Francisco  de Asís B uisen no  
haya intervenido-en todas las operaciones de la tes tam en ta ri a  
por las dificultades que comunicó á su co-albacea, no dejó de 
verificarlo según la apreciación de las pruebas de la  Sala sen 
tenciadora por m alicia n i por descuido, ni que por ello haya sido 
am onestado, como para ser removido de aquel cargo y  para  la  
pérd ida del legado se requiere por la ley '8.®, tít. 10 de la P a rti
da 6.®, ,y l a  sentencia de este T ribunal S u p r ^ o  de 18 de Marzo 
dé 1865, que presupone la  separación judim ál para la  pérdida 
dé la m anda/ y  de consiguiente no se hsálan infringidos en 
n inguno de los dos extrem os que comprende la absolución de 
la sen tencia  recurrida:

Considerando que por no haberse estim ado la rem oción del 
demandado dél cargo de testam entario  tampoco se ha  in fring ido  
la ley 1.®, tít. 18 de la P artida  6.® citada por analogía, y que 
establece las razon'es por que deben ser sacados ios huérfanos y 
sus bienes de m anos de sus guardadores por sospecha que h a 
gan contra ellos, pues que no existe sem ejante analogía, y si 
esenciales y no torias diferencias en tre  las relaciones de los íeS“ 
tam entarios con los herederos y las de ios guardadores coii ios 
huérfanos, así como en tre  estos y los herederos en general:

Considerando que d irigiéndose la dem anda de este pleito á 
que se rem ueva de testam entario  á D. Francisco de Asís B uisen, 
y  se declare que h a  perdido el legado que le dejó su padre, y 
siendo él quien, como dem andado , im pugna aquella en soste
nim iento del testam ento que en efecto m antiene la  sentencia, 
no tiene la  más rem ota aplicación á esta la ley 6.®, tít. 8. ,̂ P a r
tida 6.®, que tra ta  de cómo aquel que otorga ó consiente en el 
testam ento  en que le deshereda su padre, no le puede desatar 
después, n i la sentencia de este T ribuna l Suprem o de 16 de 
Setiem bre de 1867, en la que se invoca el mism o precepto de 
la  ley:

Considerando que el dem andado 0 . Francisco de Asís B u i
sen no ha dicho que el legado del quinto con las cargas legales 
que le hizo su padre era  fa lso , ni acusó de ta l el testam ento  ó 
la  escritu ra  en que le estab lec ió , como para perderle exigen las 
leyes 4.*, tít. 9.*, libro 3.® del Fuero R eal, y 18 , tít. 7.® de la 
P artid a  6.®, por su causa 5.*, n i debe en tenderse que lo ejecutó 
en el hecho de haber prom ovido y sostenido sin  éxito im juicio 
para que sé le declarase h ijo  legitim ado del testador y de Doña 
Tadea Josefa Tom atí por el subsiguiente m atrim onio de estos, 
como le hab lan  reconocido por la via y trám ites  eclesiásticos, 
quedando así establecido, no obstante que el padre en su te s 
tam ento hab ia  revelado lo contrario  designándole o tra  m adrs, 
porque sem ejante dem anda no es la acusación de falsedad dei 
testam ento  n i de la m anda ó legado del rem anente del quinto 
de la herencia que su padre , previendo las cuestiones á 'q u e  
podía dar ocasión lo que en prim er térm ino le señalaba bajo la 
decla ración 'de no ser h ijo  legítim o y de tener otros legítim os, 
le hizo en compensación y como pedia haberle hecho á im ex
traño , pidiéndole que se conform ase para no tu rb a r la paz de 
la fam ilia con reclam aciones; pero sin que por lo contrario  le 
im pusiera privación a lg u n a , por todo lo que no se hallan  que
brantadas las d ichas dos le y e s ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber ,lu* 
gar al recurso de casación in terpuesto  por D. E nrique  B uisen y 
Tom atí y h e rm a n o s , á quienes condenam os en las costas ; y 
líbrese la correspondiente certificación á la A udiencia de este 
distrito .

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  Gacsta 
é in serta rá  en la Colección legislaUvdt pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=  

M auricio García.==José M. G áceres.=  L aureano  de Arrieta.== 
F rancisco  María de C astilla .=José Ferm ín  de Muro.==Benito de 
Posada H erre ra .= R am on  Diaz Vela.

P u b licac io n .= L e id a  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Exorno. Sr. D. R am ón Diaz V e la , Magistrado del T r i
bunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la  Sala 
prim era del mismo el dia de h o y , de que certifico como E scrL  
baño de C ám ara de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 19 de F eb rero  de 1872.—Dionisio A nton ia  de Puga,

Sala segunda.
En k  villa y corte de M adrid, á 20 de Febrero  de 1872, en 

el expediente núm . 1.224 pendiente an te  Nos sobre adm isión 
del recurso  de casación propuesto por E ugenio Gallego Isla:

1.® R esultando que en la noche del 16 de A bril de 1871 el 
jóven A gustín  Montijano se hallaba sólo guardando el ganado 
de Blasa M ariena en la p a r id e ra , térm ino  de A lg o ra , partido 
jud ic ia l de Sigüenza, y en trando  en ella E ugenio  Gallego Isla, 
viéndole dormido, y creyendo era su h e rm an o , con quien tenía 
resentim ientos, le tiró  una piedra sobre la  cabeza, dándole en 
ella varios golpes con un garrote  que allí habia, y como h e ri
do y ensangrentado se levantase y le dijese «ya te conozco» 
cayendo al suelo, agarró  una  gran p ied ra , se la  arrojó sobre la 
cabeza, causándole ocho heridas m ortales por necesidad, que 
produjeron su fallecim iento á la m añana siguiente:

2.® R esu ltando  que form ada la correspondiente causa, ele
vada en consulta á la A udiencia de esta corte, la Sala de lo c ri
m inal de la m ism a , por sentencia de 19 de O ctubre del año ú l 
timo, declarando préviam ente probados los hechos antes refe
ridos por confesión del procesado, los que á el se refieren, y por 
las declaraciones de los F acu lta tivos las demás, que ellos cons-
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tifcuyen el delito definido y penado en el a rt. 418 del Código, 
que de él es autor el procesado Eugenio Gallego Isla, sin que 
concurran  circunstancias atenuantes n i agravantes, le condenó 
á  la pena de cadena perpétua, sus acceso rias , indem nización y 
pago de costas:

3.® R esultando que contra este fallo in terpuso recurso de 
casación el procesado, fundado en el párrafo cuarto de la ley 
provisional sobre el establecimiento del mismo; y citando como 
infringido el art. 418 del Código penal v ig en te , alegando que 
sólo debe ser condenado á SO años de reclusión , toda vez que 
a l reform arle fué en el sentido de d ism inuir la  penalidad que 
por el Código anterio r se señalaba á esa clase de delitos:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro: 
Considerando que aceptados los hechos como vienen con

signados en la sentencia, las alegaciones que en apoyo del re 
curso se hacen carecen de todo fundam ento legal, puesto que no 
concurrieron circunstancias atenuantes que puedan rebajar la  
pena al grado que solicita el recurrente, y  en su consecuencia 
es notoriam ente inadm isib le aquel;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os que no há lu g a r 
á  la  admisión del interpuesto por E ugenio  Gallego, á  quien con
denam os en las costas; com uniqúese esta resolución al T ribu 
nal sen tenciador á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta  sen tenc ia , que sé pub licará  en la G a c e t a  
DE M a d r id  é in se rta rá  en la  Colección legislativa, lo p ronun 
c iam os, m andam os y firmamos.==^Tomás Huet.==José María 
H aro .= M anuel L eo n .= F ern an d o  Perez de Rozas. =  Francisco 
de V e ra .= Ju an  Gano M anuel.= L uis Vázquez Mondragon.

Publicación. =  Leida y publicada fué la  sen tencia  an terio r 
por el Excm o. Sr. D. José María Haro, M agistrado del T ribunal 
S uprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en él 
día de h o y , de que certifico como Secretario  hab ilitado  de ella. 

Madrid ^1 de Febrero  de 187^.=M anuel Ram os.

E?i la  villa  y  corte de Madrid, á  de Febrero de 1872, en 
la  com petencia suscitada entre el Juzgado de G uerra de la Ca
p itan ía  general de Valencia y el Juez de prim era instancia  de 
Já tiva  sobre el conocim iento de la causa in s tru ida  con tra  d ife
ren tes paisanos que atacaron á la G uardia civil que conducía 
unos presos, y  con tra  los m ism os guard ias por la  m uerte  que 
dieron en aquel acto á los referidos presos:

i.® R esultando que en la  m añana del 25 de Julio  del año 
últim o, al ser trasladados á la ciudad de Valencia, escoltados

por la Guardia civil, Pascual F e rre r, Joaquín P erez , Rafael 
Torró, Jáim e G uillen y José Gandía para ex tingu ir la pena de 
cadena perpétua que les habla sido im puesta en causa sobre el 
secuestro de D. Joaquín Oolomer, vecino de O nteniente, al lle
gar a l punto denominado La Gasa del Moro, térm ino de Játiva, 
salieron de im proviso seis ó siete hom bres arm ados que se h a 
llaban ocultos detrás de una pared, é hicieron fuego gritando: 
«Mueran los civiles,» con el objeto de facilitar la fuga de ios 
rem atados, quienes rom piendo las ligaduras se dispersaron en 
todas direcciones, lo cual produjo que haciendo fuego á su vez 
la fuerza m ilita r quedasen instantáneam ente m uertos los presos 
mencionados:

2.® R esultando que sobre estos hechos instruyeron  sum aria  
simultáneamente^ el Juez de Játiva y la jurisd icción  m ilitar, 
por considerarse ámbos com petentes, los cuales han rem itido 
sus actuaciones á este Supremo Tribunal para la decisión de la 
contienda:

3.° R esultando que el Juzgado de G uerra funda su com pe
tencia en que el delito de resistencia á la  G uardia civil desafo
ró  á sus autores, y que aun cuando se pretenda que la resisten 
cia no existió y quiera suponerse que los guardias com etieran 
voluntariam ente los homicidios ántes m encionados, no h ab rian  
incurrido en desafuero , ya porque no lo ocasiona el delito de 
homicidio, y ya porque dicha fuerza pública no obraba en vir« 
tud  de requerim iento y auxilio directo de la  A dm inistración ó 
del poder judicial, como supone el Juez ordinario:

3.® R esultando que este, por el contrario , se estim a com pe
tente  con arreglo al párrafo segundo del art. 348 de la  ley o rgá
n ica del poder judicial en cuanto  á la  responsabilidad que pue 
da caberle á  los g u a rd ia s , así como contra  los favorecedores de 
los presos d ifun tos por el delito de resistencia á la fuerza p ú 
blica en v irtud  de lo preceptuado en el art. 329 de la m ism a ley, 
que dispone que e l conocim iento de las causas por delitos en 
que aparezcan culpables personas sujetas a la  jurisd icción  o rd i
naria y o tras aforadas corresponderá á  la  ordinaria, á no estar 
reservado especialm ente por la  ley á  o tra  jurisdicción:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Tomás H u et:
1.® Gonsiderando que el delito de resistencia á la fuerza p ú 

blica, y  los.hom icidios cometidos por la  m ism a, aunque s im u l
táneo y perpetrados en un solo acto , y como consecuencia uno 
de otro, no son conexos en el sentido legal, porque no se hallan  
comprendidos en ninguno de los casos enum erados en el a rtíc u 
lo 331 de la ley orgánica del poder judicial:

2.® Gonsiderando que con arreglo  al a rt. 350, párrafo cuarto

de la m ism a ley, corresponde conocer á las jurisd icciones de 
G uerra y M arina en sus respectivos casos, en tre  otros delitos, 
de los de in su lto  á centinelas y salvaguardias y tropa arm ada 
de tie rra  ó de m ar , y de atentado y desacato á la  A utoridad 
m ili ta r :

3.® Considerando que bajo este supuesto el conocim iento 
de la causa en el particu lar relativo á los que h icieron fuego 
á la Guardia civil con el designio de libertar á los presos que 
la misma conducía corresponde á la jurisdicción m ili ta r :

4.® Considerando que si bien el art. 347 de la m ism a ley 
somete por regla general al conocim iento de las jurisdicciones 
de Guerra y M arina los delitos com etidos por m ilitares y m a
rinos en activo servicio en lo que se refiera al cum plim iento 
de los deberes m ilita res, el párrafo segundo del 348 establece 
como excepción que los individuos de los cuerpos referidos no 
serán responsables á aquella ju risd icc ión  por los delitos ó faltas 
que cometan como agentes de las A utoridades adm inistrativa» 
ó judiciales, respecto á los cuales serán  juzgados por la ju r is 
dicción o rd inaria :

5.® Gonsiderando que la G uardia c iv il, aunque organizada 
m ilita rm en te , dependiente del M inisterio de la G uerra y su je ta  
á las O rdenanzas del E jército  en cuanto se refiere al cum pli
m iento de sus deberes m ilita res, obraba en este caso como 
agente de las A utoridades adm inistrativas y Jud ic ia le s , y se 
halla com prendida en la excepción del referido art. 348 , p á r
rafo segundo , y por consiguiente es la jurisdicción ord inaria  la 
única com petente para conocer del hecho que se la im puta;

Fallam os que debemos declarar y declaramos que el cono
cim iento de la causa sobre el delito de resistencia á la G uardia 
civil corresponde al Juzgado de G uerra de la Capitanía gene
ra l de V alencia, y al Juez de prim era instancia de Játiva el de 
los homicidios de Pascual F e rre r y demás rem atad o s; com uni
cándose esta decisión á ámbos Juzgados, con devolución de sus 
respectivas actuaciones.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  en 
el térm ino de 10 d ia s , lo p ronunc iam os, m andam os y firm a
mos. =  Manuel Ortiz de Z úñiga.= T om ás H u e t.= Jo sé  María 
H aro .= M anuel L eon .= F ernando  Perez de R ozas.= Juan  Cano 
M anuel.=«Luis Vázquez Mondrágon.

Publicacion.=^Leida y publicada fué la sentencia an te rio r 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del T ribunal Su
premo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el día 
de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid 23 de Febrero de 1872.=Lieenciado Santos A lfaro,
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MCIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA é HUERTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCION.

TOTAX
DE AMBAS CLASES.

1 JUZGADOS MUNICIPALES.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. j TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL

' Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. fO TA L.
1 de Tivos. Varones Hembras. T0T-4L. Varones. Hembras. TOTAL.

de muertos.

A udiencia ............................... .. 11 16 -27 2 2 4 i 31 )> » » » » 9 31
i B uenav ista ..................................... 18 18 36 1 2 3 • 39 » » » }> )) )) » 89
i C entro ................. ......................................... 14 12 26 2 n 2 28 1 » i 1) )> » 1 29
1 Congreso ................................................... 6 4 10 3 » 3 13 1 1 2 9 » » 2 1 5

Hospicio. . . . . . . . . . .  . . . . . 10 11 21 4 5 9 30 1 i 2 » )) 2 32
f H ospital ................................................. 20 16 36 7 1 8 i 44' 1 }) 1 » )) » 1 45
i In c lu s a . ................ ..................... ................. 19 2 4 43 30 2 5 5 5  ' 98 j) 1 1 3 1 4 5 103

L a tin a . .......................................... .. 20 1 5 35 2 1 8 1 -38 i 1 . 2 2 » 2 4 42
P a lac io .. . . . . . .  ......... ............................. 14 21 35 2 5 7 1! 42 > s » 1 » 1 1 43
U n iv e rs id ad ............ .................................. 20 12 32 3 5 8 ii 40 2 2 » 9 9 2 ■42

\ T o t a l e s .  . . . . . . . . . . . . 1 5 2 149 301 5 6 46 102 i
1
1 403 8 6 11 6 1 7 18 421

Madrid 24 de Febrero de 1872 .= E i D irector g e n e ra l, Em ilio N avsrro.

D efunciones reg istra d a s en los Ju zg a d o s  m u n ic ip a le s  de esta corte d u ra n te  la  
segunda  decena de E nero  de 1872, clasificadas p o r  sexo y  estado c iv il  de los 
faílecidos.

D efunciones reg is tra d a s  en  los Ju zg a d o s m u n ic ip a le s  de esta corte d u ra n te  la segunda deoena 

de E nero  de 1872 , clasificadas seg ú n  las causas que las m o tiva ro n .

JUZGADOS

MUNICIPALES.

FALLECIDOS.

TO TA L

G E N E R A L .

JUZGADOS

MUNICIPALES.

FALLECIDOS.
TOTAL

G E N E R A  L.V A R O N E S . H E M B R A S .

DE MUERTE NATURAL.
ÜERTE

REPENTINA.

DE MUERTE
V IO LEN TA , HERIDA, 

CAIDA ETC.

DE MI

SENIL 1

[JERTE

(v e j e z ) .
ENFERMEDADES

COMUNES.

ENFERMEDADES 
EPIDEMICAS 6 CONTA

GIOSAS.

DE

NATURAL 1

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. Varones. Hembras. Varones. Hembras. V-irones Hembras. Varones. 1 Hembras Varones. Hembras. Varones. Hembras.

A udiencia----- 8 7 3 18 4 6 2 42 30 A udiencia .. . 17 11 » » » 1 1 » » 18 12
B uenavista* . . 10 3 13 8 3 4 15 28 B uenav ista .. 12 16 9 » )> )) » » 9 » 12 16
C entro ............. 3 4 1 8 9 » 2 11 19 C entre ......... 41 8 » »  ̂ 9 9 » 9 )) » 1 1 8
C ongreso .. . . . 6 3 2 11 5 3 » 8 19 C ongreso.. . . 8 11 )) » 9 )) 9 9 » 8 1 1
H ospicio ......... 10 4 9 14 46 2 3 21 35 Hospicio. . . . 12 20 9 » 1 1 1 » 9 9 14 2 1
H osp ita l_____ 32 13 7 52 30 9 7 46 98 H ospital. . V. 46 45 3 2 2 1 )) )) 1 » 5 2 48
In c lu sa ............ 24 4 8 31 30 i 2 33 64 T n i ^ l n c í Q 26 25 2 5 3 3 » )) )> )) 31

29
33

L a tin a ........... ■ 22 5 2 29 16 6 3 25 54 L a tin a ........... 24 21
/V
1 2 4 1 » » » )) '24

P alac io ............ 18 8 3 29 14 5 9 28 57 pa 1 A 26 27 3 jj 1 )) }) 9 » 30 27
U n iv e rs id ad .. 19 6 » 25 14 3 3 20 45 U niversidad. 25 20 9 » 9 )) 9 )) 9 »

0\J
2 5 20

T o t a l e s . . 152 57 21 230 146 38 35 219 449 T o t a l e s . . 207 204 9 9 11 7 2 » 1 » 230 220

Madrid 24 de Febrero de 1872.=B1 D irector g e n e ra l, Em ilio  Navarro.
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AVISO A LOS NAVEGANTES.

Nám . 6 .“ 

SECCION 1)E ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
HIDROGRAFÍA.

MAR DEL NORTE.

Costa de P ru s ia .— R io  Jade.

En la parte exterior del canal del Jade, por me
tros de agua, á cuatro cables al N. 60° O. m agnético de la 
boya negra puntiaguda F, y fuera de la línea de boyas ne
gras, se ha ido á pique un barco, en cuyo palo, que sobre
sale 1,6 metros fuera del agua, se ha clavado una tabla 
de 1,5 metros de largo, en la cual se lee la palabra W ráck.

La valiza de Minsener Oldoog Sand se ha enmendado 
un cable al S. 59° O. de su antigua situación, y se halla 
en 53° 46' 30" lat. N. y 11° 13̂  ^F^long. E.

Costa de H o landa .— F aro  de Goeree.

Según anuncio del Ministro de Marina de Holanda, 
desde el ^7 de Noviembre de 1871 la luz de la valiza de 
hierro situada á la banda septentrional de la isla de Goe
ree se presenta de color rojo entre la boya negra núm. 1 
del Slijhgat y la boya blanca núm. 1 del Bokkengat, ó sea 
entre el N. 4*̂ ° O. y el N. 10° O.

Las marcaciones son . verdaderas.—V ariación 18° ^0' 
NO. en 1871.

Costa E . de E scoc ia .— P u erto  de B u r n t  island.

Desde el 15 de Noviembre de 1871, cuando en la en
trada  del puerto de B urnt island se iza de dia una ban
dera roja, ó se enciende de noche una luz verde debajo 
de la luz actual y en la m isma torre, los buques á la vista 
deberán m antenerse fuera hasta que dicha señal se arríe.

MAR DE IRLANDA.

Costa 0 . de In g la te r r a .— B oyas y  fa ros de la bah ía  
de L iverp o o l.

Canal de la R eina (Queen Channel). A consecuencia de 
haberse extendido hácia el NO. el banco pequeño de Burbo 
(Little Burbo bank) y la puntilla del placer de Jordán 
¡the Spit of Jordán ñats), se han dispuesto los faros ñotan- 
tes de Formby y Crosby de m anera que, enfilados ámbos 
guien por la m edianía del paso hondable de la b a rra , y 
además se han enmendado las boyas.

E l  f a r o  f l o t a n t e  d e  F o r m b y  se ha enmendado tres ca
bles al O., y está fondeado por 15,^ metros de agua á baja
mar, bajo las marcaciones siguientes: la valiza de campana 
del pa,so hondable del Canal de la Reina al N. 73° O., 'dis
tante ^,5 millas; el faro flotante de Crosby al S. 73° E., dis
tante ^,75 millas; y la boya negra de barrilete Q 3 (Q 3 
Black Nun buoy) al N. 6^° O., distante 1,5 cable.

L a v a liza  de cam pana  del paso hondable del canal de la 
Ptsina (Q acen C hannel F a ir iva y  B ell B eacon) se ha enmen
dado media milla ai N. 8° O., y está por 11 metros de 
agua á bajam ar, bajo las marcaciones siguientes: el faro 
flotante NO. al SO % O., distante 3,5 millas; la boya de 
V ictoria al S. í F  E., distante 1,5 milla; la boya de la Ze
bra al N. 4V° E., distante 1,5 milla; y el faro flotante de 
Form by al S. 73° E., distante ^,5 millas.

L a  boya negra  de barr ile te  Q i  (Q i  B lach N u n  buoy) se 
ha enmendado tres cables al N. 31° E., y está fondeada 
por ^,7 metros de agua á bajam ar, bajo las marcaciones 
siguientes: la valiza de cam pana del paso hondable al
O. 5° S., distante una milla; la boya cónica roja Q 1 (Q 1 
R e d  Can buoy) al S. 3° E ., distante unos 7,5 cables; la 
boya negra de barrilete Q ^ al S. 6^° E. distante unos 7,5 
cables; y el faro flotante de Formby al S. 59° E., distan
te ^,5 millas.

L a  boya negra  de barrile te  Q% ( Q ^  B lach N u n  buoy) se 
ha enmendado 98 brazas al O. 6° N., y está fondeada por 6 
metros de agua á bajam ar, bajo las marcaciones siguien
tes: la boya Q 1 al N, 6'^° O., distante 7,5 cables; y la boya 
negra Q 3 al S. 6 F  E., distante 7,5 cables.

La boya cónica roja Q ^ (Q ^ R ed  Can buoy) es de asta 
y bola. A dem ás, á la banda meridional de la barra, en el 
extremo de la puntilla NO. del banco pequeño de Burbo y 
por metros de agua á bajam ar, se ha fondeado otra 
boya, bajo las marcaciones siguientes: la boya cónica 
roja Q 1 al O. 3° N., distante tres cables; el faro flotante 
de Formby enfilado con la farola de Crosby al E. 3° S., dis
tante 1,8 m illa; y la boya cónica roja Q 3 al S. 70° E., 
distante 7,5 cables.

La  boya cónica ro ja  Q 6 (Q S P^ed Can buoy) se halla á 
dos cables escasos al S. 4%"" E. de la situación que tenia 
la boya Q y está por 3,6 metros de agua á bajam ar, bajo 
las ^marcaciones siguientes: la boya cónica roja Q ^ al 
N. 70  ̂ O., distante 7,5 cables; y la boya cónica roja Q 4  
al S. 76° E., distante 7,5 cables.

L a  boya cónica  roja Q 4 (Q 4  R e d  Can buoy) ocupa el 
lugar que tenia la Q 3 y se le han quitado el asía y la bola.

La boya negra de barrilete Q 3 (Q 3 Blach N u n  buoy) 
se ha enmendado Í6 4  brazas al O. 3° S ., y está por 5,4 
metros agua á bajam ar en el veril de la puntilla del pla
cer de Jordán bajo las marcaciones siguientes: el faro flo
tante de Formby al S. 6^°E., distante dos cables; y la boya 
negra de barrilete Q ^ al N. 6^° O., distante 7,5 cables.

Canal de Crosby . —  A  causa de haber avanzado en el 
canal -el codillo NE. del banco grande de Burbo, se ha en
mendado un cable largo al NNO. la boya roja cónica C 3 
de asta y b o la , y se han dispuesto en línea entre la boya 
Q 4 y la roja cónica C 3 las rojas cónicas C 1 y C Las 
boyas rojas cónicas C 4, 5 y 6 también se han movido para 
m antener la línea de eníilacion desde la nueva situación 
de la boya roja cónica C 3, de asta y bola, hasta el faro 
de Rock. Las boyas negras de barrilete C 1, ^ y 3 se han 
trasladado al veril del banco de Taylor, quedando dividida 
en partes iguales la distancia entre las boyas negras de 
barrilete Q 3 y C 3.

Canal de V ictoria.— A  causa de haberse cerrado el ca
nal de Victoria, se han quitado todas sus boyas, m énosla 
del paso hondable (Fairway), que lleva el nombre de Vic
toria escrito con letras b lancas, y que está como ántes 
á 3,5 millas al E. 8° N. del faro flotante del NO. y á 1,5 
milla al S. 14° E. de la valiza de cam pana de lo más hon
dable del Canal de la Reina.

Canal de F ormby y placer de la Zebra .— La boya ro ja  
cónica F S ( F  S R ed  Can b u o y \ de asta y bola, se ha enmen
dado dos cables a lN . 40° E. y está por 1,5 metros de agua 
á bajam ar, á media milla al N. 40° E. del faro flotante de 
Crosby, al O. S. de la farola de Crosby, enfilada con la 
marca de la playa (Beach Mark), y á media milla escasa 
al S. 6° O. de la boya negra de barrilete F

L a  boya de la Zebra  se ha enmendado ^,5 cables al N. 
14° O. á formar en línea entre la valiza de cam pana del paso 
hondable del Canal de la Reina y la boya de Formby, F. 
N. W ., de las cuales está á 1,5 milla de distancia al N. 4^°
E. y al S. 4^° O. respectivamente.

Instrucciones.—Como con el nuevo arreglo del Canal de 
la Reina la boya de campana demora al NE. % E. del faro 
flotante del NO., se deberá hacer rumbo á ella, teniendo 
en cuenta si la m area crece ó mengua.

Los faros flotantes de Formby y Crosby enfilados hacen 
pasar la barra  en ^,7 metros de agua á bajam ar de sizigias, 
por la m edianía de la distancia entre la boya roja cónica 
Q 1 y la boya negra de barrilete Q 1.

La m udanza de lugar de las boyas apénas ha  hecho ne
cesaria ninguna modificación en los rumbos áque se debe 
gobernar en el canal de Crosby. Lo más somero del m an
chón señalado con las boyas rojas cónicas C 4, 5 y 6 tie
ne %7 metros de agua encima, en vez de 3 metros que te
nia ántes, y se halla á un cable escasn al SSO. de la boya 
roja cónica C 5. La nueva enfilacion de las citadas boyas 
guia por 3,3 y 3,6 m etros de agua, en lugar de hacerlo por 
lo más somero del manchón como lo hacia la antigua.

MAR DE LAS ANTILLAS.

Faros de la isla de Santo D om ingo.— Costas de Haití.

Según comunicación del Cónsul de Francia en I-Iaiti 
ai Gobierno de su nación , los faros de la isla de Santo 
Domingo están tan  descuidados, que algunas veces dejan 
de encenderse las luces; lo cual ha ocasionado ya num ero
sos siniestros sobre la costa de dicha isla.

La luz de la punta Lam entin, en Puerto-Príncipe, suele 
estar apagada ó apénas ilu m in a ; y como la del ponton es 
muy brillante, si se la equivoca con la prim era podrá irse 
el buque á la costa.

La luz del faro de la isla de Vacas, en la bahía de los 
Cayos, que según dicen se enciende con muy poca regu
laridad , ha  sido ya causa de varios naufragios. Por con
siguiente es menester navegar con mucha precaución por 
delante de esta parte de la isla, tanto m ás, cuanto que las 
corrientes tiran  con gran fuerza hácia el peligroso arrecife 
de la Olla.

De las observaciones hechas sobre las corrientes de 
esta parte de la costa resulta que, de Junio á Setiembre 
se dirigen hácia el NO. y NNO., á razón de 5 millas por 
hora; de Octubre á Febrero decrece gradualmente su ve
locidad , hasta  ser de ^ ó 3 m illas, y de Marzo á Mayo 
cambian generalmente para dirigirse'al E, y al SE.

SENO MEJICANO.

Costa de M ississ ip i.— Faro de Cat island.

Según anuncio del Gobierno anglo-am ericano, desde 
el 15 de Diciembre de 1871 se enciende una luz en una 
torre recientemente construida sobre pilastras, en la isla 
de Gatos ó Cat island, bahía de Mississipí y costa del m is
mo nombre.

Dicha luz es fija; da un destello cada noventa segun
dos; está á 1^,5 m etros de altura sobre el nivel del m ar, y 
en tiempo despejado puede avistarse á distancia de 11 
millas.

Su aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular de 
quinto orden.

La linterna sobresale de la habitación del guarda, que 
es blanca y cuadrada , y se halla situada en el extremo 
occidental de la isla en 30° 14' lat. N. y 8^° 56' 20" long. O.

OCÉANO ÍNDICO.

Is la  de Ceilan.— P u n ta  de Galle.

Según anuncio dél Capitán de puerto de Galle', ePcasco 
del vapor R a ngoon  se halla por 27,4 metros de agua á 1,5 
milla ai S. 47° O. del faro de Point de Galle ó P un ta  de 
Gala; y como es de hierro, se cree que durará  algún tiem 
po, y que m iéntras se m antengan sus palos arbolados se
rán  un obstáculo para la navegación.

Golfo de B enga la .— In h a b ü ü a c io n  de P uerto  C anning .

El Gobierno de Bengala participa que no habiéndose 
obtenido los resultados que se esperaban al habilitar el 
Puerto Canning, en la entrada del rio M utlah, desde 
el 15 de Octubre de 1871, ó desde, el dia que parezca con
veniente pasada esta fecha, dicho puerto dejará de ser uno 
de los habilitados de la India inglesa; y en consecuencia 
se quitarán  las boyas y los m uertos situados en el rio 
Mutlah. Pero el faro flotante y la boya que están á la en
trada del rio se conservarán , hasta  nuevo aviso, para la 
conveniencia de los buques que hacen el tráfico del Golfo 
de Bengala.

Madrid 20 de Febrero de 1872.= Por órden del Alm i
rantazgo, el Jefe de la Sección, Cláudio Montero.

m m X ST SR X O  .b e  H A C X m D A .

Bireccion general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

l i l i l í  n m m ñ j  p r0yí]sciales.—ventas posteriores i i  m m i i
m  1858.

ROMERO 806. .
Carpeta de la s  relaciones de ingresos rea lim dos por Im  d a  ter

ceras partes del 80 por  iOO de bienes de Propios y provincia
les enajenados desdi el 2 de Octubre de 1858 en adelante, qm  
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se remh^ 
ten  á la de la Deuda publica para  gwe, en  cum plim im to  de lo 
dispuesto en el a ri. 8.* de la ley de 1.® de A bril de 1859, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por 100 anual d favor 
i e  las Gorporaciones que á co n tin u a c ió n  se expresan .

róMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecea  

las relaciones.

' ímpoktji 
en

Eses. Mils.

101670
PROVINCIA DE SEGOVIA.

A yuntam iento  de B er- 
cial................................. Agosto 1866____ l.S47‘734

101671 Idem  de i d . .................... ídem  1867............. 1.847‘734
101672 Idem de id ...................... Octubre 1868 . . . . 1.847‘734
10Í673 Idem de id ............. .. E nero 1869 13‘680
101674 Idem de i d . . . . . . . . . . . O ctubre id . . . . . . 2 .77 i‘600
101675 Idem de id ...................... Febrero 1870----- 13^680
101676 Idem  de B elisa............... Junio 1866........... 2i3'992
101677 Idem  de id ................ .. Noviembre 1869. 155‘925
101678 Idem  de Castrojimeno . Mayo 1866........... 1P734
101679 Idem de Castro de Fuen- 

tid u eñ a ........................ Idem id ___ . . . . . 39‘040
101680 Idem  de C asia,.............. Idem id .................. 14134
101681 Idem  de C a s ti lt ie r ra .. . Junio id ........ .. 6‘934
101682 Idem  de Cilleruelo do 

San M amés............... .. Idem  id .................. 6
101683 Idem  de Cobos de Se-' 

govia ....................... Idem id . ,  . t ......... 31421
101684 Idem de Castroserna de 

A rrib a ......................... Setiem bre i d , . . . . 6‘69l
101685 Idem de Ciruelos de 

Col]................................ Marzo id ............... 49‘867
101680 Idem de id ............... .. Junio id ................. 4 2‘667
101687 Idem de Castillejo de 

M esleon.................... Idem id . . . .............. 3*200
101688 Idem de id ...................... Setiem bre i d . . . . 202*934
101689 Idem  de Condado de 

C astiln o v o .................. Febrero id . . . . . . 28-848
101690 Idem  de i d . .................... Junio id ................. 3‘840
101691 Idem de C aballar.......... Enero  id ............... 287*676
101692 Idem de id ....... ............. Febrero id ............. 110*571
101693 Idem de id ...................... Marzo id ................ 224*120
101094 Idem  de id . .................. Junio id ............. 1.025*334
101695 Idem  de id ...................... Agosto i d .............. 24*420
101696 Idem  de Carbonero de 

A u s in .................. ........ Febrero id .......... .. 9 ‘8i4
101697 Idem de Corral de A y- 

llo n ............................... E nero  id ................ 8*320
101698 Idem  de i d . .................... Noviembre id . . . 8*320
101699 Idem  de Cabezuela___ E nero id ............... 485*868
101700 Idem de id ...................... Agosto i d . . ......... 45*834
101701 Idem de i d , .................... Noviembre i d . . . . 405*334
101702 ídem  de i d . .................... D iciem bre i d . . . . 485‘868
101703 Idem de C u é lla r........... Marzo id .............. .. 94*320
101704 Idem de i d . . .................. Mayo id ............... .. 73-600
101705 Idem de i d . . . ................ Agosto i d ............. 41*334
101706 Idem de id .................... . Setiem bre i d ___ 815*390
101707 Idem de Campo de Cué

lla r. ....................... .. . . E nero id ................ 6*934
101708 Idem de id ...................... Setiem bre id ......... 709*867
101709 Idem de id ............. .. D iciembre id......... 6*934
101710 Idem  de Campo de San 

P e d ro , ................. Marzo id ................ 43*739
101711 Idem  de i d . .................... Junio i d . . . . ^. . . . 48*240
101712 Idem  de id ...................... D iciem bre id ........ 101*334
101713 Idem  de Codorniz----- - E nero id ................ 56*535
101714 Idem  de i d . .................... D iciem bre i d . . . . 56*535
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101715 Ayunt.® de Cuevas de
Provanco ....................

101716 Idem de i d .   .......
101717 Idem, de i d ......................
101718 ídem  de i d . . . ...............
101719 Idem de i d . . . ...............
101750 Idem de C alabazas.. . .
101751 Idem de i d . . . ...............
1017^^ Idem  de Cobos de Fuen-

tid u eñ a ........................
1017^3 Idem  de Cedillo de la

T o r r e . . . .  .
1017^4 Idem de id   .........
1017S5 Idem  de Carrascal del

R io  .
1017^6 Idem de i d . . . .  o...........
1017Í27 Idem de id ......................
1017^28 Idem de C h añ e  .
10171^9 Idem de id  .
101730 Idem de id ......................
101731 Idem de i d .  .
10173S ídem  de C h a tu n  .........
101783 Idem de id ............... ..
101734 Comunidad de R iaza ...
101735 Idem de i d . ....................
101736 Idem  de i d . ....................
101787 Idem de Cuéllar . . . . . .
101738 Idem de i d . . ..................
101739 Idem de id  .
101740 Idem  de id  . . . .
101741 Idem de i d .   ...............
10174^ Idem de P e d ra z a .. . . . .
101743 Idem  de Fresno de Can-

te sp in o ... , . .  ...........
101744 Idem de Sepúiveda___
101745 Idem de id ......................
101746 Idem  de id ................... ..
101747 Idem de i d .   ......... ..
101748 Idem de id ......................
101749 A yuntam iento de Ma-

razo leja........................
101750 Idem de Martin Muñoz

de las Posadas. . . . . .
101751 Idem de i d .   ..................‘
10175^ Idem de i d ......................
101753 Idem de i d ......................
101754 Idem de id ......................
101755 Idem de Navas de San

Antonio -.....................
101756 Idem  de id  .........
101757 Idem de id ................... ..
101758 Idem de id  .............
101759 ídem  de id ......................
101760 Idem de id. (adicional.)
101761 ídem  de id   .........
10176^ Idem de id  .
101763 Idem de id . „
101764 Idem de i d /
101765 ídem  de id  .

' 40i7ui> Idem do i d .   ......... ..
101767 Idem de i d . . ..................
101768 Idem de id. (adicional).
101769 Idem de id ......................
101770 Idem de id ......................
101771 Idem  de i d . ....................
10177^2 Idem de i d . . . ...............
101773 Idem de i d . , . .  ...........
101774 ídem  de id  .
101775 Idem de i d . . . . . . . . . . .
101776 Idem do id ......................
101777 Idem de i d , ,
101778 ídem  de i d . , . . .............
101779 Idem de id ......................
101780 Idem  de id    . . . .
101781 Idem de i d . . . . . . .........
101782 Idem de i d . . ..................
101783 Idem de i d .  ..................
101784 Idem de i d  .

MES Y AÑO IMPORTS
á que pertenecen en

las relaciones. Esos. Mils.

Enero 1 8 6 6 ...
Marzo id ..........
Junio id ...••> • 
Setiem bre id . 
Diciem bre id . 
Febrero id . . .  
Junio i d ..........

Agosto 1868.

Idem  1867......... .
Octubre 1868 ----

Setiembre 1866..
Idem  1867......... ..
Noviembre i d . . . .
E nero 1866..........
Junio id ................
Agosto i d .............
D iciem bre i d . . . .
Enero id ................
Febrero id .. . . . . .
Enero id ...............
Febrero id .............
Noviem bre i d . .. .
Febrero id .............
Junio id . ...............
Agosto id , . . . . . ,
Setiem bre id ........
Noviembre id , . . .  
Idem id ..................

Mayo i d . . . . . . . .
E nero id . . . . . . .
Febrero id  _
Marzo i d . ...........
Setiem bre id —  
Noviembre i d , ..

Mayo id ,

Julio  id .........
Idem 1867.. 
Idem  1868 ... 
A bril 1869... 
Enero  1870..

Enero 1 8 6 6 . . . . . . . . .
Febrero i d . . . . . .
Junio i d . . . . . . . . .
Diciembre i d . . . .  
Febrero 1 8 6 7 . . . .
Idem id  . . . . .
A bril i d ................
Mayo id .   .........
Junio id  .
D iciembre id . . . .
E nero  1 8 6 8 .. . . . . .
Marzo id . . . . . . . .
A bril id .................
Idem i d . . . . . . . . .
Mayo i d .   ..........
Junio  i d . .  .
D iciembre i d . . . . .
Enero 1 8 6 9 . . . . . . . . .
Febrero  id  .
Marzo i d .    -----
A bril id .................
Mayo id .................
Junio  id   .
Julio i d . ,  .
Agosto id   .........
Diciembre id ........
Enero 1 8 7 0 . . . . . .
Febrero i d . . . . » ,
Marzo i d ...............
Junio i d . . . . . . . . .

11‘787
3‘254 

486‘081 
5‘270 

11‘787 
‘ 4‘374 
897;334

41‘545

61‘954
5.571‘255

170‘267
170^267
198’765

4‘l6 i
244‘161
178‘187

4‘161
16

4‘374
213‘600
146*934
213‘600
320*027
435*521
296
537^600

1.034934
448

240
213*600
466*960
201*001
839*200

2.844*029

91*227

21*600 
21*600 

, 38*539 
48*080 

1.768

272*305
2.556*482

972*619
301*692

2.393*762
133*333

69*387
833*067

70^166
888*572

•1.064*534
597*867
110*667
133*333
894*668
611*765
101*834

3.725*176
1.044

166
200
916*480
104*080
105*248
874*400

16*216
1.433*120
■1.231*840

166
874*400

M adrid21 de Febrero d e i8 7 2 .= E l D irector general, Secades.

NUMERO 807.
JÍ'üMERO

de
órden.

101785
101786 

-101787
101788
101789
101790
101791
101792
101793
101794
101795
101796
101797
101798
101799
101800 
101801 
101802
101803
101804
101805
101806
101807
101808
101809
101810 
101811 
101812
101813
101814
101815
101816
101817
101818
101819
101820

GOPa^ORAQíONES.

PROVINCIA DE LA CORUNA.'
A yuntam iento  de Boiro
Idem de id ......................
Idem de i d .   ...............
Idem  de id      .
Idem de i d .  .
Idem  de B rion...............
Idem de id ......................
Idem de B etanzos.........
Idem de id .
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id ......................
Idem de i d .  ...........
Idem de B a ñ a   .
Idem  de id ......................
Idem de B oim orto........
Idem  de i d .    .............
Idem de B u g a lle ira ... .
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id   .........
ídem  de id . . . .  *...........
Idem de Carballo..........
Idem de id .......................
Idem de id   .........
Idem  de i d . . . .
Idem de id .................... ..
Idem de C o ru ñ a ...........
Idem de id .................... ..
Idem de i d .   ...........
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id .  ...........
Idem de C orcub ion .. . .
Idem de id  .
Idem  de i d . . .  o.............
Idem de Cabañas..........
Idem de id .  ...........

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

E nero 1 8 6 7 . . . . . . 2*987
Febrero id . . . . . . 8*307
Diciembre i d . . . . 2*774
Mayo 1868........ .... 2*987
Febrero 1 8 7 0 .. . . 4*160
Diciembre 1867.. 10*134
Noviembre 1868. 6*400
Mayo id .......... ...... 0*998
Julio i d ............... .. 5*322
Agosto id ............. 16*294
O ctubre id . . . . . . 26*401
Noviembre 1869.. 4*772
Junio 1868.......... o 42*668
Julio  i d .................. 8
Idem id . . . ............. 11*467
Marzo 1870........... 17*200
Junio 1868............ 26Y74
Julio id .................. 4*320
Agosto id ............. 7*574
Octubre i d . . . . . . 9*707
Marzo 1 8 7 0 .... . 14*560
Febrero 1 8 6 8 :. . . 16*534
Junio  i d . , [ 19*788
Setiem bre i d . . . . 16*054
Octubre id ............. 18*187
Junio 1870............ 29*680
Diciembre 1867.. 207*574
Agosto 1868------ 132*878
Setiem bre i d ___ 107*840
Febrero 1 8 7 0 . . . . 52
Marzo i d ................ 52
Agosto 1868 . . . . 18*667
N oviembre i d . . . . 24
Idem  1869 .-------- 36
E nero 1 8 6 7 . . . . . . 42*667
Febrero i d . . . , » . . 94*187

03UMERO
de GORPORAGÍONES.

órden.

101821 Ayunt.® de C abañas. . . .
101822 Idem de i d . . .................
101823 Idem de id ......................
101824 Idem de id .................... ..
101825 Idem de Carral   .........
101826 Idem de id ......................
101827 Idem de i d . . . ........... ..
101828 Idem de C oris tanco ... .
101829 Idem de id ......................
10Í830 Idem  de id ......................
101831 Idem de id ......................
101832 ídem de i d . . .  o. .  . .  e . .
101833 Idem  de id .................... .
101834 Idem de i d .    .............
101835 Idem  de i d .    .............
101836 Idem de Cée .
101837 Idem de Mazaricos . . . .
101838 Idem de i d . . . , .............
101839 Idem  de id ......................
101840 Idem de i d .    --------
101841 Idem de id  .............
101842 Idem de Mellid .
101843 Idem de id ................... ..
101844 Idem de id ......................
101845 Idem de Mesía...............
101846 ídem  de id . . . . .  ------
101847 Idem de id ............... ......
101848 Idem de M oeche...........
101849 Idem de N a ro n .............
101850 Idem de id . . . . . . . . . . .
101851 Idem de i d . ....................
101852 Idem de i d . ....................
101853 Idem de N egreira -
101854 Idem de id   ........... ..
101855 Idem de i d ,   ............. ..
101856 Idem de i d . ....................
101857 Idem de id ............... ..
101858 Idem de id .......................
101859 Idem de id .......................
101860 Idem de id   ......... ..
101861 Idem de Oroso
101862 Idem de id  ......... ..
101863 ídem  de Cutes . . . . . . . .
101864 ídem  de O rtig u e ira .. . .
101865 Idem de i d .....................*
101866 Idem de id . ............. ......
101867 Idem de id ..................... ..
101868 Idem de id ......................
101869 Idem de id  .
101870 Idem de i d . . . . . ...........
101871 Idem de P adrón .............
101872 Idem de i d . . . . . . . . . . . .
101873 Idem de P i n o . . . . .........
101874 Idem de i d . . . ...............
101875 Idem de i d . . . . . , , . . , .
101876 Idem  de P aderns , . , . ,
101877 Idem  de Puentedeum e,
101878 Idem  de id  .
101879 ídem  de. i d ,
101880 Idem  de i d . . . , .............
101881 Idem  de id .....................
101882 Idem  de id ....................
101883 Idem  de R ián io   .
101884 Idem  de i d , . . . .  ____
101885 Idem de i d . . ...................
101886 Idem de id  .
101887 Idem  de R o is .   ..........
101888 Idem de i d     .
101889 ídem  de id ......................
101890 ídem  de i d . . . . . . . . . . .
101891 Idem de i d . ,
101892 Idem de Santa Comba,
101893 Idem de i d .
101894 Idem de i d .
101895 Idem de i d . . . . . . , . . ,
101896 Idem de i d , , . . . .  ,
101897 Idem de i d  ____
101898 ídem  de id ,,  ............. ..

MES Y AÑO íMPORTS
á que pertenecen en

las relaciones. Esos. Mils.

Diciembre 1867.,
E nero 1868___ __
Marzo id   .
Idem 1870,...........
Julio 1868.............
Agosto id .............
Setiembre id ........
Noviembre 1867..
Mayo 1868.............
Julio i d .................
Setiembre id ........
Octubre i d ...........
Noviembre id___
Idem 1869............
Marzo 1870___ __
Noviembre 1868 . 
Febrero 1 8 6 7 .. . , .  
Diciembre i d . . . .
Marzo 1868...........
Noviembre i d . . .
Idem 1869.............
Diciembre 1867 . .  
Idem 1 8 6 8 . . . . . . .
F'ebrero 1870-----
Idem 1867c...........
Setiem bre 1868,. 
Febrero 1 8 7 0 . . , .  
Agosto 1 8 6 8 , . . . .  
Diciembre 1 8 6 7 .. 
Setiem bre 1868 ..
O ctubre id ...........
Marzo 1 8 7 0 ..........
D iciembre 1867., 
Junio 1 8 6 8 , . , . . .  
Julio i d . . .  , o. ,  c
Agosto id  .
Octubre i d . . . . . .
Noviembre i d . . . ,
Idem  1869 ...........
Marzo 1 8 7 0 . . . . . .
Febrero 1868 . . . .
Idem  1870........ ....
Diciembre 1868. o 
Noviem bre 1867.
Marzo 1868...........
Agosto i d . . .  e . . 
O ctubre i d . . . . . .
Noviem bre id —  
Diciem bre id . . . . .
Junio 1870........ ..
O ctubre 1 8 6 8 . . . .
Marzo 1870...........
Enero 1868 , . . . .
Setiem bre i d , . . .  
Agosto id . . . . . . .

-Febrero 1 8 6 7 .. . . ,
E nero  id . . . . . . . .
Febrero i d . . . . . . .

- Junio id . . . .  o, ,  „.
Mayo 1868, . , . .  c
Agosto id    .
Marzo 1870........ .
E nero  1 8 6 7 .------
Diciem bre id ........
Idem 1 8 6 8 , . . , . , ,  
Enero  1 8 7 0 . , . . . ,
Junio 1867..........
E nero  i d . . . . . . .
Idem  1 8 6 8 . . . . . . .
Junio id. ............
Marzo 1870...........
Setiembre 1867 .. 
Marzo 1 8 6 8 . . . . . .
Julio id  . . . .  o
Noviembre i d . . .  
Diciembre 1869..
Mayo 1 8 7 0 ,.........
Junio id   .

42*667 f 
10*667 l 
83*520 f 

125*280 I 
18*347 I 
8

16*534 
6*934 I 

. 2*667 
13*414 

1*707 
23*468 

6*934 
17*600 
16*840 
21*867 

7*745 
6*721 
3*734 

52*855 
79*280 
10*561 

7*254 
15*840 

4*694 
4*694 
7*040 

10*880 
17*654 
26*934 
32
74*480
5*867

12*065
24
12*834 
14*400 

5*867 
45*120 
45*120 
25*654 
38*480 
55*840 

266*667 
5*867 

133*867 
97*600 
97*600 

266*667 
424 800 

23*147 
34*720 
29*440 

2*184 
1*600 
3*734 
7*147 
4*267 
7‘574 

56*108 
641*887 
17*120 
37*334 
37*334 
37*334 
56
76*374
5*355
5*355

76*374
17*312

4*054
6*400

22*490
4*054
6*080
6*325
9*600

Madrid 21 de Febrero de 1872.=E1 Director general, Gabriel 
Secades.

Dix’eccion genera l de P ropiedades y 
del Estado.

Derecfcos

ConcUGÍoms hajo las em les se saca d púMiea siibasta el surtido  
de 36.000 fraseos de hierro dulee para el envase del azogue 
que se produzca en las m inas de A lm adén durante el año 
económico de 1872 d 1873,
1.*" La H acienda se obliga:
Prim ero. A verifícar el pago de los frascos con cargo al 

presupuesto de gastos de 1872 á 1873 después de recibidas las 
partidas de ellos y expedido el certiñcado de buena entrega en 
los alm acenes de las minas de A lm adén , en el que conste que 
reúnen con exactitud  todas las condiciones e stipu ladas, com 
prendiéndose su im porte en el presupuesto del mes próxim o al 
en que haya de verificarse su pago.

Y 'segundo. A realizar los pagos en la Tesorería C entral de 
M adrid , en la  Pagaduría  de las m inas de A lmadén ó en la Caja 
de la A dm inistración económica de la provincia que indique el 
contratista, prévia siempre la oportuna consignación de fondos.

2.® E l contratista  quedará obligado:
Prim ero. A entregar en los almacenes de las m inas de Al

madén en las épocas que expresa el caso 6.® de esta condi
ción 36.000 frascos de h ierro dulce de la hechura y capacidad 
de los que se usan en el dia.

Segundo. A que los frascos sean de h ierro  dulce batido en 
chapa tirada precisam ente á c ilin d ro , y no pesando ninguno 
vacío , incluso el tapón ó to rn illo , ni ménos de 6*500 k ilógra- 
mos, n i más de 7*500 id , , con la capacidad necesaria para con
tener con desahogo 34*506 kilógramos de azogue (tres arrobas 
castellanas).

Tercero. A que sean m uy fuertes los frascos, p rincipalm en
te por el canto del fondo y  por la unión de é l , apareciendo 
grabada en su ex terio r la  m arca del exacto peso de cada uno 
en kilógramos y fracción de e llo s; bajo el supuesto de que 
todos los que á su repeso y reconocimiento, pericial en las m i
nas de Almadén carezcan de las circunstancias expresadas, se
rán  desechados en el acto, y de cuenta del asen tista  todos los 
gastos que origine la nueva marcación del peso cuando este no 
se halle conforme con el que puso la fábrica.

Cuarto. A que el reconocim iento indicado se verifique p re 
cisamente en las m inas de Almadén, en cuyo punto se ejecu

tarán las com posturas que sean necesarias por cuen ta  y cargo 
del contratista , con la indispensable obligación de reponer sin 
demora todos los frascos que se hubieren desechado por no re» 
u n ir las cualidades exigidas.

Quinto. A facilitar por cada 100 frascos dos tornillos sue l
tos ó de exceso, sin que por ello se le haga abono especial ó 
aumento alguno en el precio en que remate cada frasco.

Y sexto. A en tregar sin pedido expreso del Jefe superior de 
las ruinas de Almadén en los almacenes de estas 36.000 frascos, 
lo más tarde para fin de Diciembre de 1872. Podrá, no obstante, 
reclamársele y vendrá obligado á entregar periódicamente el 
núm ero de frascos que dem anden las necesidades del servicio 
desde el mes de Junio de 1872 en adelante.

3̂.** No se podrá ceder n i subarrendar este contrato, en todo 
ni en parte, sin prévia autorización de la Superioridad.

49/ E l precio máximo para el rem ate se fijará á cada frasco 
por el Exorno. Sr. M inistro de H acienda en pliego cerrado que 
se' abrirá  en ei acto de la subasta en Madrid, después de leerse 
los de los licitadores; no pudiendo adm itirse proposición que 
exceda da dicho tipo, bajo el cual la im portancia anual de este 
contrato  se calcula próximam ente en unas 150.000 pesetas, sin 
perjuicio de la mayor ó m enor sum a á que resulte  ascender. E i 
contratista  no tendrá derecho á indem nización a lguna por gran- 
desque sea la diferencia en más ó ménos.

.5.* E l rem ate se celebrará el dia 9 de Abril de este año, á. 
la una de la tarde, en la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, ante el Director general del ram o, que 
presidirá el acto, y los señores segundo y tercer Jefe de la m is
ma, y uno de los Notarios de la H acienda, y sim ultáneam ente 
en Sevilla, Bilbao, Oviedo, Málaga y Barcelona, ante sus res
pectivos A dm inistradores económicos y Notarios de H acienda.

6.̂  Todo licitador deberá tener aptitud legal para con tratar, 
y haber consignado préviamento en metálico ó su equivalente 
en papel admisible del Estado la sum a de 25.000 pesetas en Is 
Gajá general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales.

'Id Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
conformes^en un todo al modelo que al final se inserta, no pii- 
diendo retirarse ninguno de ellos después de entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

8d Constituida la Jun ta  de subastas en el dia y hora seña-* 
lados, se entregarán los pliegos á la vista del piibiico al P re s i
dente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su 
portador, y de irlos num erando por el órden que los reciba; de
biendo acom pañar á cada uno la carta de pago que acredite h a 
berse hecho el depósito expresado anteriorm ente.

9 f  Al dar la una y media de la tarde se principiará la aper
tu ra  de los pliegos; y después de leídos públicam ente en alta 
voz por el mismo órden con que se hubieren entregado, se abrirá 
el pliego en que se fija el tipo de la subasta por el E xcelentí
simo Sr. Minist ro de Hacienda y se extenderá ei acta del re
mate, declarándose este en favor del m ejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior.

10. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se rec i
b irá  ningún otro, desechándose los que no se hallen redactados 
en los tér.minos que el modelo expresa; y verificado el rem ate, 
tampoco se adm itirá m ejora por ventajosa que sea,

11. Si de la comparación de las proposiciones resultasen en 
las m ás ventajosas para la Hacienda dos-ó m ás iguales, se ab rirá  
licitación á viva voz entre los firm antes de ellas por espacio do 
un coarto de hora; y si en este últim o acto no se hiciese me
jora, se adjudicará el rem ate al que hubiere presentado el pliego 
con prioridad, y si ei empate resultase en dos ó más puntos, se 
h a rá  la adjiidlcacion por sorteo público en Madrid á m-esencia 
de la  m ism a Jun ta  que celebro allí el remate.

12. Concluido ei acto de la subasta se devolverán á loe: 
interesados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo la del rem atante ó mejor postor.

13. PSva. garan tir el cum plim iento del contrato, aprobado que 
sea el rem ate por la Superioridad, prestará el asentista una 
fianza de 87.500pesetas en m etálico , ó bien de ¡a cantidad cor
respondiente en papel del Estado, admisible según las disposi
ciones legales que consignará en la Caja general de Depósitos 
ó en cualquiera d e s ú s  sucursales en la provincia oue tenga 
lugar la subasta.

14. P ré v k  la aprobación del rem ate por el M inisterio de 
H acienda, se elevará el contrato á escritura púbíica , que se 
otorgará con las solem nidades legales, siendo de cuenta y cargo 
del asentista los gastos de ella, papel correspondiente, una copia 
literal en el sellado y otra simple , así como tod.&s los demás que 
se originen en el expediente ó expedientes de suijasta. Con objete 
de evitar las consecuencias de extravío clel acta de rem ate que
dará en poder del Presidente de la subasta un duplicado de ¡a. 
m ism a, debidam ente autorizada y suscrita por el rem atante.

lo . SI el asentista no presentara la competente escritura de 
fianza dencro del plazo de 20 dias, contados desde la notificación 
de la órden de la aprobación del remate, quedará á favor de la  

•Hacienda el depósito prévio, y se dará por rescindido el contrato 
á perjuicio del m ism o, sujetándose además á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

16„ E n  el caso de que el asentista no cum pliera debidam en
te su Obligación, ó faltase á cualquiera de las condiciones estm  

I p illadas, podrá ía Hacienda llenar ei servicio por otro medio^ 
I dándole aviso prévio, y siendo de cuenta de aquel el exceso de 
I gasto, y además el p a p  de una m ulta de 200 á 500 pesetas.
I 17. La responsabilidad del asentista se exigirá por la v k  

gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sum aria
m ente por el medio de aprem io y procedimiento adm inistrati
vo de que tra tan  los artículos 10 y 12 de la ley de A dm inistra
ción y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la mism a, y la renuncia absoluta de todos los 

I fueros y privilegios particulares, conforme al art. 2.® de la Real 
I instrucción  (m 15 de Setiembre de 1852^ aplicándose los p ro - 
I ductos de la ejecución, en todo ó en p a rte , á resarcir á la H a

cienda pública los perjuicios que le cause ia  ̂falta de cu m p li
m iento del asentista, de quien se harán efectivos con sujeción 
á lo prevenido en el art. 9.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Y 18. Form an parte in tegrante de este pliego, como si en él 
estuvieren  insertos ei Real decreto de 27 de Febrero de 1852: 
y la Real instrucción de 15 de Setiembre del mismo año.

Madrid 23 de Febrero de 1872.=B1 Director general, Dámaso 
de Acha.

Modelo de proposición.
E nterado el que suscribe dei pliego de condiciones pars 

contratar el surtido de 36.000 frascos de h ierro  dulce para  e l 
envase de azogues de las m inas de Almadén correspondiente al 
año económico de 1872 á 1873, se compromete á cum plirlas y
á realizar el mismo al precio d e  (expresado por le tra) por
cada frasco.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

D irección genera l de In s tr iic c io a  pública.
Esta Dirección general h a  acordado destinar la colección 

de libros núm , 229 que h a  de serv ir de base á una Biblioteca
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popular á la Escuela de instrucción prim aria que dirige en P i- 
casent (Valencia) D. Rafael Casal.

Madrid 4 de Octubre de 1 8 7 i.= E l Director general, A ntonio
F errer del Rio.

Lista  de las obras á cine se refiere la orden anterior.
Nuevo método in tu itivo  racional directo de le c tu ra , por 

D. S. L. Cabildo. M adrid , 1870. Una hoja.^
S ilabario , por D. Toribio García. M adrid, 1869. Un cuader-

M anual de los n iños , por el mismo. Madrid , 1870. Un cua
derno en 8.® . . . .  1 A T>. Tj

Catecismo de la doctrina cristiana , por el P. R ipalda. Ma
d rid , 1836. Un cuaderno en U." .

Cartas sobre religión , por el P. Gratry, traducción del Pres- 
M tero D. José Panadés y Poblet. B arcelona, 1870. Un volú-
m en en 1.® . * t t  ^  hí

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma-
drid ,18-0 . U ncuaderno en V

Catecismo de la religión natural, por D. Juan  Alonso y  E gui- 
laz. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.“

Loa religioso-fantástica en un acto y en verso, por D. José 
Martin y Santiago. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

La gloria en el sentim iento, comedia infantil, por D. Gabriel 
Fernandez. Madrid, 1866. Un cuaderno en 4 /

Premio á la nobleza del corazón, por el mismo. Madrid, 1861. 
Un cuaderno en 4®

Para el corazón, por el m ismo. Q uinta edición. Madrid, 1870. 
Un vol. en 8.®

Guia de la infancia, por el mismo. M adrid, 1870. Un vo lú - 
men en 8.®

Lecciones prácticas á los n iñ o s , por D. Cayetano Collado y  
Tejada. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Prontuario  de las m adres y de los maestros, por D. Cárlos 
Yeves. Tarragona, 1834. Un vol. en 8.®

Libro de discursos p ára lo s Profesores de ambos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. P rim era edición. Madrid, 1867. Un cu a 
derno en 8,®

Estado actual y organización de la enseñanza de sordo-m u- 
dos y de ciegos. Memoria, por D. Francisco Fernandez V illa - 
brille. Madiid, 1862. Un vol. en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas de los sordo-mudos y 
de los ciegos, por D. Cárlos Nebreda y López. Madrid, 1870. Un 
volúm en en folio.

Tratado teórico práctico para la enseñanza de la pronuncia
ción de ios sordo mudos, por el mismo. Madrid, 1870. Un cu a 
derno en folio con lám inas.

Curso dé educación ó tratado de Filosofía moral, por D. A n
tonio Agairinzabal. Madrid, 1861, Un vol. en 4.®

El faro de la irifancia, periódico dedicado á los niños de am 
bos sexos. Año 1.® Zaragoza, 1870.

Breves páginas dedicadas á. la educación m oral de sus hijos, 
por D. Francisco xilonso Piubio. Madrid, 1862. Un vol. en 8.®, 
cartón.

La mujer bajo el punto do vista filosófico, social y moral, 
por el mismo. Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

Estudio filosófico del hom bre, por el m ism o. Madrid, 1870. 
U n vol. en 8.®

E studios sociales sobre la  educación de los pueb lo s, por 
D. Domingo Fernandez Arrea. Madrid , 1864. Un vol. en 8.®

De la organización de la enseñanza en g en e ra l, por Don 
Santiago González Encinas. Madrid , 1871. U n vol. en 4.®

A lmanaque de la Gacela de Instrucción prim aria  para el 
año 1868. L érida , 1867. Un cuaderno en 4.®

ExtiactLi de ir. ley de Ipstiiiccion p ú b lica , por D. Gabriel 
Fer '̂■  ̂ 1 u-z. Too e o. •cb'ciou "^i^drid, 1867. Un vol. en 4.®

u jj > ’ r 1 - D c^s populares, por D. Felipe Pi*
camsPo l i . T ‘i: , 18 iO, Un .jn 8.® mayor,

i e ij' rb  ib 'i’-sdva s^bre As proyectos de Escuelas de ins- 
triic ion ] lim aría p ' r  D. Francisco Jareño y Alarcon, Ma- 
driJ , i Ai. Un m U^rno en 8.® mayor con láminas.

Catecismo de la Constitución dem ocrática, por .D. Vidal y 
L, GAineiicr, Toluoo , 1870. Un cuaderno en 16.®

La Oc-ristiivmion española puesta en diálogo, por D. Gabriel 
Fb.rM..iiLÍcs, Tercera edición. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Cartilla para los e lectores, por D. Nicolás Diaz Benjumea. 
Madrid, 18Go. Un cuaderno en 8,®

Gatecismo del pueblo, por D. José Marín Ordoñez. A lbace
te, 1869. Un vol. en 8.̂

iJuuái! go político , por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1863. 
Uíi o.. Cu 8.®

Eui’í ohvs iij livhliiales. D iscurso, por D. V icente Ibañez y 
F e . . a-. - ü. lucid, iú  -1870. Un cuaderno en 4.®

Pemilo, '''resci'tc y  porvenir del pueblo , por D. José María 
3 1800. Un cuaderno en 4.®

¡Los españoles no tenem os p a tr ia ! , por Santiago Ezquerra. 
Madrid, ISG'J. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cuaderno 
en 8.®

H istoria de tres enamorados , por D. A.ntonio G uevara. Ma
drid, 1868, Un cuaderno en 16.®

A los recieii casados, por el mismo. M adrid, 1869. Un cua
derno en 16®

Del am or y de los ce lo s , por el Dr. Sadustio. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 16.®

La m ujer ta l como debe ser, por el mismo. M adrid , 1869. 
Un ciiaderno en 16.*̂

A delina, por D. Vicente Rubio y Diaz. Cádiz, 1856. Un cua- 
áerriu en 8.'̂

E l beso de Judas, por D. V entura Ruiz Aguilera. Madrid, 1860. 
Un vol. en 8.® ^

Proverbios cóm icos, por el mismo. M adrid , 1870. Un vo lú -
men en 8.®

Goleccioii de cuen tos, por Gárlos Rubio. Madrid , 1868. Un 
volúmeií en 8.®

La leyenda del trabajo , por Meliton M artin. M adrid , 1870. 
Un vol. en 4.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la m oral y 
política de los jesuítas, traducción de D. F rancisco  de Paula 
Montejo. Madrid, 1846. Un vol. en 8.®

Del E b ro a l Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. 
Un vol. en 8.®

La estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjum ea. 
Lóndres, 4861, Un cuaderno en 8.®

Compendio de la G ram ática de la lengua castellana, por la 
Academia española. Nueva edición. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® 

Gramática española completa, por J. M. L lera. Madrid, 1852. 
Un vol. en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Academia E sp a
ñola. Nueva edición. Madrid, 1870. Un vol. en 4.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, por Ídem. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Go’"»p^"'óio de Ortografía española, por D. Tomás H urtado. 
Mad^’í , 1332. Un cuaderno en 8.®

O -g -fí'í le la lengua castellana, por D. Joaquín Cuadrado 
y Bví"! . . Cáceres, 1869. Un cuaderno en 8F

P.o^f J'?- ortográfica, por el limo. Sr. D. José Tomás J im é
nez. Segunda edición, Madrid, 1870, Un vol. en 8.̂

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia espa
ñola. U ndécima edición. Madrid, 1869. Un vol. en fol. pasta.

La lengua de los Trovadores, estudios elem entales sobre el 
lem osin-provenzal, por D. Pedro Vignau y Ballester. Ma
drid, 1865. Un vol. en 8.®

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan J. Do
mínguez. P rim era edición. Madrid, 1864. Un vol. en 8.°

R udim entos de R etórica, por D. Francisco R uiz de la Peña. 
Bilbao, 1868. Un vol. en 8.®

Colección de autores selectos, latinos y castellanos. Ma
drid, 1846-51. Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, 8.® y 5.®)

Colección de piezas literarias selectas, latinas y castellanas, 
formada de orden del Gobierno. Madrid, 1868. Dos vols. en 4.® 

Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.®
Obras inéditas y no coleccionadas de D. José Espronceda. 

Sevilla, 1869. Un cuaderno en 4.®
Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Madrid, 

1868. Dos vols. en 8.®
La batalla de P a v ía , canto épico por D. Angel Lasso de la

Vega. Madrid, 186Í. Un cuaderno en 4.®
Inspiraciones. Poesías selectas, por D. V entura Ruiz Aguile* 

ra. Madrid, 1866. Un vol. en 12.®
El libro de la patria, por el mismo. M adrid, 1869. Un vo lú 

men en 12.®
Cien sonetos, por D. Manuel del Palacio. M adrid, 1870. Un 

volúm en en 12.®
Ecos del Teide, poesías por D,. José Plácido Sansón. Ma

drid, 1871. Un vol. en 8.®
Discursos leídos ante la Real Academia española en la r e 

cepción pública de D. Salustiáno de Olózaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Apéndice al expediente un iversitario , de D. Ju lián  Sanz del 
Rio, sobre El ideal de la humanidad para la vida. Madrid, 1867. 
Un vol. en 8.®

■ Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco J. A n ti- 
tillano. Sevilla, 1866. Una hoja.

A ritm ética fácil para las escu e la s , por R. A. Linova. Ma
drid, 1860. Un vol. en 8.® cartón.

Elem entos de A ritm ética, por D. J. M. Y eves, tercera edi
ción. Tarragona, 1868. Un cuaderno en 8 .®

Elem entos de A ritm ética, por D. Sabino Alvarez de la E s- 
cosura. Segunda edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.® 

A ritm ética completa, por D. José Somoza y L lanos. G rana
da, 1867. Un cuaderno en 8.®

Opúsculo elem ental de A ritm ética y sistem a m étrico-deci- 
mal, en verso, por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cuader
no en 8.®

A ritm ética teórico-práctica y el sistem a métrico, por D. F e 
lipe E yaralar. C uarta edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.® 

Explicación del sistem a métrico-decimal, por D. Pedro Pablo 
Vicente. Novena edición. Teruel, 1863. Un cuaderno en 8.®

E l sistema m étrico-decim al puesto al alcance de todos, por 
un Ingeniero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.̂  

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla  á las métrico-decim ales formadas de orden del Gobierno, 
por la Comisión perm anente del ramo. Madrid, 1863. Un cu a 
derno en 4.®

Tablas de reducción de las pesas y m edidas legales de Cas
tellón á las m étrico-decim ales, por D. Juan María de Soto. V a
lencia, 1867. Un cuaderno en '4.®

Principios y ejercicios de A ritm ética y Geometría, por Don 
J. P icatoste y Rodríguez. Mádrid, 1861. Un cuaderno en 8.® 

Elem entos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 1860. Dos 
tomos en un vol. con grabados en 8.*

Vocabulario m atem ático etim ológico, por el mismo. Ma- 
drid, 1832.. Un vol. en 8.®

Geografía elerneotal y particu lar de España, por D. José P i 
la r  .Morales. Madrid, 1868. Un voL en 8.® con 41 mapas.

Reseña geogMAfico-estadística de España, por D. Francisco 
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

La India en 1858, por D. Luis Estrada. Madrid, 1858. Un vo
lum en en 4.®

Mapa de la provincia, por B achiller. U na hoja.
A tlas geográfioo-universal. Barcelona, 1871. Un vol. en 4.S 

tela. Con 18 mapas.
Espartero, por E rnesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuaderno 

en 16.®
E l Príncipe D. Cárlos conforme á ios docum entos de S im an

cas , por D. Cayetano M anrique. M adrid , 1867. Un cuader
no en 8.®

Apunten  para la vida de Felipe II y para la historia del Santo 
Oficio en España, por el m ism o. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® 

C artas á lord Holland sobre los sucesos políticos de E spaña 
en la. segunda época constitucional, por D. Manuel José Q uin
tana. Segunda edición. Madrid, 1853. Un vol. en 8.̂

P rogram a de un curso de Física y Quím ica, por D. M. R a
mos. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 8.°, con lám inas.

Contestación á las preguntas de Física y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Alm anaque m eteorológico-agrícola para el año de 1858, por 
D. M. S. S. P rim era  parte. Instrum entos m eteorológicos, m e
teoros acuosos. Madrid, 1857. Un cuaderno en 8.®

E l mismo para  1859, por D. M. S. S. Segunda parte. Nocio
nes de Botánica. Madrid, 1858. Un cuaderno en 8.®

E l mismo para 1860, por D. M. S. S. Tercera parte. Nocio
nes de Zoología. Madrid, 1859. Un cuaderno en 8.®

E studio de los objetos que en la Exposición de Lóndres del 
.año 1852 tenían relación con las aplicaciones de las ciencias fí
sicas, por D. E duardo Rodríguez. M adrid, 1865. Un vol. en 8.® 

Lecciones de Química elem ental puestas en cuadros sinópti
cos, por D. Mariano Santistéban. Madrid, 1854. Un cuaderno en 
folio.

Program a de un curso de elem entos de H istoria na tural, por 
D. M. Ramos. Madrid, 1862. Un vol. con 28 lám inas en 8.® 

Curso de Botánica ó elem entos de Organografía, Fisiología, 
Metodología y Geografía de las plantas, por D. Miguel Colmeiro. 
Segunda edición. Madrid, 1861. Dos volúm enes en 4.®

Manual de A gricultura, por el mismo, Madrid, 1849. Un vo
lúm en en 8.® cartón.

Fom ento de la población ru ra l, por D. Ferm ín Caballero. 
Tercera edición. Madrid, 1864, Un vol. en 4.""

Del guano, inform e del Consejo Real de A g ric u ltu ra , In 
dustria y Comercio. Madrid, 1850. Un cuaderno en 4.®

Instrucción popular para el azufrado de las vides ó método 
seguro y práctico para destru ir el oidium, por Le Canu, tra -  
ducion de D. R. T. Muñoz de Luna. Madrid, 1862. Un cuader
no en 8.̂

E l cidium, sus estragos y manera práctica de p revenirlos 
por medio del azufrado m etódico de la vid, por D. Ju an  Ruiz. 
Madrid, 1862. Un cuaderno en fol. con lám inas.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José G arcía Sanz. 
Madrid, 1869. Un vol. en  8.̂

Los montes y el cuerpo de Ingenieros en las Cortes C onsti
tuyentes, por D. Francisco  García Martino. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Manual práctico de H orticultura, por D, José G arcía Sanz. 
Madrid, 1864. Un voL m  8.®

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñam o en la  
Exposición de Lóndres de 1862, por D. Germán Losada. Ma
drid, 1864. Un vol. en 4.®

Tratado completo sobre el cultivo de las m oreras para los 
gusanos de se d a , por D. Ensebio Ruiz de la Escalera. Tercera 
edición. M adrid , 1871. Un cuaderno en 8.®

Manual para el cu ltivador de sedas, por D. José García 
Sanz. Madrid , 1861. Un vol. en 8.®

E l tabaco h ab an o , su h isto ria  y su cu ltivo , por D. M iguel 
Rodríguez F errer. M adrid , 1851. Un vol. en 8.®

Manual de P isc icu ltu ra , por D. José García Sanz. Ma
drid  , 1863. Un vol. en 8.®

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. Un vol. en 8.® 
Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.® 
Tratado sobre las palomas. C uarta edición. Madrid, 1869. Un 

cuaderno  en 8.®
T ratado sobre la cria, aprovecham iento y u tilidad de los án a

des ó patos. Madrid, 1828. Un cuaderno en 8.®
Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, p o r 

D. R am ón T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.® 
A lm anaque del Museo de la industria  para 1871. Madrid, 1870. 

Un vol. en 4.®
E l Museo de la industria  (tomo I). Madrid, 1870. Un vol. en 

folio con lám inas y grabados.
M anual del consum idor de gas, por D. Francisco de P. R o 

jas. Valencia, 1862. Un cuaderno en 8.®
Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y prepara

ción del café, por- D. Matías López y L ópez. Segunda edición. 
Madrid, 1879. Un cuaderno en 8.®
‘ Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del choco

late y su fabricación, por el mismo. Tercera edición. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre tin tes y estampados, por D. Ram ón de Man- 
jarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bitum inosas, 
por D. ,Cirilo de Tornos. Madrid, 1865. Un cuaderno en folio.

Memoria sobre el m aterial de ferro-carriles, por D. Juan  B. 
Jiménez y D. A gustín Diaz Agero. Madrid 1864. Un voL en 8.® 

Censo de la ganadería de E spaña por la Ju n ta  general de 
E stadística. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®

Memoria sobre el progreso de las obras públicas en E spaña  
en los años 61, 62 y 63, por la Dirección general del ram o. Ma
drid, 1864. Un vol. en folio cartón.

R esúm en del Derecho m ercantil y m arítim o en España, por 
D, José Benito Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4.® 

Higiene y prim eros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta 
edición. Madrid, 1858. Un vol. en 8.®

Tratado completo sobre la extracción de los dientes, m uelas 
y raigones, por D. A ntonio Rotondo Madrid, 1846. Un volúm en 
en 12.*̂

Memoria sobre las viruelas en g e n e ra l, por D. Juan  N epo- 
m uceno Martínez. M adrid, 1868. U n,cuaderno en 4.®

Memoria sobre las analogías y diferencias entre el tab a rd i
llo pintado por los antiguos y las fiebres tifoideas y tifu s  de 
los m odernos, por D. Manuel Iglesias. M adrid , 1862. Un cua
derno en folio.

A natom ía patológica, por el Dr. D. Manual José da P o r to ,  
C uarta edición, C ádiz, 1868. Un volúm en en 4.®

Memoria sobre las ventajas y utilidades de la qu ina b u en a  
y perjuicios de la m ala , por D .Gregorio Bañares. Madrid, 1807. 
Un vol. en 8.®

Recuerdos históricos de la  corporación facultativa de I6s 
hospitales generales de Madrid , por D. Félix  García Caballero. 
M adrid , 1865. Un cuaderno en 4.®

Manuel del pin tor de historia, por D. Francisco de Mendo
za. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

iMemoria sobre los in stram eetos de m úsica, por D. A ntonio 
Romero. Madrid, •1834. Un cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre Econoiriía política, por D. M. Osopío 
y B ernard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Manual de Econom ía política, por D. A lejandro Olivan. Ma« 
drid, 1870. Un vol. en 8.® holandesa,

Manuel de Econom ía política, por D. Joaquín Reche. Ma
drid, 1853. Un vol. en 8.®

Protección y com unism o, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. 
Un cuaderno en 8.®

{Maldito d inero !, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno 
en 8.®

E studio crítico y catecismo de la ciencia del crédito, por 
D. Antonio A guirrezábal. Valiadolid, 1868. Un cuaderno en 4.® 

Instituciones é im puestos locales del R eino-U nido de la 
Gran B retaña é Irlanda, por Fisco y Van der Straeten, traduc
ción de D. F . del V illar y D. D. M. Rayón. Madrid, 1867. Un 
volúm en en 4.®

Observaciones á la ley hipotecarla, por D. Telesforo Gómez 
Rodríguez. Madrid, 1861. Un vol. en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. 
Madrid, 1867. Dos vols. en folio.

H istoria y defensa de la declaración de la prensa republicana,r 
por Manuel de la Revilla. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.® 

Solución del problema social. Sociedad d é la  exposición per- 
pétua, por Proudhon, traducción y prólogo de P í y Margall. Ma
drid, 1869. Un vol. en 8.®

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el 
año 1862. Madrid, 1863. Un vol, en 4.®

Total, 155 obras con 159 vols. y 3 hojas.
Madrid 4 de Octubre de 1871,—E l Director general, Antonio 

F erre r del Rio.

Universidad Central.
T rib u n a l de oposiciones á las cátedras de G eografía  é H is 
to r ia , vacüMtes en  los In s titu to s  de A v ila , C anarias, Caste

llón, L a s  P a lm as, L eón , Oviedo y  Zam ora .

E ste  T ribunal convoca para el dia 1.® de Marzo próximo, á 
las dos y media de la tarde, á los Sres. D. José Alonso Manjon, 
D. Tomás Forcen Roy y D. Mariano L aiía Moya, que componen 
la qu in ta  trinca, á fin de que verifiquen los ejercicios de oposi
ción á dichas cátedras.

Lo que se anuncia para conocim iento de los interesados-
Madrid 24 de Febrero de 1872.=*E1 Secretario del T ribunal, 

Gumersindo Laverde.

T ribuna l de oposiciones á las cátedras de M atem áticas, va 
cantes en los In s titu to s  de B a rce lo n a , F ig u e r a s , J e re z  de la  

F ron tera , L orca , Segovia  y  L a s  P a lm a s {G ran C anaria).

Los señores opositores D. Juan  T rias y  Perez, D. Juan Ma
ría San Juan y Oebreros y D. Pablo Ordax y  Sabau, que com
ponen la sexta trinca, se servirán presentarse en el salón de 
actos públicos del In s titu to  del Noviciado el v iernes de 
Marzo, á las nueve de la  noche, para dar principio á los ejerci
cios de oposiciono
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Lo que de orden del Sr. Presidente se anuncia  al público y
á  l o s  IHtGI*GS£ldoS

Madrid de Febrero de 187S.=E1 Secretario del T ribunal, 
Santiago Moreno Rey..

áBlIilSTIáCÍOH P 1 0 ¥ í l tC I Á I .

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Pascual Fernandez, Fiscal nombrado por el Excm o. se

ñ o r Gobernador de la provincia para la instrucción del expe
diente Justificativo del m érito contraido por D. Carlos Is tú riz  
duran te  la epidemia colérica que ha  invadido á esta capital en 
©1 año 1863, con el fin de averiguar tji los servicios prestados le 
hacen acreedor al ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándom e instruyendo expediente en ave
riguación de la certeza de los actos heroicos que dicho señor 
prestó como individuo de la asociación de Amigos de los Po
bres, socorriendo á un sin núm ero de atacados de la epidem ia 
©itada, doy la publicidad prescrita en el a rt. 5.® del reglam ento 
dictado para el ingreso en la Orden civil de Beneficencia, abriendo 
un  plazo de ocho dias, á fin de que se puedan presentar en la 
Fiscalía, sita en la calle de las Dos H erm anas, núm . 4, cuarto  
segundo izquierda, de tres á cinco de la  tarde, en pro ó en con
tra  de la exactitud de los hechos que comprende el expediente 
incoado, las reclamaciones que al objeto conduzcan.

Madrid 18 de Febrero de 187^.=Pascual F e rnandez .= E 1  
Secretario, Teodoro Galvache.

IBlílíSTR áC IO l iraiCíPÁL.

Ayuntamiento de la Habana.
R esuelto este Sxcm o. A yuntam iento á hacer uso del derecho 

que le da el contrato público que celebró en 1844 con la Com
pañía española del alum brado de gas de esta capital, pór el cual 
á  los 26 años, que cum plieron el 3 de Julio de 1870, podia la 
Corporación a d q u ir ir lo s  establecim ientos de la  Compañía por 
el precio de tasación, y com petentem ente autorizado para levan
ta r  fondos con que pagar el valor de los referidos estableci
m ientos, se oirán proposiciones de em préstito por la  cantidad 
de 2.200.000 pesos poco más ó ménos, bajo las bases siguientes:

1.® E l A yuntam iento abonará el interés anual de 8 por 100 
como m áxim um , pagadero por sem estres.

2.® A m ortizará el em préstito por anualidades de 200.000

3.® Ofrece en garan tía  los propios establecim ientos y sus 
productos. ^

Las personas. Sociedades de crédito . Bancos nacionales y 
© xtrarjeros que deseen hacer proposiciones para este empréstito, 
las d irig irán  en pliego cerrado á mi A utoridad hasta el 31 de 
Marzo üel presem e año, directam ente ó por conducto de los res
pectivos agentes de los prestam istas en esta p laza , los cuales 
deberán estar com petentem ente autorizados para con tra ta r el 
©mpréstiío, y para la puja por espacio de una hora en el caso 
de que hubiere dos ó más proposiciones iguales.

No será admitida, n inguna preposición después del lo  de 
A bril próximo, en cuyo dia, á las doce, se ab rirán  los pliegos 
por m i A utoridad ante la comisión respectiva.

E n tre  las proposiciones que pueden hacerse, hay  la de que 
©1 prestam ista podrá tom ar á su cargo la em presa del gas por 
cierto núm ero de años, sum inistrando el alum brado particu lar 
y público bajo las condiciones y precio que sean aceptables por 
esta Corporación.

E ste em préstito lo contrae el Excmo. A yuntam iento condi- 
cionalrnente, y su cum plim iento no obligará á n inguna de las 
partes contratantes m iéntras aquel no se haya incautado de 
los establecimientos de la Compañía del gas.

H abana 5 de E nero de 1872.=-= E l Gobernador, P residente, 
Juan  José Moreno. =  SI Secretario in terino , Rafael de Aragón.

N o t a . Se ha acordado oir proposiciones, cualesquiera que 
sean las condiciones con que se hagan, y prorogar el plazo para 
adm itirlas hasta  el 15 de Junio próximo.

H abana 27 de Enero  de 1872. =  E l Gobernador, Presidente, 
Juan  José Moreno. X —1332—18

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
No habiendo sido aprobada la subasta verificada el i 5 del 

co rrien te , se convoca á nueva licitación para contratar las obras 
que se refieren á las fachadas, m uros in te rio res, pisos y a rm a
duras del nuevo edificio del Mont& de Piedad y Caja de Ahorros 
de ilfad ríd , com prendidas desde el zócalo de sillería hasta la 
cornisa del salón c e n tra l, con arreglo á los p lanos, presupues- ’ 
tos y pliegos de condiciones facultativas y económicas que es
ta rán  de manifiesto en las oficinas dei establecim iento todos los 
dias no feriados, desde las diez de la m añana h asta  las tres de 
la  ta rd e , á con tar desde el dia de la publicación de este anuncio 
h asta  el an terio r al en que debe verificarse la licitación.

La subasta tendrá  lugar el Jueves 7 de Marzo próximo, an te  
u n a  Comisión del Consejo de adm inistración del establecim iento, 
entregándose al Presidente de la m ism a las proposiciones en 
pliegos cerrados desde la una y media hasta  las dos de la tarde, 
en cuya hora se procederá á la  apertura  de ios pliegos por el 
o rden en que se hayan presentado.

No se adm itirá  proposición alguna que exceda de la cantidad 
de 284.276 pesetas y 4 céntimos, ó sean 1.137.104 rs. y 18 cénts., 
á  que asciende el presupuesto de la referida parte de obra. 
A cada proposición se acom pañará, para garantía de la m ism a, 
©1 docum ento que acredite nabar depositado en la Tesorería del 
establecim iento la cantidad de 2.500 p ese tas , y aquella deberá 
esta r precisam ente redactada con arreglo al modelo que á con
tinuación  se insertará.

 ̂ De resu ltar dos ó más proposiciones iguales al tipo m ás v en 
tajoso , se abrirá  licitación de viva voz duran te  15 m inutos e n 
tre  ios proponentes de las m ism as, debiendo ser la prim era 
m ejora por lo ménos de 3.000 rs ., y las sucesivas por lo ménos 
tam bién de 300; pero si en esta licitación oral no se ofrecie
sen mejoras , será preferido el que prim ero hubiese presentado 
el pliego.

En todo caso la adjudicación que se haga en el acto de la 
subasta  será provisional hasta  que recaiga la aprobación del 
Consejo, sin cuyo asentim iento no será válida n inguna cesión 
del rem ate.

Madrid 23 de Febrero  de 1872.=E1 G erente, B raulio  A n tón  
B am irez.

Modelo de proposición á que se refiere el precedente anuncio.
D. N. N. „ que vive en esta corte, calle d e    n ú m ero  .

c u a r to . . . . . ,  enterado del presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y  económicas para la construcción de las obras de

fábrica, cantería y h ierro  , objeto de la subasta anunciada  por 
el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid con fecha 
23 de Febrero de 1872, se compromete á hacerlas, con estricta 
sujeción á dichas condiciones, por la cantidad d e   (se  ex
presará en letra.)

Madrid &c.
(Fecha y firma del proponente.)

Estado d é la s  o p e ra c io n esver ifíca d a se ld o m in g o ^^d eF eb re ro  
de 1872 en la Caja de Ahorros.

IN G R E SO S.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Central.—P lazu e la  de la s
D escalzas......................

A uxiliar 1.®— P lazuela  de 
San Millan, núm . 11. . .  

Idem 2.® — Corredera de 
San Pablo, núm . 2 2 ..

T o t a l e s . ,

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos
impo

nentes.

Total 
de impo 
nentes

Importe 
en rs. vn.

699 111 810 260.831

73 1 ' 74 17.040

95 4 99 26.846

867 116 983 304.717

PAGOS.

NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Central.—Plazuela de las 
D escalzas .

Reinte Idem Total
gros por á de rein

saldo. cuenta. tegros.

48 37 85

Importe

110.510H8

Sin fincas, 
Sin fincas. 
Sin fincas. 
Sin fincas, 
Sin fincas, 
Sin fincas. 
Sin fincas. 
Sin fincas, 
Sin fincas, 
Sin fincas, 
Sin fincas, 
Sin fincas, 
Sin fincas, 
Sin fincas, 

versal, 1858. 
Sin fincas, 
Sin fincas, 

sal, 1859.
Sin fincaSj 

sal, 1859.
Sin fincas, 
Sin fincas, 

versal, 1860. 
Sin fincas, 
Sin fincas, 
Sin fincas. 
Sin fincas, 
Sin fincas, 

versal, 1862. 
Sin fincas.

Francisca Bartolomé, donación universal, 1854 
Salvador Escoda, donación universal, 1855, 
Miguel Sabaté, donación universal, 4855.
Miguel Cubells, donación universal, 1855.
José Llorens, donación universal, 1855.
Pablo Sabaté, heredamiento universal, 4856.
José Piñol, donación universal, 4856.
Miguel Grau, donación universal, 1856.
José Grau, donación universal, 1856.
Juan  Sabaté, donación universal, 1856.
Lázaro Grau, donación universal, 1857.
José Sabaté, donación universal, 1857.
José Sentís, donación universal, 1858.
María L lorens y Bartolomé, heredam iento u n i-

Rosa Mas, donación universal, 4858.
José L lorens y E s tiv il i , heredam iento un iver-

, Antonio Sentís y  Olivé, heredam iento un iver-

José Piñol, donación un iversal, 1860.
Severino Tarragó y Ripoll, heredam iento u n í-

Feliciano Tarragó, donación universal, 1860. 
María Giu y Macip, heredam iento universal, 1861. 
Domingo Piñol, donación universal, 1861.
José Grau y Bartolomé, donación universal, 1861. 
Miguel Cubells y F ranquet, heredam iento  u n i-

Miguel Bartolomé, donación universal, 1862.

PUEBLO DE MARSl.

Han autorizado dichas operaciones los Sres. Consejeros Don 
Em ilio B ernar.=M arqués de la Vega de A rm iJo.=G onde de V i- 
llanueva de Perales.=D , F élix  García Gómez.—D. José Pulido 
y  E spinosa.=D . José M engíbar.=D . Patricio  Lozano.==D. R a 
món María C ala trava .=  E l G erente, B ráulio A ntón R am írez.

Registro de la Propiedad de Falset.
AUDIENCIA DE BARCELONA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el 
Registro de la propiedad de este partido, con expresión de la 
nuturaleza  del contrato y de las fincas, su situación y  nom  .  
hres, el de los interesados, el de los con quien lindan las fin
cas objeto de ¡as inscripciones y años en que se rerificaron  ( i )

PUEBLO DE LLOÁ.

Sin fincas, de José Bartolomé, donación universal, 1777.
Sin fincas, de Juan Llorens, donación universal, 1811.
Sin fincas, de José Sabaté, donación universal, 1815.
Sin fincas, de Joaquina R eb u il, donación universal, 1817. 
Sin fincas, de José Sentís, donación universal, 1824.
Sin fincas, de José Sabaté, donación universal, 1829.
Sin fincas, de Rosa Llebaria, donación universal, 1830.
Sin fincas, de Miguel Perora, donación universal, 1831.
Sin fincas, de Mariano Roigé, donación universal, 1834, 
Rústica, de Magdalena E stiv ili, convenio y división de b ie 

nes, 1836.
R ústica, de María E s tiv ili, convenio y división de b ie 

nes, 18S6.
R ústica, de Juan Estivili, convenio y división de bienes, 1836. 
R ústica, de Candía E stiv ili, convenio y división de b ie 

nes, 1836.
R ústica en el B arranch de las Ordigas, de Jáime S aba

té, 1836..
Sin fincas, José Olivé, donación universal, 1837,
Sin fincas, Teresa Sentís, donación universal, 1837. .
Sin fincas, Joaquín Gisbert, donación universal, 1838,
Sin fincas, Miguel Llorens, donación universal, 1838.
Sin fincas, Francisco  Sans, donación universal, 1839.
Sin fincas, Severino Tarragó, donación universal, 1840.
Sin fincas, María Llebaria, donación universal, 1841. 
Rústica, de José Gibert, linde Pablo Sentís, 1842.
Sin fincas, Joaquín Aballó, donación universal, 1842.
Sin finca,s, Miguel Boque, donación universal, 1S42.
Sin fincas, José Piñol, donación universal, 1842.
Sin fincas, José Estivili, donación universal, 1842.
R ústica en S iré , no consta el dueño , linde José B arto lo

mé, 1843.
Sin fincas, Miguel Sabaté, donación universal, 1844.
Sin fincas, Juan Gibert, donación universal, 1844.
R ústica, de María Salvado,^ 1844.^
U rbana, de A ntonio Sabaté, 1845.
Sin fincas, Josefa Sabaté, donación universal, 1846.
Sin fincas, Francisco Sabaté, donación universal, 1847.
Sin fincas, Teresa Jardí, donación universal, 1848.
Sin fincas, E stéban Roigé y Anguera, heredam iento u n iv e r

sal, 1848.
R ústica, de Mariano Llorens, 1848.
Sin fincas, Rosa Tarragó, donación universal, 1849.
S in fincas, Teresa Olivé, donación universal, 1849.
Sin fincas, Miguel C ubells, donación universal, 1850.
Sin fincas, F r a n c i s c o  Ardevol, heredam iento universal, 4854. 
Sin fincas, Miguel Gibert, donación universal, 1851.
Sin fincas, José Llorens, donación universal, 1851.
Sin fincas, Juan Ardevol, donación universal, 1851.
Sin fincas, Juan Musté, donación universal, 1851.
Sin fincas, José Piñol, heredamiento un iversal, 1852.
R ústica  en Mas den Martí, de Romualdo Serres, 1853.
Sin fincas, Joaau in  Llorens, heredam iento universal, 1853. 
Sin fincas, M i^ e l  Llorens, heredam iento, 1858.
Sin fincas, Francisco Llorens y Puré, heredam iento univer

sal, 1858.
Sin fincas, Lorenzo Bartolomé, donación universal, 1853.
Sin fincas, José Bartolomé, heredam iento, 1853.
Sin fincas, Juan  Jardí, donación universal, 1854.
Sin fincas, Joaquín Llorens, donación universal, 4854.

(1) Véanse las Gacetas del 23 y 25 del actual.

Sin fincas, Luis Piqué, donación universal, 1777.
Sin fincas, José Gavaldá, donación universal, 1783.
Sin fincas, Bernardo Gavaldá, donación universal, 1784.
Sin fincas, Andrés Ginesta, donacioh universal, 1784.
Sin fincas, Cosme Barceló, donación universal, 1786.
Sin fincas, de Joaquín Sabaté, donación universal, 1789.
Sin fincas, de Juan Mas, donación universal, 1790.
Sin fincas, de Vicente Marquet, donación universal, 1794. 
Sin fincas, de Teresa Sanjanis, donación universal, 1795. 
Sin fincas, de José Juncosa, heredam iento universal, 1797. 
Sin fincas, de A gustín Peleijá, donación universal, 1800.
Sin fincas, de Joaquín Gavaldá, donación universal, 1801.
Sin fincas, de Isidro Barceló, donación universal, 1801.
Sin fincas, de Juan Bsrceló, donación universal, 1803.
Sin fincas, de Juan Perpiñá, donación universal, 1803.
Sin fincas, de José Folch, donación universal, 1803.
Sin fincas, de Joaquín Ginesta, donación universal, 1804.
Sin fincas, de Francisco E spluga, donación universal, 1807. 
Sin fincas, de Francisco Marco, donación universal, 1807.
Sin fincas, de Juan Folch, donación universal, 1807.
Sin fincas, Jaim e Giné, donación universal, 1807.
Sin fincas, Juan Sanjanis, donación universal, 1808.
Sin fincas, A ntonia Rebuil, donación u n iv e rsa l, 1809.
Sin fincas, Jáime Rebuil, donación universal, 1810.
Sin fin cas, Francisco Piqué, donación universal, 1811.
Sin fincas, Jáime Folch, donación universal, 4815.
Sin fincas , José Mas, donación universal, 1815,
Sin fincas, JoséBenaiges, donación universal, 1817,
Sin fincas, Gabriel Piqué, donación universal, 1817.
Sin fincas, José Barceló, clon0.01011 universal, 1817.
Sin fincas, Jáime Sanjanis, •lonacion iiriiversai, 1818.
Sin fincas, José Piqué, donación universal, 1819.
Sin fincas, Ramón Franquet, donación universal, 1823.
Sin fincas, Sebastian Barceló, donación universal, 1824.
Sin fincas, José A ntonio Marco, donación universal, 4825. 
Sm  fincas, Cárlos Castelló, donación universal, 1826.
Sin fincas, A ntonia Barceló, donación universal, 1826.
Sin fincas, Juan Sabaté, donación universal, 1826.
Sin fincas, Francisco Perpiñá, donación universal, 1827.
Sin fincas, José Folch, donación universal, 1828.
Sin, fincas, María Espluga, donación universal, 1830.
Sin fincas, José Peleijá , donación universal, 1830.
Sin fincas, Tomás Bieto, donación universal, 1831.
Sin fincas, Luis Perpiñá, donación universal, 1831.
Sin fincas, Mateo Sanjan is, donación universal, 1831.
Sin fincas, Tomás Barceló, donación uaiversal, 1831.
Sin fincas, Juan Piqué, donacioa universal, 1831.
Sin fincas, Juan Piqué, donación universal, 1832.
U rbana, José Margaief^ 1832.
Sin fincas, Miguel Benaiges, donación universal, 1833.
Sin fincas, María Gibert, donación universal,. 1833.
Sin fincas, Jáim e Sanjanis, donación universal, 1833.
Sin fincas, A ntonio Cunillera, donación universal, 1833. 
R ústica en Pedreñeras, de Juan Borras, linde José Barce

ló, 1834.
Sin fincas, Juan Barceló, donación universal, 1835.^^
R ústica, de Miguel Barceló, linde un barranco, 1835.
Sin lineas, Juarí Piqué, donaeion universal, 1836,
Sin fincas, Francisco Giné, donación universal, 1837.
Sin fincas, Agustín Peleijá , donación universab 1837.
Sin fincas, José Borrás, donación universal, 1837.
R ústica  en Mas den Chacó, Rosa Benaiges, 1838.
Sin fincas, Rosa Aragonés, donación universal, 1840.
Sin fincas, Rosa Giné, donación universal, 1840.
Sin fincas, B autista Borrás, donación universal, 184Í.
Sin fincas, José Barceló, donación universal, 1841.
R ústica, de Rosa Barceló, 4841.
Sin fincas, Pedro Punjades, donación universal, 1841.
Sin fincas, Juan Giné, donación universal, 1841.
Sin fincas, B autista Borrás, donación universal, 1841.
Sin fincas, Josefa Vergés, donación universal, 1842.
Sin fincas, Jáime Masana, heredamiento universal, 1842. 
R ústica  en Mas de N adal, no consta el dueño , linde Isidro

Yergés, 1842. , . i ío / í:»
Sin fincas, José Piqué, donaeion universal, 1842.
Sin  fincas, Francisco Giné, donación universal, 1844.
Sin fincas, José Piqué, donación universal, 1844.
S in  fincas, Andrés Sabaté, donación universal, 1844. 
Rústica, de Domingo Marco, linde Francisco Nolla. 1844.
Sin fincas, Juan Perpiñá, donación universal, 1844.
Sin fincas, Juan Mañé, donaeion universal, 1844.
Sin fincas, José A n to n io  Giné, donación universal, 1845.
S in  fincas, Pedro Puijades, donación universal, 1846.
Sin fincas, Joaquina Giné, donación universal, 1846.
S in  fin ca s , José Franquet, donación universal, 1846.
Sin fincas, José Piqué, donación universal, 1847.
Sin fincas, Gabriel P iqué, donación un iversal, 1847.
Sin fincas, José Castellví, donación un iversa l, Í848.
Sin fincas, B autista Perpiñá y G inesta, donación univer

sal, 1848.
Sin fincas, Pedro  Barceló, división de bienes, 1848.
Sin fincas, Gabriel Godí, donaeion universal, 1849.
R ústica en Horta, de José Rofes, 1849.
R ústica  en Gayetas, del mismo, 1849.
R ústica en Coll, del mismo, 1849.
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Sin fincas, María V entura Torres, donación universal, 1849, 
Sin fincas, Pedro Benaixes, donación universal, 1849o 
S in  fincas, Salvador Barceló, cesión de bienes, 1849»
Sin fincas, José Sanjanis, donación universal, 1849.
Sin fincas, Rosa Espluga, donación universal, 1849,
Sin fincas, María Costa, donación universafi 1851.
Sin fincas, José Perpiñá, donación universal, 18clo 
Sin fincas, Teresa Folch, donación universal, 1851,
Sin fincas, José P iqué, donación universal, 1851.
Sin fincas, Pedro Pujades, heredamiento universa), 1851.
Sin fincas, José T rech, donación universal, 1853,̂ ^
Sin fincas, Miguel Piqué, donación universal, 1853. .
Sin fincas, R osalía Sancho, heredamiento universal, 1854 
Sin fincas, Gabriel Piqué y B orrás, heredam iento u n iv e r

sal, 1854.
Sin fin cas, V entura Piqué y Barceló , heredam iento un iver

sal, 1854
Sin fincas, José P e r p iñ á ,  donación universal, 1854.
Sin fincas, M aría  Barceló, donación universal, 1854.
Sin fincas, Teresa Osó, donación universal, 1854.
Sin fincas, Juan Gavaldá y Barceló, heredam iento  un iver

sal, 1854.
Sin fincas, Rosa Giné, donación universal, 1855.
Sin fincas, Francisco Perpiñá, donación un iversal, 1855.
Sin fincas, Pedro Mateu, donación un iversa l, 1855.
Sin fincas, Miguel Benaiges, heredam iento universal, 1855. 
Sin fincas, José Giné y P iq u é , heredam iento u n iver

sal, 1857.
Sin fincas, María Giné y N o g u é , heredam iento u n iv e r

sal, 1857.
Sin fincas, Antonio Cunillera y Giné, heredam iento un iver

sal, 1857.
Sin fincas, Francisco Gavaldá, donación universal, 1858.
Sin fincas, Rosa Piñoi y Ginesta, donación universal, 1858. 
Sin fincas, Cristóbal M ontagut y Genovés, heredam iento 

universal, 1858.
Sin fincas, José Barceló, donación universal, 1858.
Sin fincas, José Borrás, donación universal, 1858.
Sin fincas, Francisco Barceló y P e rp iñ á , donación univer

sal, 1858.
Sin fincas, Juan Barceló, donación universal, 1858.
Sin fincas, Juan Barceló, donación universal, 1859.
Sin fincas, Franciseo Perpiñá y M arco, heredam iento u n i

versal , 1859.
Sin fincas, María Castelló, donación universal, 1859.
Sin fincaS, Mateo Senganis, doricicion universal, 1859.
Sin fincas, José Piqué, donación universal, 1859.
Sin fincas, Felipe Espluga, donación universal, 1860.
Sin fincas, María IÑolia, donación universal, 1860.
Sin fincas, Ignacio Barceló, donación luiiversal, 1861.
Sin fincas^ José Boriús y Barceló, heredam iento u n iv e r

sa], 1861.
Sin fincas, Pablo Barceló, donación universal, 1861.
Sin fincas, María B erras, donación universal, 1861,
Sin fincas, Gabriel Giné, donación universal, 1861,
Sin fincas, Mateo Sanjanis, donación universal, 186%.
Sin fincas, Juan Marco y Cardona, heredam iento un iver

sal, í s m .
Sui fincas, Juan B orrás y Barceló, heredam iento u n iv e r

s a l  186Ó.
So in c a s ,  Mariano Mas y Gibert, heredam iento u n iv e r

sal, 186^.
PUEBLO DE MOLA.

Sin fincas, de Francisco P e rp iñ á , donación u n iv e rsa l, 1777.
S f  Ccis, df' J Esenricí, donación universal, 1800,
S ’ f   ̂ rV Vrirí'i a onacion lu iversa l, 1810.

íi í . I rd ’ r*-! . l cciw Tj universa,], 1816o
S í ’r ! di ' ac'on universal, 1817„
t  f dt Be*̂0 , duración uiiiversaL 1824
 ̂ li I* [I ht 1 Pe dé, donación universal, 1826.

§  ̂ pi-’, r ‘ Tos3 J m  Uío^e, donación 'univcival, 1826.
Si^i fií os, dr fi ' S Iva dé, don ación uíj i versal, 1829.
S fi'" ,  ̂ J n íesti , doriacioii universal, 1832.

V fifí ri Pe p ña, donscion universa], 1838.
li  sil a ^ -fii re  José Batiste, linde José V ernet, 1835.
í> li f  ic." fi CG Ba oafió, Cira';ación universa], 1837:
Si fiiiCis, Rf'ca G"i'olJ, dt Uicion universal,, 1848,
Sir: finca"*, Bnsa Batiste, donación iiDiversíj], 1844.
Sin ñnc.u , Jsné Líe baria, donación universa], 1844 
piLÚstica, de F.rancisco SaTíClimenL donación ‘universal, 1845. 
Sin fincpu A ngucra, donación universal, 1845.
Sin finca?, -k&e fiiig iitra, donación universal, 1845.
Sil fu c.v, Juan Abelló donación universal, 1846.
Sin fp 'ív q  Jumi Serres, doriaeioB universal, 1848.
R ústica en A ulaga, Jaime Martorell, hipoteca especial, 1849. 
Sin íinra^ M:.riña Llo^’cns, donación, 1850.
Sin fincas, .láimc Tafall, donación u 'iiversal, 1850.
Sin fi V c a s, Fi ñ n c i ̂  c o R e b u 11 d o n a e i on un i versal, 1850.
Sm fi] casi F ra i cisco Pujol, don ación tiriiversaJ, 1850.
Sm  fincaB, PelegDii .b cm en ech , heredam iento un iver- 

•sal, 1851.
Sin fincas, José Perpiñá, donación universal, 1851.
Sin fincas, Ana María Castellví, donación universal, 1851. 
Sin íiLcas, Teresa Juanpere, donación universal, 185Í.
Sin ñrcfis, José Abelló, donación universal, 1853.
Sin fincas, Franciseo Besó, donación universal, 1853, ■
Sin fincas, José Pelejá, donación univerBal, 1853.
Sin fincas, Pedro Juncosa, donación universal, 1854.
Sin fincas, Pu que Escoda, donación universal, 1854.
Sin ílneas, S ílvaco r Serres, donación universal, 1854.
Sin fincas, B£idiota Perpiñá, donación universal, 1855.
Sin fincas, D rmiiigo E stiv ill, donación universal, 1855.
Sin fincas, José Salvado, donación universal, 1856.
Sin fincas, José Castellví, heredam iento universal, 1856.
Sin fincas,'José E stivill, donación universal, 1856.
Sin fincas, Juan Mestre, donación universal, 1856.
Sin fincas, Juan Perpiñá, donación universal, 1858.
Sin fincas, Juan Abelló, donscion universal, 1860.
Sin fincas, Juan Perpiñá, Iieredam iento universal 1860,.
Sin fincas, Teresa Tarrago, donación universal, 1860.
Sin fincas, Juan Monta ñola, donación universal, 1861.
Sin fincas, José Escoda,., heredam iento  universal, 1861.
Sin fincas, José Escoda y Rojé, heredam iento universal, 1861. 
Sin fincas, Francisco Perpiñá, heredam iento universal, 1861, 
Sin fincas, Juan Perpiñá, heredam iento universal, 1861.
Sin fincas, Magin Martorell, donación universal, 1861..
Sin fincas, Tomás Castellví, donación universal, 1861.
Sin fincas, Cándida Salvado, donación u n iv e rsa l, 1862,
Sin fincas, Jaime Salvadó, donación universal , 1862.
Sin fincas, Jcsefa Vallés, donación u n iv e rsa l, 1862.
Sin fincas, Miguel Salvadó, donación universal, 1862,
Sin fincas, Jaime Llorcns, heredam iento universal, 1862.
Sin fincas, Jaime Salvadó, heredam iento un iversa l,

PUEBLO DE M0R.4 LA NUEVA.

Sin fincas , Francisco Piño!, donación universal, 1827.
Rústicra 

Solé, 1836.
unienges de Ramón C aste ilá , linde B au tista

Sin fincas, Francisco Sacall, donación u n iv e rsa l, 1839, 
Rúslicaj de Ramón Casteilá, linde José Piñol, 1842.
Sin fincas, Jáime Solé, donación universal, 1842.
R ústica, de María Masip, linde Ramón Casteilá, 1844. 
R ústica en Valí de la Gota, de Mariano N oguer, linde Bau

tista Piñol, 1845.
R ústica  en Valí de la Gota, de Mariano Nogués, 1845,
Sin fincas, Jáime Solé, donación universal, 1845.
Sin fincas, Pedro Miró, donación universal, 1847.
Sin fincas, Juan Solé, heredam iento universal, 1847,
Sin fincas, Joaquin Brú, donación uñiversal, 1847.
Sin fincas, Jáime Escoda, heredam iento universal, 1848.
Sin fincas, Francisco P iñol y Solé, heredam iento u n iver

sal, 1848.
Sin fincas, José Baixés, donación universal, 1848.
Sin f in ca s , Francisco P iñ o i , heredam iento u n iv e rsa l, 1849. 
Sin fincas, Rosa Piñol, donación universal, 1849,
Sin fincas, José Solé, donación universal, 1849.
U rbana, B autista Escoda, 1849.
Sin fincas, José Pedret, donación universal, 1849.
Sin fincas, Teresa Gasull, heredam iento universal, 1849.
Sin fincas, Ram ón Solé, donación u n iv e rsa l, 1849.
Sin fincas, Juan Pedret, donación un iversa l, 1849.
Sin fincas, Rosa Tarrich, heredam iento universal, 1849.
Sin fincas, Francisco Comte y Pedret, heredam iento u n iv e r

sal , 1850.
Sin fincas, Ram ón Compte y P ed re t, heredam iento u n iv e r

sal, 1850.
Sin fincas, Rosa Folch, donación u n iv e rsa l, 1850.
Sin fincas, Miguel M iró, donación universal, 1850.
Sin fincas, Francisco Vandellós, heredam iento universal, 1850. 
Sin fincas, Rosa Piñol, donación universal, 1850.
Sin fincas, Francisco Loran, donación universal, 1850.
Sin fincas, Juan E stiv ill, donación universal, 1851.
Sin fincas, Manuel Esteve heredam iento universal , 1851.
Sin fincas, Miguel Solé, donación universal, 1851.
Sin fincas, B autista Pedret, donación universal, 1851.
Sin fincas, Rosalía Nogues, donación universal, 1852.
Sin fincas. Candía O rtí, donación universal, 1853.
Sin fincas, José Solé, donación universal, 1854.
Sin fincas, Francisco Peuré, donación universa], 1854.
Sin fmcas, Joaquin Nolla, donación universal, 1854.
Sin fincas, Jáim e Nolla, heredam iento universal, 1854 
Sin fincas, Isabel Mestre, heredam iento, 1854.
Sin fincas, Manuel Esteve y Alerany, heredam iento u n iv e r

sal, 1854.
Sin fincas, José Tram un, heredam iento universal, 1854 
Sin fincas, Marina Ortí, donación universal, 1855,
Sin fincas, B autista Piño), donación universal, 1855.
Sin fincas, A ntonia Biset, heredam iento universal, 1855.
Sin fincas, Josefa Pedret y G icart, heredam-iento un iver

sal, 1855.
Sin fincar, Juan Sobirat, heredam iento universal, 1855.
Sin finca^9, Josefa Nogués, donación universal, 1855.
Sin fincas, Jáime Vilás, heredam iento universal, 1855.
Sin fincas, José A ntonio Nogués, donación un iversal, 1856, 
Sin fincas, Jacinta Nogués, donación universal, 1856.
Sin fincas, Ramón Casteilá y Macip, heredam iento un iver^  

sal, 1856.
Sin fincas, Ram ón Solé, donación universal, 1856.
Sin fincas, Pedro Juncosa, donación universal, 1857.
Sin fincas, B autista Nogués, heredam iento u n iv e rsa l, 4857. 
Sin fincas, Tomasa Castellví, heredam iento universal, 1857. 
Sin fincas, Ramón Ardevol, donación un iversal, 1858.
Sin fincas, José Solé y Pino, donación universal, 1858.
Sin fincas, Jáime P iño l, donación u n iv e rsa l, 4858.
Sin fincas, Joaquín Noya y F e rré , heredam iento un iver

sal, 1858.
Sin fincas, José Vendrell, donación universal, 1858.
Sin fincas, Francisco Compte, adjudicación de bienes, 1858. 
Sin fincas, Mariano Solé, heredam iento universal, 1858.
Sin fincas, José V endrell y L o ran , heredam iento un iver

sal, 1858.
R ústica en H orta de Llinas, de Juan Ardevol, 1859.
Sin fincas, José Piñol, donación universal, 1848.
Sin fincas, José Piñol y Nogués, donación universal, 1859. 
Sin fincas, José Escoda y Biset, heredam iento universal, 1859. 
Sin fincas, B au tista  P iñc l y N ogués, donación u n iver

sal, 1859,
Sin fincas, Francisco  Alguero, donación universal, 1859.
Sin fincas, B au tista  Escoda, heredam iento universal, 1859. 
Sin fincas, Pedro Nogués, donación universal, 1859.
Sin fincas, Miguel Duran, donación un iversal, 1860.
Sin fincas, Teresa Algueróp donación universal, 1860.
Sin fincas, R am ón Solé y Baiges, heredam iento un iver

sal, 1860. •
Sin fincas, Juan  B autista  P iñ o l , heredam iento un iver

sal, 1860.
Sin fincas, Jáime Bagas, donación universal, 1860.
Sin fincas’, A ntonia Domeneeh y A sta le lla , heredam iento 

u n iv e rsa l, 1860.
Sin fincas, F rancisca Nogués y Solé, heredam iento un iver

sal, 186i.
Sin fincas, A gustín  E stiv ill, donación universal, 1861.
Sin fincas, María Subirat, heredam iento u n iv e rsa l, 1861o 
Sin fincas, Teresa Piñol, donación universal, 1861.
Sin fincas, Francisca Vaqué, donación universal, 1861.
Sin fincas, Bautista Solé y A n g ü era , heredam iento un iver

sal, 1861.
Sin fincas, Jaime Solé, heredam iento universal, 1861.
Sin fincas, María Teresa E stiv ill y Jaiabert-, heredam iento 

universal, 1862,
Sin fincas, José Miró, donación universal, 1862.
Sin fincas, Miguel D uran y T a rr ic h , heredam iento un iver

sal, 1862.
Sin fincas, Juan Pedret, donación universal, 1862.
Sin fincas, Joaquin Pedret, donación universal, 1862.
Sin fincas, Rosalía P iñol, donación universal, 186^
Sin fincas, Mariana Soló , donación universal, 1862.
Sin fincas, Miguel Solé y Baixes, heredam iento un iver

sal , 1862.
Sin fincas, Teresa Arbones, donación universal, 1862.
Sin fincas, Isidro Castella y Pedret, heredam iento u n iv e r

sal , 1862.
{Se continuará,)

PROV ID EN CIAS JUDICIALES.

Nebot de Padilla , Administrador principal de Hacienda pública que fué 
de la provincia de Málaga en i 864, cuyo paradero se ignora, áfm de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de pu 
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría gene-v 
ral, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar los pliegos 
de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de Administración de 
Sello del Estado de la citada provincia, respectivas á los meses de No
viembre y  Diciembre de '1864; en la inteligencia que de no verificarlo Ie.9 
parará el perjuicio que baya lugar.

iVIadi id 24 de Febrero de i S72.=^Ignacio Suarez Inclán. —3

Juzgados de primera instancia.
Avila.

D. Francisco Vicario, Juê z de primera instancia de Avila y  su par
tido.

Hago saber que para pago de costas de la causa criminal seguida en 
el Juzgado de Almadén contra Agapito Díaz González, vecino de HoyO“ 
casero, se venden al mismo los bienes siguientes:

L® Una quinta parte de casa, señalada con el núm. 338: linda por Le- 
vanteAntero Sánchez, y demás aires calles públicas, tasada en 70 pesetas.

2. Una quinta parte del huerto del Valle pro indivisa: linda por Le
vante linar de Valentín Jiménez; Norte y Mediodía Francisco López, y 
Poniente prado de Manuel Tomás González; su cabida un celemín de se  ̂
gunda calidad, tasada en 42 pesetas.

3. Mitad de un prado al sitio de Prado Horno pro indivisa : linda Le-’ 
yante linar de Valentín Jiménez; Norte Francisco López; Mediodía y Po
niente calles públicas; de cabida tres celemines de segunda clase, tasada 
en 80 pesetas.

4.” Una quinta parte de huerto, sitio de la Data, que linda Levante 
con vecinos de Navalosa; Mediodía cordel ó posada; Poniente tierra de 
Alejandro González; de cabida dos cuartillos, tasada en 30 pesetas.

I 5.® La mitad de una tierra al sitio de las Solanas: linda Levante tier
ra de Lúcio López; Mediodía Eustaquio González; Norte ídem y Poniente 
Manuel Muñoz; de-cabida tres celemines de tercera calidad, tasada en 8 
pesetas.

6.” Otra al sitio de las Paulas: linda Levante y demas aires con Her
menegildo Jiménez; su cabida dos celemines de tercera calidad, retasada 
en 2 pesetas 50 céntimos.

Cuyos bienes se venden en pública subasta, que tendrá lugar en la. 
sala de audiencia de este Juzgado el dia >1506 Marzo préximo, á las doce 
de su mañana; debiendo advertir que no se admitirán proposiciones que 
no cubran las dos terceras partes de su tasación.

Avila -16 de Febrero de 1872.=:Francisco Vicario.--EI Escribano, Juan 
Antonio Nieto,

"ISelclaite.
D. José Romero Osuna, Juez de primera instancia de la villa y par

tido de Belchite.
|L Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio España, álias Masiso, 
vecino de Lécera, para que en el término de 80 dias cfue so le señalan, 
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en causa contra el mismo sobre hurto de una azofra á su convecino TeO" 
doro Vidao; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará contu
maz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belchite á 20 de Febrero de 187á.==José Romero Osuna.'—  
Por mandado de S. S., Gregorio Nava.

ij
¡ D. Juan Coronado , Juez de primera instancia do esta ciudad 
I Por esto segundo ediclo cito, llamo y emplazo á ios que so crean con 
■1 d erecho á heredar á Antonio de Buque Molina , quefué de esta vecindad,
I para que en el término de 20 dias, contados dt'Sde la inserción en éí 
I Boíetin y G aceta  d e  M adiud  , comparezcan á deducir sus acciones en 
I debida forma, pues al que no lo verifique le parará el perjuicio que^ 
I haya lugar; debiendo advertir que se ha presentado reclamando la he- 
I renda José Espejo Agudo, como heredero de María del Rosario Luque 
I y García , hija esta del Antonio Luque Molina. ^
 ̂ Cabra 4 6 de Febrero de 4 872 .= Juan Coronado. =  Por mandado 
|j de S. S ,, Rafael González.

M adrid.—ISaeeavssta.

Por el presente y en virtud de próvidencia del Si\ D. Francisco Bar
rera, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corto y Juez'de primera 

I instancia del distrito de Buenavista de la misma, se cita, llama y emplaza 
por tercera y última vez y término de nueve dias, contados desde la pu« 
blicacion de este edicto, á Jacoba Luna (prófuga), cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, á fin de que comparezca en el referido Juzgado y 
Escribanía de D. Francisco José de Lanzas, sito en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia á la hora de audiencia, á responder de los cargos que 
contra la misma resultan en la causa criminal que se la sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se la declarará rebelde y 
contumaz y la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Febrero de 1872.= El Escribano, Francisco de Lanzas.

TribfiDal de Cuentas del Reino.
Secretaría genera!. — Negociado 2.'’—Por el presente y en virtud de 

acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 1.''̂  de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á los herederos de D, Luis

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y em
plaza por primera vez y término de nueve dias á Gárlos Bretón Pradel, 
para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
Fernandez de la Torre á oír una notificación en causa criminal que con
tra el mismo se instruye; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1872.=Francisco Fernandez de la Torre,

M adrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis« 
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano D. Fran
cisco de Paula Morales, se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
tér mino de nueve dias á José García Menendez, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía para 
evacuar una diligencia en causa criminal.

Madrid 21 de Febrero de 1872.=E1 Escribano, Francisco de Paula 
Morales.

M adrid.—'Hospicio.

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del distrito del l ío s -  
pido de esta corte se cita, llama y emplaza por primera vez y término de- 
nueve dias á D. Felipe Neri Guerrero y Sandhagen, redactor del periófico 

I La Igualdad, para que comparezca en la cárcel de Villa de Madrid á dis- 
I posición de este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la 
I causa que se le sigue por ataques á la inviolabilidad del Monarca en un 
I artículo publicado en aquel periódico; bajo apercibimiento de que se le de-
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clarará contumaz, siguiéndose la causa en su rebeldía, y parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1872.=El Escribano, Lope Montalvo.

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corte se cita, llama y emplaza por segunda vez y término 
de nueve dias á Domingo López Vázquez, para que comparezca en dicho 
Juzgado por la Escribanía del infrascrito á prestar una declaración en la 
causa que se le sigue con otro con motivo del hurto de dinero á Vicente 
Molina, de esta vecindad; bajo apercibimiento de declararle contumaz y 
seguirse la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar, 

Madrid 23 de Febrero de i 872.=:El Escribano, Lope Montalvo.

Por el presente y  de órden del Sr. Juez de primera insfancia del 
distrito del Hospicio de esta corte se cita, llama y emplaza á Pedro Ló
pez España, casado, jornalero, de 35 años de edad, que ha estado de 
ordenanza en el Hospital militar de esta capital, y Gármen García Cam
pos, que ha vivido en la calle de la Comadre, núm. 33, para que en el 
término de seis dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario á oir la notificación de la sentencia recaida en causa que se les si
guió con otros por robo con violencia en las personas y lesiones; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1872.=E1 EscribanOj Lope Montalvo.

Bfadricl.—iKclusa*
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y em
plaza á Inés Diaz, que en Junio del año. último tenia establecimiento de 
vinos en la calle de las Velas, núm- 3, para que en el término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, con el 
fin de practicar una diligencia en causa criminal contra Trinidad Gon
zález Serrano por lesiones de la que salió fiador; y sollama también por 
tercera y  última vez á la Trinidad González Serrano que en el precitado 
mes manifestó^ser natural de esta corte, hija de Juan y Dominga, casada 
con Juan Santiago, de oficio guarnecedora, de 21 años, y vivió en la ca
lle de Santa Ana, húm. 11, cuarto entresuelo, para que en el propio tér
mino de 10 dias se presente también en el precitado Juzgado con el fin 
de practicar otra diligencia en la propia causa que se sigue por la Escri
banía del autorizante; bajo apercibimiento que de no hacerlo se la de
clarará rebelde y contumaz, parándola en su virtud el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1872.=El Escribano, Luis Escobar.

Sffadrid.—JLü&tina.
' En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por 
mí el Escribano, se cita, llama y emplaza por tercera vez y término de 
seis dias á D. Julio Lorenzaná, ó sea D. Eduardo Mario, para que en di
cho término comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso principal 
del ex-convento de las Salesas, á responder á los cargos que en causa por 
estafa contra el mismo resultan.

Madrid 22 de Febrero de 1872.—Manuel Hortíz.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina, refrendada por mí el Escri
bano, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez, térnaino de nue
ve dias, á Juan Diego Ruiz, mozo de cuerda, para que se presente en au
diencia de S. S., sita en el piso principal del ex*convento de las Salesas, 
á responder á cargos que le resultan en causa por robo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 1872.=Ei Escribano, Manuel Hortiz.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina, refrendada por mí el Escri
bano, se cita y llama por término de seis dias á Tomás López González, 
ciego , violinista, que habitaba calle del Humilladero, 18, segundo inte
rior, para que se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso princi
pal del ex-convento de las Salesas, á responder á los cargos que le re
sultan en causa que por hurto al mismo se sigue; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Febrero de 1872.=José T. Sánchez de las Matas.

MadlrM.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio ,de esta capital, se cita y llama por el presente edicto y  
término de ocho dias á D. Mariano Saez y Santa María y á D. Félix Lló
rente, cuyo paradero y domicilio se ignora, para que dentro del citado 
término se presente en el referido Juzgado á prestar una declaración en 
concepto de testigos en asunto criminal.

Madrid 23 de Febrero de 1872.=-Gutierrez.

MaiSriíi.—-Cflaiversidaíl.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad déla misma, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. Emilio Monet, dictada en causa criminal que por hurto de 
relojes se sigue contra José Oliva y Prats, se cita y llama por el presente 
edicto á D. Francisco Marqués, que habitó en la calle del Príncipe, nú
mero 22, cuarto segundo, y  á D. Fernando Vidorreta, Alférez del bata
llón cazadores de Alcolea, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de cinco dias comparezcan en este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, ó deleguen per
sona que á su nombre haga entrega de los relojes respectivos que les 
fueron hurtados y devueltos por la mencionada causa, para practicar 
una diligencia.

Madrid 17 de Febrero de 1872.=Emilio Monet.

MQTICM S  O F I CIALES.

Observatorio de Madrid.
O iísrm o iones m eteorológicas del dia% ^ de F elrero  de Í87S.

HORAS.
ALTURA ,

del baróme
tro reducida 
á 0** y en mi
límetros.

TS1Í¥3KATÜRA
y humedad del aire.

!>IRBCCIOK
y ciase delriento.

. KSTAS9

deí cíele.
ÍSERMÓMETRO

seco. humede
cido.

S de la m. 708,95 8,0 6,6 S. 0 . . . . B.‘ fte . Cási cub.®
d éla  m. 710,02 9,3 5,6 0. S. 0 . Viento. Cási desp.**
del dia. 709,74 12,4 9,6 S. 0 . . . . V." fte. Idem.

3 de la t . 709,23 13,6 10,6 0 . S. 0 . Viento. Idem.
6 de la t. 709,47 10,6 9,2 0 ......... Idem ... Algo nuby
® de la n. 709,86 9,6 9,1 f i ,  S, 0 . ídem. . Nuboso.

Temperatura máxima del aíre, á la som bra. ......... .. 13,9
Idem mínima de id ......................         7,7

D iferencia ........................................................   6,2
Temperatura mínima déla tierra, á cielo descubierto...............  5,7
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra............................ 17,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................  39.5

Diferencia..................................    22,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...............................  »

Despachos telegráficos recib idos e n  el O bservatorio de Madrid 
sobre elestado  atm osférico á la s  nueve de la m a ñ a n a  en  va-- 
rios p u n to s  de la  P e n ín su la  y de l e x tra n je ro  e l d ia  de 
Febrero de Í87S.

LOaillíADES.

Bilbao..........
Oviedo.. 
Coruña, 8 h. 
Santiago. 
Oporto . .  
Lisboa... 
Badajoz... .  
S. Fern.,8 h.
Sevilla........
Tarifa.........
Granada. . .  
A,licante... . .
Murcia___
Valencia.. .
Palma _
Barcelona.. 
Zaragoza...
Soria...........
Burgos........
Vallado lid.. 
Salamanca..
Madrid___
Escoriar... .  
Cáudad-Real 
Albacete.. .  
Brest (8 h.) 
Bayona (id.).

ILTURA
barométri
ca á 0° y 

ai nivel del 
mar en mi
límetros.

759.$
758.4
758.1

)j
767.1
768.1 

>>
769.7
767.3
768.5
769.2
766.5
767.8
766.4 

))
763.7

B
763.8

764.5 
768,0
769.5
763.6 
767,8

ÍJSKPKRA- 
fURA 

en grado# 
centesí- 
maies.

BIKKCCiOM

del

viento.

15,7
16,0

8,0
»

13.0
13.0
12.0
12.5
11,2
14.0 
9,6

13.6
13.6
15.0 
»

13.0
10.6

■10 ,1
9,3

10,0
11,2
12,4

S. O. . .  
S. O .... 
S. O. ..

»
O. s. o. 
s. o.... 
s. o ....
E..........
s. o....
o ........
N. E ...
O.......
o. s. o. 
s. o ...

»
o.......
N. O ....
O.......

O.......
O. s. o. 
s. o ...
o ........
o. s.o.

rU8RZA 

del Tiento,

Viento. . .
loem........
BJ fuerte.

j»
Brisa........
Idem.. . . .
Idem........
Idem........
C^lma.. . .
Brisa........
Calma___
Brisa........
Idem. . . .
Idem........

»
Brisa........
Idem........
Viento. . .

Viento 
Idem.. 
Idem.. 
Brisa.. 
Viento

KSTADO

del cielo.

Cubierto. . 
Cási cub.**. 
G.®, lluvia .

C.", lluvia.
Idem..........
Nublado... 
Cási cub.“. 
Nublado...  
Despejado.
Idem..........
Nubes........
Cási desp.'* 
Despejado. 

»
Cási cub.".
Nuboso___
C.“, llov.b.

Nubes. ..  
Cási desp.' 
Nubes. ..  
Ais. nubes. 
Nubes... 

í»

BSTA1»«
delam«r

P. '̂oleaj.

Agitada

P. agit.  ̂
Idem.

D
Rizada.

Rizada.
»

Tranq. “ 
»
»

P. oleaj.

Bireccion general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte  remitido en este dia por la Intervención delMercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 13’25 á 14‘50 pesetas la arroba; á 0‘64 la libra, 

y á 1‘55 el kilogramo.
Idem (le carnero, á 6‘75 pesetas la libra, y á 1‘45 elkilógramo.
ídem de ternera, á 1 ‘37 pesetasla libra,y  á 2‘97 el kiíó ,̂r?;:mo.

> Tocino a ñ e j o ,  á 18‘50 pesetas laarroba; á 0 ‘82la í í b r a , y á 1 ‘7S 
el kilógramOc

Idem fresco,á1S pesetas la arroba; á 0‘76la libra,y  á 1*65 elkiló- 
gramo.

Lomo, á 25 pesetasla arroba; de1‘11 á 4‘23 la libra ,y  d e2 ‘41 á 2‘67 
el kilogramo.

Jamón, de 19 á î1‘SOpesetas la  arroba ; d e1 ‘12á 4 ‘25 la lib ra , y de 
2‘ 48á 2*71 el kilogramo.

Garbanzos,de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘64 U  libra, y 
de 0*50 á 1 ‘39 el kilogramo.

Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba;deO‘S3á 0‘S 61aííbra ,yd e0‘50 
á 0‘76elkilógramo.

A rroz, de 5‘6 0 á 8  pesetasla  arroba;deO‘f  9á 0‘351alibra,y deO‘6S 
& §‘76 el kilóaramo.

Lentejas,de 4 á 5*50 pesetasla arroba; de 0‘2 lá  0‘2 ila í íb r a , y de 
0,50 á 0*76 el kilogramo.

Garbüu vegetaUde 1‘25á 1‘5G pesetas la arroba,y d e0 ‘1 0 á 0*13 el 
kiiógramo.

Ídem mineral, á 1‘S7 pesetas la arroba, y áOMSel kilógramo.
Gok ,á 0*81 pesetasla arroba ,y  á 0 ‘07 al kilógramo.
Jabón, de 11 á 13 pesetasla arroba; deO‘47 á 0‘59 la lib ra ,y  d© 1‘02 

i  4‘28 el kilogramo.
Trigo, de 12*50 á 14*50 pesetas la fanega, y de 6̂ 63 á 5.6*25 el 

heetólitro.
Cebada, de 6‘62 á 7*25 p ese ta sla  fanega,y de 11‘9S á 13*13 ©i m c -  

tólitro. Nota.—Rc se s. degolladas a y e r .
V a c a s . 1 í ^ 8
C a r n e r o s . . . . . . . . . . . . ..................  853
Terneras........  ............................  44
Cerdos..............  ..........   563

T otal................................ i , HS

Su peso en lib ra s ... 216.757,—Idem en k iló g r a m m .. 99.716*393

ResuMcído de la recaudación del arbitrio sobre artieulos de comer, 
beber y_ arder obtenida en el dia de ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénís.

Toledo..........................    2.497Í0
Segovia................................   986‘87
A t o c h a . . . . . . . . ...................................  ... 2.761*19
Alcalá ó carretera de Aragón--------- --  957*22
Bilbao...........................................  814*50
Estación del Mediodía.............................  6)639*07
ídem del Norte..  .................................. 3.130 92
Matadero.—Arbitrio sobre ¡as carnes. 7.2íü*77

Idem ganado de cerda... .  ' i .4 l3 ‘io

T o t a l .....................  26.410-84

Lo que se anuncia al público para su conocimimto.
Madrid 25 de Febrejo de 1S72.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de 

Sardoal. ^

P A R T E I N O  OFICIAL.

V ariedades.

DISCURSOS PRONUNCIADOS EN LA REAL ACADEMIA DE MEDICINA 
DE MADRID PARA LA RECEPCION PUBLICA DEL ACADÉMICO
ELECTO D. Miguel Golmeiro, d o c t o r  e n  m e d ic i n a  y

CIENCIAS, DIRECTOR DEL JARDIN BOTANICO DE MADRID , EL 
DIA ^5 DE FEBRERO DE 187^.

Señores: Merecer la consideración de las corporaciones sa 
bias y obtener su acog ida , es ciertam ente una  de las mayores 
satisfacciones que el cultivo de las ciencias puede proporcionar 
á quienes les consagran su tiempo con celo y perseverancia. 
F o rtuna  mía, sin los debidos merecim ientos, es haber sido ele

gido para tom ar parto activa en las im portantes tareas de esta  
ilustre Academia, cuya benevolencia, siempre acreditada, m© 
ha sido m uy propicia, porque sin ella no me viera honrado con 
tan preciada distinción. Si para conseguirla fuera un  obstáculo 
haberse dedicado á las ciencias naturales con m ayor decisión 
que á las médicas, no me hall&ria en este lu g a r ; pero la h is to 
ria y las tradiciones del cuerpo científico, que me abre sus 
puertas, m anifiestan claram ente sus tendencias á la asociación 
de unos y otros conocim ientos, considerándola conveniente 
siempre y en m uchas ocasiones necesaria.

 ̂ Es profunda mi g ra titud  por el honor que recibo y g rande 
mi placer, aun cuando se halle aminorado por el doloroso r e 
cuerdo de la pérdida del Académico tan  modesto como sabio, 
que me precedió en la plaza que vengo á ocupar animado de 
los mejores deseos. Todos los contem poráneos y colegas del 
Exorno. Sr. D. Juan Oastelló y Tagell conservan la memoria de 
sus distinguidas cualidades para que sea m enester encarecer
las, y por lo que á mí toca uno á ella el sentim iento de que ya 
no existan tampoco entre los v ivientes la m ayor parte de los 
Profesores dedicados á la enseñanza en la an tigua escuela, que 
tengo á m ucha honra haber frecuentado , cuando lo hicieron 
no pocos de los que después contribuyeron y contribuyen to
davía al lustre de las ciencias médicas en nuestra  patria.

Q uisiera contarme en el núm ero de los que han podido ele
varse á tan ta  altura, para llenar cum plidam ente en estos mo
mentos el deber impuesto á los llamados á tornar asiento entre 
vosotros; pero me alienta la esperanza de que sereis tan  in d u l
gentes, como saben serlo cuantos conocen las dificultades que 
ofrece hallar asunto que por su novedad ó m anera de tra ta rse  
sea digno de un auditorio numeroso é ilustrado , in teresándole 
lo bastante para que léjosde fatigarle pueda fijar su atención.

Ei estudio del hombre está enlazado con el de toda la n a 
turaleza, y tan to  que los progresos en el universal conocim ienío 
de ella m arcan en cada qpoca la a ltu ra  de las ciencias an tropo
lógicas, habiendo influido particularm ente en el adelantam iento 
de la Fisiología hum ana. Mucho se podría razonar sobre tan  
im portante p u n to , y como su extenso desarrollo seria más p ro - , 
porcionado para un libro que propio de un d iscurso , habré oe 
lim itarm e á un parcial exam en, seguro de que aun así apare
cerá suficientem ente clara la verdad enunciada y presentada en 
tésis general.

E n tre  las diversas funciones, indispensables para la exis
tencia del hom bre y demás seres v ivos, es la respiración una 
de las que mejor estudiadas se hallan, y á ello han contribuido 
seguram ente en m ucha y principal parte los sucesivos progre
sos de las ciencias risicas, químicas y naturales , sin los cuales 
dom inarían todavía las erróneas teorías que se profesaban en 
la antigüedad sobre la acción del aire respirado.

No se deduce, sin em bargo , respecto de esta ni de o tra  
cualquiera de las funciones que los organismos se hallen exclu* 
sivarnente sometidos al influjo de las leyes generales de la na
tu ra leza , y que todo en ellos sea del dominio de. la  F ísica y 
Química, como en los cuerpos desprovistos de vida. E^fectiva- 
m ente, aunque la d igestión , la asim ilación , la respiración , la 
circulación y las secreciones pudieran ser perfectam ente com 
prendidas, como meros resultados de las fuerzas físicas y q u í
micas, no llegarían a serlo todas las funciones, ni inuclio m é- 
nos la vida, siéndonos tan inexplicable como lo es en la ac tu a 
lidad, y viéndonos precisados á considerarla como dependiente 
de una fuerza particular tan  desconocida como las de la n a tu 
raleza inorgánica, por m ás que conozcamos y calcúlenlos coa 
frecuencia sus efectos.

Si las exageración es en cualquiera sentido pueden algunas 
veces inducir á que se prom uevan útiles discusiones ¿ invesii- 
gaciones, que contribuyan á los progresos de las ciencias, 
nunca los favorecen cuando preocupan demasiado los ánim os 
llegando á obcecarltís, y  sí exagerado es prescindir de la fuerza 
vital, no lo es ménos dar escasa im portancia á las fuerzas físi
cas y químicas, siendo cierto que á ellas están sometidos á ¡a 
vez todos los seres orgánicos, incluso el hom bre como uno 
de ellos.

La idea que los antiguos tuvieron de la atm ósfera fué el 
fundam ento de su m anera inexacta de considerar la  re sp ira 
ción, porque m al podia explicarse la  verdadera acción del aire 
cuando se m iraba corno uno de los elementos. E ra el a ire , no 
obstan te , calificado de v ita l; se añrm aba que penetra en todos 
los cuerpos y que está mezclado con todo (1), dando así á en te n 
der la im portancia é influencia que se le atribuía y que los 
griegos especificaron, diciendo que todo lo form a, am ina, a l i
menta, ac rec ien ta , p roduce, aniquila y recibe, originándolo y 
destruyéndolo todo (il). Los latinos lo designaban con el nom 
bre de SpiriPiis, probablem ente para indicar su tenuidad y su 
tileza, leyéndose en la H istoria natural de Plinio que la respi
ración de tantos anim ales como hay trae de lo alto el esp íri
tu  (3), ó sea el alien to , supuesto que en este sentido se usaba 
tal palabra , que también signifieaba la vida.

H ipócrates, Aristóteles, y con ellos todos los sabios de la a n 
tigüedad , léjos de sospechar que la respiración originase calor, 
la  consideraban como un medio de refrigerar la  sangre y por 
tanto todo el organismo, Conocíase, aunque im perfectam entet la 
estructu ra  de ios pulmones, y sin embargo, pensaba A ristóteles 
que el aire podia pasar desde ellos al corazo'n , idea exagerada 
por E rasistra to  hasta el extrem o de suponer que i as arterias 
condujesen el aire y lo hiciesen penetrar en todas ias partes 
del cuerpo. No ignoraba A ristóteles que los cetáceos respiran 
como los demás anim ales dotados de pulmones , y en cuanto ¿ 
los anim ales acuáticos, que carecen de tales ó rganos, creía que 
el agua in troducida y en contacto con las agallas ó branquias 
pudiese producir la reÍTigeracíon atribuida al a ir e , admitiendo 
una respiración aérea y otra acuática no diferentes en lo esen
cial. E ra  consecuencia de la m ism a teoría que á los insectos y 
demás anim ales terrestres muy pequeños les bastase en con
cepto del célebre filósofo ser enfriados exteriorm ente por el aire 
sin necesidad de respirarlo.

E s de notar que P linio no se haya conformado por completo 
con la teoría de A ristóteles respecto de los peces y demás an i
m ales desprovistos de pu lm ones, presumiendo que pudieran 
ex istir otros órganos verdaderam ente resp ira to rio s , sobre todo 
en los animale.s acuáticos. «No disimulo, dice, el no llegarm e 
de todo punto á esta opinión, porque los anim ales que ca re 
cen de pulm ón pueden tener en lugar de él otros instrum entos 
para re sp ira r , queriéndolo así naturaleza, como en lugar de 
sangre tienen otro hum or (4). ¿Quién se m aravilla de que el 
aire pueda penetrar las aguas, viéndole tornar á sub ir desde 
ellas arriba? (5).»

E l naturalista romano, quizá sin plena convicción, propen
día á considerar posible que el aire penetre las aguas y se mez-* 
cíe con ellas, sirviendo para la respiración de los peces, como 
en realidad sirvo, y dió así á la an tigua  teoría un  carác te r más 
general por envolver la idea de que el aire siem pre sea indis
pensable para la respiración de ios anim ales , cualquiera que 
sea el medio en que vivan, y en este sentido pudiera acaso sin

(1) Plinio, libro II, cap. V.
(2) Paoavio, cita por Gerónimo de Huerta-
(3) Plinio, libro II, cap. XXXVílí.
(4) Es decir, la sangre blanca.
(5) Plinio, libro IX, cap. Vil.
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■violencia entenderse lo expresado por Galeno al afirm ar que la 
respiración es un  bien necesario á todos (1), porque el médico 
d.e Péfgamo no se habia lim itado á  estudiar el̂  hombre.

D urante los m uchos años en que los conocimientos^ c ie n tí
ficos recibidos de la antigüedad permanecieron estacionarios, 
continuaron dom inando las opiniones expuestas sobre  ̂el aire 
y los fenómenos respiratorios, siendo preciso que la Física y  la 
Química apareciesen, como ciencias experimentales é in v e s ti
gadoras, para que las ideas tomasen diferente dirección, ofre
ciendo aquellas á la Fisiología diversos hechos, cuya^ aprecia
ción debía orig inar nuevas teorías fundadas en un exam en im 
posible, m ién tras que se creyeron generalm ente incontrastables 
las aseveraciones de los antiguos sabios, sancionadas por el se
cu lar asentim iento. J 7 .

Dos órdenes de hechos observados a mediados del siglo XVII 
y en la segunda mitad del mismo, influyeron m uy pronto en la 
m anera de considerar la respiración. Los unos revelaron la 
existencia de cuerpos aeriform es d istin tos del aire por sus pro
piedades y por su acción sobre la economía anim al, m iéntras 
que los otros demostraron la absoluta necesidad del aire a tm os
férico para la vida de todos los anim ales te rrestres y acuáticos, 
superiores é inferiores.

Los trabajos de laboratorio hechos por Van H elm ont, dieron 
por resultado que fuese descubierto un  fluido invisible como el 
aire é impropio para sostener la llam a y la v id a , causando la 
asfixia y la m uerte de todos los an im ales, fluido que su descu 
bridor llamó gas, y era indudablem ente el ácido carbónico, d e s 
prendido ai quem arse el carbón y en la ferm entación del vino, 
é igualmente exhalado en ciertas circunstancias por la tie rra , 
como sucede en la  g ru ta  del perro tan tas ve'ces citada. N ada 
m ás fácil que reconocer en el aire una acción sobre la econo
mía anim al que estuviese en arm onía con su naturaleza ín t i 
m a, y así lo h icieron ios fisiólogos desechando la teoría de la 
refrigeración.

La invención de la m áquina neum ática proporcionó á  Boy- 
le un  excelente medio de estudiar la respiración de los an im a
les , llegando á dem ostrar sin la m enor duda que todos necesi
tan  aire para vivir, asfixiándose sin él, sean vertebrados ó no, 
y  volviendo ai estado norm al cuando deja de conservarse el 
vacío ó extrem ado enrarecim iento; y estos experim entos alcan
zaron igualm ente á los peces, comprobándose que les sirve para 
resp irar el aire contenido en el agua donde se hallan. Así no 
es de ex trañar que tan  hábil investigador hubiese sospechado 
la  existencia de alguna sustancia vita l en el a ire , esparcida en 
éi y  capaz de alim entar la llama.

Las observaciones anatóm icas de Malpighi contribuyeron 
oportunam ente á rectificar las an tiguas ideas por largo tiempo 
sostenidas sobre la respiración de los anim ales. S i descubri
m iento de las tráqueas de los in sec to s , provistas de orificios 
exteriores llamados estigm as, dem ostró Ja penetración del aire 
y  una verdadera respiración en los ¡animales te rrestres m uy 
pequeños que A ristóteles habia exceptuado, suponiendo que les 
bastaba el exterior contacto de la atmósfera, lo cual es todavía 
tenido por cierto respecto de otros anim ales inferiores. Llegóse 
de todas m aneras á obtener como resultado general que no hay 
esenciales diferencias en cuanto á la respiración en tre  los d i
versos anim ales, y que todos necesitan aire para ex is tir, reci
biéndolo unos de la atm ósfera d irec tam en te , y otros del agua 
que lo contiene en disolución. Los pulmones y las tráqueas en 
el prim er caso, así como las branquias ó agallas en el segundo, 
se reconocieron desde entonces como otros tan tos órganos re s 
piratorios, y por tales los tienen hoy aun los ménos versados en 
las ciencias.

E l estudio fisiológico de la respiración obtuvo al mismo 
tiempo otro dato sum inistrado por las ciencias físicas y quím i 
cas. Habíalo indicado Leonardo de Vinel al term inar el siglo XV, 
y lio lo desconoció Van Helmont; pero era m enester som eterlo 
á las pruebas experim entales, y esto lo hicieron Boyie y sus 
contemporáneos. El aire respirado deja de ser respirable, y es 
preciso que sea continuam ente renovado, asfixiándose m ás ó 
ménos pronto los anim ales encerrados en una atm ósfera c ir 
cunscrita  é incom unicada, y los experim entos de Boyle demos
traron que esto no depende de haber perdido el aire su frialdad, 
como pudieron creerlo los fisiólogos adictos á la antigua teoría, 
porque bajando la tem peratura, no se logra que el aire respirado 
vuelva á ser vital. Constituye la renovación del aire lo esen
cial del fenómeno, y  así lo dedujo Hook de sus experim entos 
hechos en perros vivos y con los pulmones al descubierto , h a 
ciéndoles resp irar artificialm ente y desvaneciendo las suposi
ciones de los fisiólogos mecánicos.

H abíase fijado la atención de los antiguos en la diferencia 
de color que se observa entre la sangre venosa y la arterial; 
pero estaban m uy distantes de comprender que procediese de 
¡a acción del a ire , m ediante la respiración, creyéndose aun en 
tiem po de los experim entadores asociados á Boyle, que la san 
gre roja fuese originada en el corazón; pero Lower, contem po
ráneo del mismo Boyle, pronto hizo ver que tal cambio se m a
nifiesta en los pulm ones cuando se hace respirar á los anim a
les artificialm ente, y  además nada tan sencillo como observar
lo en la sangre salida de las venas y expuesta al a i r e , según 
algún práctico lo habia notado anteriorm ente. E ra m enester, 
pues, conceder al aire una acción quím ica por verse modificada 
su constitución y la de la sangre, m ediante la respiración, 
conduciendo esto á que se sospechase no ser simple el a i r e , y 
debiendo ai contrario tener algo capaz de sostener la vida de 
los anim ales, y que pierde después de respirado. Así lo dedujo 
M ayow de sus experim en tos, adelantando hásta  el punto de 
afirm ar que el principio v ital del aire no se diferencia del p rin 
cipio com buren te , y relacionando la producción del calor con 
los fenómenos respiratorios, aun cuando en ciertos porm enores 
se haya desviado del recto camino.

M iéntras que los gases fueron m anejados con insuficiente 
destreza, no em pezaron los mayores progresos de la Química 
neum ática, que tan to  debían influ ir en los de la F isio logía, y 
esto se realizó cuando ya habían corrido algunos años del s i 
glo XVIII, distinguiéndose Hales por haber empleado ántes que 
otros experim entadores la cuba y los tubos encorvados que s i
guieron usándose en los laboratorios con pocas modificaciones 
hasta  nuestros tiempos. Pero las investigaciones de H a le s , e x 
ceptuando las relativas al m ovim iento de la sangre, se dirigieron 
principalm ente á p rom overlos adelantam ientos de la  F isiología 
v ege ta l, y es preciso llegar á la segunda m itad del mism o siglo 
para encontrar observaciones aplicables al estudio de los fenó
menos de la respiración anim al.

E l aire fijo ó ácido aéreo , que reconocieron y estudiaron 
Black y Bergman , era el m ism o gas descubierto por Van 
H elm ont, y hoy denominado ácido carbónico; pero Blaek de
mostró experimentalm ente ser uno de los p roductos de la  a c 
ción respiratoria, y Bergm an lo dió como existen te  en la a t 
mósfera , teniendo á esta por una mezcla de tres fluidos elásticos: 
el aire vital ó p u ro , el aire viciado y el ácido aéreo en propor 
ción m ín im a, nombres fáciles de traducir en el lenguaje de la 
Química moderna.

D evolver al aire respirado su ap titud  para sostener la vida 
y a lim en tar la llam a, preocupó á P riestley  irxfruetuosamente 
du ran te  m ucho tiem po , conduciéndole por fin al im portantísim o

(D Gdleno, lih. Do tisurespU'alionis,

descubrimiento de la acción de las plantas sobre el aire alterado 
por la respiración de los an im ales, y vislum brando el asom broso 
equilibrio que resu lta  de ám bas influencias, ó sea de las que 
arm ónicam ente ejercen los séres vivos de uno y otro reino. 
Sorprendido el inven to r vaciló; pero pronto ios experim entos 
de Ingenhousz confirm aron la acción de las partes verdes de 
las p lantas sobre el ácido carbónico m ediante la luz. Sabido es, 
por otra parte, cómo fué considerado el aire por P riestley , con
forme á la teoría del flogisto de S tahal, adm itiendo que el aire 
careciese de él ó lo contuviese: uno era el aire vital, des
pués llamado .oxígeno, y otro el impropio para la  respiración, 
que posteriorm ente se denom inó ázoe. Es lo m ás notable haber 
reconocido que el cambio de color observado en la sangre sea 
debido á la acción del aire v ital ú  ox ígeno , y que la sangre 
prive al aire atm osférico de sus propiedades, haciéndolo irre s
pirable é im propio para la com bustión.

Tal era el estado de los estudios relativos á los fenómenos 
respiratorios cuando L avoisier emprendió sus adm irables in 
vestigaciones quím icas, cuyos resultados influyeron de m anera 
tan decisiva en el conocim iento fundam ental de una  función, 
que los fisiólogos por sí solos no hub ieran  podido com prender 
ni explicar. Lavoisier puso fuera de duda que el aire atm osfé
rico no es elem ento, n i tampoco un fluido que se apodere de un 
principio íg n eo , tom ándolo de los cuerpos al quem arse y de 
los anim ales cuando respiran, para cedérselo á las plantas como 
se c re ía , y  demostró perfectam ente la  composición del mismo 
a ir e , poniendo de manifiesto las propiedades de los dos gases 
que lo constituyen. Desde entónees se conocen el oxígeno y el 
ázoe, habiéndose confirmado plenam ente que el uno es vital y 
el otro al contrario  im propio para la resp irac ión , y  hubo de 
considerarse esta como una com bustión , consum iendo el o x í
geno del aire y desprendiéndose ácido carbónico acompañado 
del ázoe y de c a lo r ; pero todo ello no hubiera  bastado sin el 
próximo descubrim iento de la composición del ácido carbónico 
producido por la respiración é idéntico al existen te  en la a t
mósfera.

En todos los anim ales, bajo la influencia de la vida, el oxí
geno de la atm ósfera se combina cási enteram ente con el carbono 
procedente de lo in terior del organism o, y sólo así es posible la 
existencia de aquellos, originándose adem ás de igual m anera la 
mayor parte del calor que los anim a. Los vegetales, bajo la in 
fluencia de la lu z , descomponen á su vez el ácido carbónico, se 
apropian el carbono, y dejan libre el oxígeno que los anim ales 
necesitan y consum en , m anteniéndose ó contribuyendo á ser 
m antenido en virtud  de una y o tra acc ionan  perpétuo equilibrio 
en la constitución atmosférica. Pero el oxígeno consum ido en la 
respiración anim al no se consideró únicaniente empleado en com
binarse con el carbono para constitu ir el ácido carbónico, y como 
este se desprende en unión de vapor acuoso, conocida ya la com 
posición del agua , se llegó á creer que u n a  parte del oxígeno 
sirve para formar con el hidrógeno existente en lo in terio r del 
organismo el vapor que acom paña al ácido carbónico espirado. 
E ra  m enester adem ás señalar el origen inm ediato de las m ate
rias com bustibles que el oxígeno elim ina del organism o a n i
mal, y Lavoisier supuso que la com bustión respiratoria tuviese 
su asiento en los pulm ones, tratándose de los anim ales superio 
res m ediante el hidrógeno carbonado exhalado por la sangre,
1 endo de esta sola m anera, en concepto del em inente quím ico, 
como pedia expiicarse la  producción del calor an im a l, cuya 
teo la o es adm isible en la  ac tu a lid ad , efectuándose c ie rta 
m ente ana  len ta  com bustión en todas las partes del organismo.

Todo lo investigado y  teorizado respecto del hom bre y de 
los anim ales superiores, bien pronto pudo aplicarse á los in 
feriores, y generalizarse, teniendo en ello parte m uy principal 
el fisiólogo Spallanzan i, y confirmándose una  vez más las pre
visiones de los prim eros observadores. Los peces que no reciben 
directam ente el aire de la atm ósfera, lo hallan  en el agua y to
davía más oxigenado, consum iéndolo y produciendo ácido car
bónico , fenómenos imposibles si el agua careciese de aire, como 
sucede en la hervida donde los peces se asfixian.

A unque subsista lo más fundam ental de la teoría  de Lavoi- 
sier, mucho se ha modificado duran te  el presente siglo la exp li
cación de ios fenómenos respiratorios por efectos de nuevos es
tudios é investigaciones. Pareció con razón dudoso que pudiera 
originarse todo el calor de la  economía en los órganos especia
les de la re sp irac ión , lo cual exigiría una elevada tem peratura 
en ellos, y esta dificultad no la desconoció Lavoisier al decidir
se por la teoría expuesta, n i pudo desvanecerse, aun suponien
do una grande capacidad para el calórico en la sangre al salir de 
los pulmones, después de haber recibido la influencia atm osfé
rica. Reflexionando sobre ello Lagrange, consideró más acep ta
ble que el calor se desprendiese de todas las partes del organis
mo, verificándose en ellas la com bustión, m ediante el oxígeno 
disuelto en la sangre, y poco á poco combinado con el carbono é 
hidrógeno contenidos en la misma, siendo acarreado por la san 
gre venosa el ácido carbónico formado para exhalarse por los 
pulmones. Faltaba dem ostrar esta m anera de ver, y por de pronto 
no la apoyaron suficientem ente los experim entos practicados 
por algunos quím icos y fisiólogos; pero no tardaron otros en ve
rificar y reun ir num erosos hechos que aclararon é ilu s trá ro n la  
cuestión , conduciendo al sólido establecim iento de la nueva 
teoría.

Las investigaciones de W illiam  Edw ards sobre la asfixia, 
confirmaron que el ácido carbónico no se produce d irecta
m ente m ediante la  acción ejercida por el oxígeno en las cav i
dades respiratorias, y que por lo mism o no son ellas el asiento 
de la lenta combustión capaz de orig inar todo el calor del orga
nismo. Fueron los resultados siem pre idénticos, som etiendo á 
los experim entos, tanto  los anim ales inferiores como ios supe
riores, y  en particu lar los m am íferos recíen nacidos, que no se 
asfixian tan  pronto como los adultos. Es la consecuencia dedu ' 
cida que el ácido carbónico debe ser exhalado por todo el orga
nism o y no formado en los órganos respiratorios por la local 
combinación del oxígeno atm osférico y del carbono de la san
gre, lo cual llegó á ser generalm ente reconocido en v irtud  del 
apoyo que le prestaron nuevos y variados experim entos efec
tuados por diversos observadores. Hay. por consiguiente, una 
absorción respiratoria, resultando de dila la introducción del 
oxígeno en la economía anim al, y coexiste una exhalación res
piratoria  que da salida al ácido carbónico.

Tocaba á los químicos dem ostrar la existencia de los expre
sados gases en la sangre, y  aunque las prim eras ten ta tivas no 
hayan sido tan favorables como se esperaba, bien pronto fueron 
más felices por los esfuerzos de diestros experim entadores, y en 
particular por los de M agnus, que empleó aparatos ideados al 
efectp y tan perfectos como era necesario, patentizando que la 
sangre, sea arterial ó venosa, tiene en disolución ácido carbó
nico, oxígeno y ázoe. L a cantidad de oxígeno es m ayor en la 
sangre arterial que en la venosa, y en esta, según el mism o ob
servador, representa el ácido carbónico una qu in ta  parte del 
volúm en, por lo ménos, calculando ser suficiente para su m in is
tra r  todo el gas exhalado en el acto de la respiración.

Magnus, aunque químico, estableció una teoría  física de la 
respiración propiam ente dicha, haciéndola consistir en un  sim 
ple cambio realizado en tre  los gases contenidos en la sangre y 
los constitutivos del aire  inspirado, eliminándose el oxígeno li-. 
bre de la sangre en lo íntim o de los órganos, y entrando en ella 
el ácido carbónico procedente de los mismos, para  convertirla  de

arteria l en venosa. Los fenómenos quím icos, según e s ta in te r -  
prétacion, se verifican en los vasos capilares que m edian entre 
las arterias y las venas, distribuyéndose y penetrando como es 
sabido en todos los órganos, lo cual es llevar la influencia del 
oxígeno atm osférico á lo más profundo del o rgan ism o , donde 
por consiguiente se considera verificada la  com bustión, origi
nado el calor y formado el ácido carbónico, quedando lim itados 
á m eros fenómenos de disolución y exhalación los que estric ta 
m ente pueden considerarse como respiratorios.

No es m enester que la sangre se halle en los vasos que n a 
tu ra lm en te  la contienen, .para que se pueda observar y experi
m en tar la influencia de los gases capaces de modificarla. La d i
solución del oxigeno da siempre á la sangre venosa los carac
teres de la  arterial, y esta tom a los de la  venosa por la  disolu
ción del ácido carbónico, pudiendo repetirse los ensayos m e
diante la sustitución  de uno de los gases por el o tro , y quedando 
constantem ente libre  en la sangre cualquiera de los gases que 
se emplee. Com préndese, pues, la  facilidad con que en el acto 
de la  respiración son absorbidos los gases, y pueden serlo h a s ta  
los im propios para ella, así como los deletéreos, que, disueltos 
en la sangre, obran en toda la economía ó en determ inados ó r
ganos con particu laridad , produciendo la m uerte, y  adem ás de 
los gases m uchos vapores dañosos ó viciados, suspendidos en la  
atm ósfera h a llan  via expedita en las superficies respiratorias 
para inficionar la sangre. ¡Tal y tan  eficaz é im periosa es la in 
fluencia ejercida por las cualidades de la atrnósfera sobre la o r
ganización y la vida, sin que el orgulloso sér, condecorado por 
sí propio con el títu lo  de rey de la naturaleza, goce de in m un i
dad, aun cuando elevado en alas de su pensam iento llegue á fi
gurárselo, y  ensim ism ándose, prescinda de todo lo que le rodeSj 
ó no lo crea digno de ser observado atentam ente!

Reconocido el cambio de los gases ex istentes en la a tm ós
fera y la sangre, hubo de buscarse la explicación de este fenó
meno en las leyes generales, que determ inan la m e p la  de los 
gases y  líquidos, aunque no sea exclusivam ente físico todo 
cuanto haya de tom arse en consideración. Los m utuos cam bios 
entre el aire  atm osférico y el organism o efectivam ente depen
den de la relación que haya en tre  la tensión de cada uno de los 
fluidos elásticos contenidos en la  atm ósfera y en la  sangre, en 
térm inos de ser la  cantidad del ácido carbónico exhalado p ro
porcionada á la del disuelto en la  sangre y á  la del existente en 
el aire inspirado, é iguales reglas son aplicables á la absorción 
y exhalación del ázoe, así como á la  absorción del oxígeno den
tro  de ciertos lím ites. Pero en los órganos respiratorios la san 
gre no se halla en contacto inm ediato con el aire, supuesto que 
los separa una  m em brana, ténue ciertam ente, y sin em bargo 
suficiente para que se le a tribuya alguna influencia sobre la m a
nera de obrar los gases. Comparada la m em brana in term edia á 
un tabique poroso, segrun lo querían B runner y V alentín , se 
apeló á la ley de la difusión de los gases establecida por G ra- 
ham ; pero trá tase  de una  m em brana húm eda que se halla  or
ganizada, y deben tom arse en cuenta, adem ás de los efectos de 
la diosmose, los de la capilaridad, todavía no bien conocidos, 
obligando todo ello á reconocer en el fenómeno algo m ás que lo 
puram ente físico.

Acaso todo el ácido carbónico^ que la sangre acarrea para 
ser elim inado , no se halla libre, siendo no obstante cierto que 
el combinado lo está de una  m anera débil, y  recobra fácilm ente 
su  libertad. E n cuanto al oxigeno repetidos experim entos y ob
servaciones testifican que no se disuelve to tal y defin itiva
m ente en la sangre, apoderándose de él los glóbulos rojos de 
la m ism a y viniendo á ser el plasm a ó suero cargado de fib ri
na, m ero interm edio para que llegue hasta  aquellos el gas vi
ta l y los enrojezca vivam ente, aunque con debilidad unido. E s 
en lo íntim o de los órganos, donde separándose de los glóbulos, 
da pábulo á la len ta  y profunda com bustión fisiológica que r i
gorosam ente en tra  en el núm ero de los fenómenos de nu tric ión , 
y origina el ácido carbónico que la sangre recibe para a rro 
jarlo  fuera. No parece tener influencia notable el ázoe, aun 
cuando pueda variar en cantidad el exhalado respecto del ab
sorbido por la sangre en fuerza de la solubilidad y el aum ento 
ó dism inución de ázoe se relacionan con los actos n u tritivos en 
v irtud  de los cuales la sangre lo adquiere en lo in terio r del 
organism o.

Modificada la teoría de la respiración, y explicados de diversa 
m anera los fenóm enos que la acom pañan, ó son consiguientes 
á ella, no podia con tinuar adm itido lo que sobre la trasp i
ración pulm onal habia deducido Lavoisier, y sostuvieron prin
cipalm ente sus discípulos. Contiene m ucha agua la sangre, iie- 
gando á las tres cuartas partes de su peso, y bien puede asegu 
rarse que las bebidas sum in istran  á la sangre una  cantidad de 
agua extrem adam ente superior á la que puede perm anecer en 
el organism o. /

Esto es óbvio, y lo es tam bién que el vapor acuoso sea sim 
plem ente exhalado por la sangre en el acto de la respiración 
sin  necesidad de suponer en tal mom ento una acción quím ica 
que origine el agua en realidad elim inada por esta via como 
lo es además por otras. Oonfírmanlo las influencias que el es
tado higrom étrico de la a tm ó sfe ra , su tem pera tu ra  y  agitación 
ejercen sobre la traspiración pulm onal regulandó su actividad.

Todo lo expuesto es aplicable á cualquiera de los órganos 
respiratorios que varian, como se sabe, considerablem ente en 
la série de los an im a les , aunque siempre tengan de com ún tres 
condiciones: hallarse en contacto por lo exterior con el oxíge
no en forma de gas ó disuelto en un veh ícu lo ; ser permeables 
á los fluidos elásticos; estar por lo in terio r en relación directa 
ó indirecta con el fluido nu tritivo . No se halla  lim itada por 
tan to  la respiración á los órganos que le están especialmente 
destinados, y la hay cutánea en los anim ales inferiores c ier
tam ente, aunque no sólo en ellos , habiéndose dem ostrado por 
num erosos experim entos que el oxígeno es absorbido y el ácido 
carbónico exhalado por la piel y las m ucosas de los peces, rep
tile s , aves y m am íferos, verificándose de esta m anera tanto  la 
respiración aérea como la acuática, si bien no en el grado su 
ficiente, n i con bastante actividad para estos y los dem ás a n i
males dotados de órganos respiratorios especiales. Pero la res
p iración , como todas las funciones, deja de estar localizada en 
los anim ales m ás sencillos, y viene á ser d ifu sa , porque los 
órganos son en ellos m uy sem ejantes, ó no se diferencian por 
su e s tru c tu ra , siendo consiguiente que no difieran por sus 
funciones.

Comparando ahora la respiración anim al con la vegetal, sea 
aérea ó acuática, y tom ando en cuenta los fenómenos nocturnos 
que se observan en las plantas con relación á la atmósfera^ se 
reconocerá que en ellas como en los anim ales hay  absorción  
de oxígeno y exhalación de ácido carbónico, verificándose una 
y o tra  por lo exterior de las partes provistas de clorofila. Asi 
es que los fenómenos respiratorios de los vegetales se identi
fican durante la oscuridad de la noche con los que constante
m ente son propios de los anim ales, y todavía la identidad se 
hace más de notar respecto de los anim ales inferiores, cuya res
piración es cutánea exclusivam ente Fundados en esto algunos 
fisiólogos m odernos tienen por nu tritivos más bien que por 
respiratorios los fenómenos diurnos que en las plantas consis
ten en la descomposición del ácido* carbónico de la  atrno^íera 
y de la sávia m ediante el influjo de la luz, apropiándose aque
llas el carbón® y dejando libre eásidodoel oxígeno en berieíicio 
de la  atm ósfera, Prescíndese en este mom ento del ácido caroo-
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nico que con luz ó sin  ella se origina por la acción del oxígeno 
atm osférico sobre las partes desprovistas de color verde y que 
carecen de clorofila absolutam ente, produciendo una continua 
descarbonizacion m arcadam ente saludable á las raíces, cuyo 
desarrollo facilita. Gomo quiera el oxígeno, que por influencia 
de la vegetación se pone en libertad, supera al ácido carbónico 
exhalado ú originado como acaba de indicarse, y  por lo tan to  
siem pre aparece ser cierto que en ú ltim o resultado reponen en 
la  atm ósfera los vegetales el oxígeno consumido^ por los a n i
m ales, que k su  vez despiden m ucho ácido carbón ico , el cual, 
con alguno procedente de las plantas, llega á ser descom 
puesto por las m ism as duran te  la  luz del dia.

Gompénsanse así los efectos de la respiración de los seres de 
ámbos reinos orgánicos, como ántes de ahora  lo dedujeron y 
p rocuraron inculcarlo los químicos y los fisiólogos, aunque algo 
preocupados en cuanto á la absoluta necesidad de esta com 
pensación para que el aire libre pueda ser respirable du ran te  
m uchos siglos, atendida la extensión de la  atm ósfera, su  m ovi
lidad y la inm ensa cantidad de oxígeno que contiene; pero á 
pesar de ello no puede ménos de adm irarse la prodigiosa arm onía 
dem ostrada en el conjunto de las varias y encontradas infiuen- 
ciás ejercidas sobre el aire respirado por los anim ales y las 
plantas, aun cuando se m ire la respiración como esencialm ente 
idén tica  en todo lo organizado y vivo.

E l cuadro general de los fenóm enos respiratorios que acaba 
de bosquejarse, m anifiesta c laram ente ló m ucho que para com “ 
prenderlos y explicarlos han  contribuido las ciencias físicas, 
quím icas y n a tu ra le s , concediendo a las fisiológicas no obs
tan te  el debido p red o m in io , porque es con criterio  fisiológico 
como deben exam inarse todos los fenóm enos de la vida. R esul
tado parecido y m ás ó ménos patente darían otros cuadros que 
se trazasen respecto de diversas fanciones , si bien no todas se 
p restan  á ser igualm ente ilustradas, m ediante el estudio y ap li
cación de cuanto depende de lás fuerzas generales de la n a tu 
raleza , siem pre m odificadas por las que son propias de los 
cuerpos vivientes. H aber reconocido y adm itir en la acción de 
aquellas m ayor am plitud  es necesaria consecuencia de los pro-- 
gresos científicos ; pero hay lím ites que no traspasan, é inú til 
es figurarse lo contrario  para aseverarlo  sin p ru e b a s , siendo el 
v iv ir un  incom prensible secreto que en vario el hom bre in ten 
ta  p en e tra r, como no penetra tampoco el m isterio  del pensar, 
por más que hacerlo le sea propio y constituya cuanto esen
cialm ente le diferencia de los séres de la  naturaleza que m ás 
se le aproxim an, sin dejar de hallarse á m ucha distancia.

E l hom bre, á pesar de su dignidad y jerarquía, no goza de 
tan ta  independencia respecto del m undo ex terio r como quisiera 
y  juzga m erecer, cuando se contem pla á sí mismo, y adm irado 
de su propia elevación é in te ligenc ia , rem ontándose á lo ideal 
y  sin salir de él, desdeña ú  olvida ío materigiJ que le tiene , no 
obstante, sujeto á su  dom inio, é influye constantem ente en su 
sér, modificándolo de m il m aneras, no siempre favorables n i 
tampoco invariablem ente conducentes á m ejorar todas sus con
diciones físicas y  morales. Las influencias que el hom bre reci
be de cuanto le jrodea, y  las principalm ente ejercidas por los 
agentes generales de la  naturaleza fueron reconocidas y exam i
nadas por los Médicos desde rem otos tiempos, y bien lo dem ues
tr a  uno de los m ejores libros que el padre de la  Medicina legó 
á  la posterioridad, digno todavía de ser profundam ente estudia
do. Fácilm ente se com prenderá que el libro aludido es el d é lo s  
aires, aguas y lugares, fruto de larga observación y m aduro 
juicio, donde se hallan  más ó ménos explícitam ente expresados 
m uchos conceptos que los m odernos progresos de las ciencias 
han  esclarecido y confirmado en cuanto á lo etiológico é h i
giénico y hasta  respecto de lo m o ra l, que H ipócrates dilucidó, 
particu larm ente al com parar los asiáticos con los europeos, y  al 
d iscu rrir sobre las causas de las diferencias dé ánim o y ca rác 
te r  existentes en tre  unos, y  otros, tom ando en consideración el 
clim a y demás condiciones físicas , aunque sin olvidar las so
ciales y políticas.

Claram ente demostrado aparece que el estudio del hom bre, 
particu larm ente en lo fisiológico y médico , se halla en efecto 
ligado al de cuantos agentes m ás ó ménos eficaces en su a lrede
dor existen , y por lo mismo al de la naturaleza e n te r a , siendo 
digno de observarse que sin los modernos progresos de las cien - 
cias lo hayan previsto y manifestado ios escritores m ás insig 
nes de la antigüedad , que son la hon ra  de la Medicina en sus 
prim eras épocas, contándose entre ellos Gelso, cuyo respetable 
criterio y autoridad invoco al term inar mi discurso con sus pro- 
'pías pa lab ras: Ista  quoque naturce rerurrí contemplatio , qua?n- 
vis non faciat m edícum , aptiorem  tam en medieince r e d d ü ,^  
M ig u e l  G o l m e i r o .

DISCURSO DEL SEÑOR ACADÉMICO Dr. D. Sandalio de Pereda 
y  M a r t i i ie z  e n  contestación al  p r e c e d e n t e .

S eñ o res : E n  el antiguo Colegio de Medicina y Girugía de 
San Cárlos, y por los tiempos que brillaban en sus aulas y  clí
nicas,C atedráticos como G utiérrez , G alh jo , los C astellós, A r- 
gum osa, G apdevila, H ysern , Sánchez y los Marqueses de Toca 
y San Gregorio ; en esa época de maestros tan em inentes po - 
deis ver, entre sus ujás aventajados discípulos , en el estado de 
exám enes de IBM, el nom bre de un alum no que al recibir el 
grado de B achiller en Medicina, térm ino de seis años académ i
cos , obtenia otras tan tas calificaciones de Soámal'/eii-íe. Si des
de esta ,fecha ya re m o ta , pero m uy gra ta  á los que nos acerca' 
ir o s  al crepúsculo vespertino de la v ida, sigo paso á paso las 
huellas que eii su larga carrera científica ha dejado hasta  llegar 
al erudito  discurso que acabáis de o i r ; si por todas partes d is
tingo m uestras de los oonocim ieatos que enaltecen al D irector 
del Jard in  Botánico y Catedrático de la U niversidad C entral, á 
quien se deben num erosos escritos clásicos y didácticos de 
B o tán ica ; sí todos conocéis al laureado literato  y n a tu ra lis ta  
au to r 'de  los Estudios soI?re la B otin ica  y Jos botánicos de la 
P enínsu la  H ispano-L usitana , obra prem iada por la Biblioteca 
Nacional, no necesito daros mavS pruebas delos m éritos que reúne 
el nuevo Académico D. Miguel G olm eiro, Doctor en Medicina y 
C irugía y en Ciencias naturales.

Vosotros los habéis reconocido al llam arle únanim em ente 
á esta A cademia para ocupar el lugar del Excm o Sr. D. Juan 
Gasteiló y Tagell, cuya pérdida lam ento igualm ente en esta oca
sión y ante el recuerdo grato del discípulo que se honró  con el 
afecto de un Profesor no ménos distinguido por su saber que 
por la m odestia que le enaltecía. Lazos de sincera am istad  me 
unen tam bién al entendido Catedrático de Fisiología vegetal, y 
este sentim iento vivo de m i alma, como la deuda de gra titud  
contraida con el Sr. Golmeiro el dia que contestó á m i discurso 
de recepción en la Real Academia de Ciencias, im pulsaron la 
vo lun tad  para pediros el honor de saludar, en vuestro nombre, 
al nuevo Académico y acreditado MédiGO-naturalista. Recibid 
un  testim onio públieo de reconocim iento á vuestra  merced, y 
al deciros que la he solicitado, no á la som bra del am or propio 
ó de mis escasas fuerzas, sino bajo el dominio de un afecto que 
Heva el recuerdo á las aulas del Colegio de San Cárlos, donde 
orilló la inteligencia de m i querido compañero, no dudo que 
sereis indulgentes con quien cumple un deber, ya que señalarse 
no pueda por los elevados conceptos que resplandecen en el

discurso que acabais de o i r , d iscurso tanto más oportuno en 
este recinto, al dem ostrar el ín tim o enlace que con la M edicina 
tienen las ciencias que se denom inan auxiliares ó accesorias, con
sideradas por algunos, cual la h isto ria  de esta Corporación lo 
dem uestra , como fundam entales de todos los conocim ientos 
médicos.

Efectivamente, señores, la Academia Real de Medicina reúne, 
en tre  otros títulos de g lo ria , el de no haber desdeñado nu n ca  
los conocim ientos de las ciencias físico-quím ico-naturalcs: n in 
guna de la Península  podrá aventajarla en el núm ero de n a tu 
ra lis tas  y Médicos em inentes que la han  honrado con sus t r a 
bajos científicos. Vasto fuera en dem asía y extraño á nuestro  
objeto exponer, aun de pasada, las pruebas de lo que he dicho; 
pero señalar no puedo m én o s, y perdonen la digresión los se
ñores A cadém icos, que parten desde época bien le jana , desde 
el año 1734, en que se fundó la Tertulia literaria Médico-quiniica 
en la  casa del Farm acéutico D. José Ortega, te rtu lia  pgra la  que 
se tuvo cuidado, como lo indican estas palabras del a c ta , en 
elegir socios de pronto ingenio y conocida aplicación, que a ten 
tos sólo á la ciencia, procuraran con ánim o firme rom per cuan
tos obstáculos se opongan al paso de su bien pensada conducta, 
m irando de hito en hito la em inencia del Olimpo, y hollando la 
maleza de su falda em pezaran á trepar hasta su cumbre, donde 
superiores d las nubes se burlaran de las tempestades. Desde d i
cha fecha hasta  la presente se han significado las ciencias na
turales en esta A cadem ia, bien por los tem as y Memorias que 
ha  discutido, como por los socios que han honrado una Corpo
ración loada por Feijó en su Teatro critico. E n  ella dió un curso 
de B otánica (Ju n io  á Setiembre de 1737J D. José O rte g a , su 
prim er Secretario perpétuo; se leyeron catálogos de p au tas 
propias del F erro l, B alm aseda, M edinaceli y S igüenza , fo rm a
dos por sus corresponsales; y por igual época d ise rta ron : el 
Dr. C larasid (1738) De las singularidades de la H istoria N a- 
iu ra ldel Principado de Cataluña; B urnet (1738 ), Sobre la n a 
tu ra leza , producción y rarefacción del aire; y el Dr. S e re 
na (1 7 3 o ), De los instrum entos y uso de la respiración, d is
curso en la t ín , ai que dificultaron acerca de su contenido los 
Académicos L a r a , Zapata y Garro.

D. José Salvador, él cuarto d é la  que podemos llam ar d in a s
tía  de los Salvadores de Barcelona, como lo ha sido en F ranc ia  
la  fam ilia de los botánicos de Jussieu, fué (1739) D irector fa r 
m acéutico de esta Academia, cargo igual desempeñado (174'^) 
por D. Juan Mirmart, socio de la m ism a y botánico distinguido, 
como el Cirujano m ilitar D. José Q u eery  el Farm acéutico Doc
tor Velez que desde 174^ á 1751 leyó diversos cuadernos, e n u 
m erando las plantas que se crian en el térm ino de Madrid, y  un 
discurso (1749) sobre la naturaleza del coral y á qué reino per- 
tenecia, disertando^ tam bién el Doctor H errero (1746) acerca 
del origen de las piedras figuradas (los fósiles sin duda) y de la 
electricidad, como el citado D, José Ortega del láp iz plomo, de 
Marbella. .

B rillan te  por demás fué el período científico respectivo al 
ú ltim o tercio del siglo XVIII cual los prim eros años del actual; 
y  grata  emoción causan los trabajos botánicos que constan en 
el prim er tomo de las Memorias de la Real A cademia Médi
ca, como leer en sus actas que en la citada época eran A cadé
micos num erarios los célebres naturalistas:

D. Gasimiro Gómez Ortega, Doctor en M edicina y Filosofía, 
Farm acéutico, Catedrático de B otánica y Secretario perpétuo 
de esta Corporación, cual su tio y protector D. José Ortega;

D. Miguel Barnades (hijo), Catedrático de Botánica;
D. A ntonio José Cavanilles, Botánico de reputación eu ro 

pea, y urjo de los m ás asiduos y laboriosos Académicos, según 
lo confirm an nuestras actas desde 1791 al 9 de Mayo de 1804, 
en que se participó su fallecim iento, ocurrido cinco dias antes;

D, Francisco A ntonio Zea, sucesor de Cavanilles en la Di
rección del Jard in  Botánico;

D. Gregorio Bañares, p rim er Boticario de S. M.;
D. A ntonio Palau, Médico y Catedrático de B otánica;
D. Hipólito Ruiz y D. José Pavón, B otánicos de la expedi

ción al Perú; ^
D. Mariano L agasca, gloria de los Botánicos y  prez de los 

Médicos m ilitares españoles;
D. Claudio Bouíelou, Catedrático de B otánica y  A gricuitura;
D. A ntonio Sandalio xArias, célebre Agricultor, y el sabio 

M ineralogista D. Donato García, bien conocido de todos los que, 
en la prim era m itad del siglo, han concurrido á las cátedras 
del Museo de Ciencias N aturales de Madrid.

Corresponsales extranjeros de esta Academia eran en aquella 
época: los De Jussieu (B ernardo y Antonio L orenzo), Barthez 
(el que aplicó el método de Bacon á los estudios fisiológicos), 
B ertho let, L am ark , P a rm e n tie r , Fourcroy (Jefe del quim ism o | 
moderno). Guitón Morveau, Duhamel, Barón de Ferrusac, Geo- | 
froy de Saint H üaire, J. B, R egnault; y como Académicos aso- ! 
ciados constan en sus actas: D. José Celestino Mutis, hábil Mé- I 
dico como distinguido B otánico, xAstrónomo y Matemático, re -  I 
sidente en Santa Fé de Bogotá; los químicos D. Luis P roust, f 
Catedrático en el colegio de artillería de Segovia; D. Juan A ré- 
juia, de Cádiz; D. A ndrés del Rio, de Méjico, y los conocidos n a 
turalistas españoles, exploradores de la riqueza vegetal de N ue
va España, D. Vicente C ervantes, Farm acéutico y C atedrático 
de Botánica; D. M artin Sessé, Médico, y el infortunado D. José 
Mariano Mociño. Y á propósito del últim o, cuyo elogio fúnebre, | 
á propuesta de Pavón , se encargó (3 de Junio  de 18^0) al A cá- 1 
démico num erario  Sr. L a llav e , no debo olvidar un hecho que ¡ 
honra á esta Corporación : su acuerdo del ^7 de Abril de 1816 
para conseguir el indulto  del malogrado Mociño por sus m éritos 
relevantes, esforzándose (son sus palabras) en procurar la ad
quisición de u n  sabio malogrado, con el que se malogra lam bien  
todo el fruto que debe prom eterse la nación de la expedición bo
tánica de Méjico. Por desgracia esta profecía se rea lizó : una 
prueba m ás, en tre  o tr a s , de lo perjudiciales que son para  los 
progresos científicos los disturbios y enconos políticos; y si tan 
noble empeño de nuestra  Academia acredita su ilustración, no 
m énos la pone en relieve el caso ex traño , y m ás en aquella 
época (16 de Junio  de 1803) de haber nom brado, por sus traba
jos literarios, Académ ica asociada de m érito  (1) á Doña María 
R uiz de Luzuriaga, herm ana del eminente Médico y Académico 
num erarlo  D. Ignacio, alm a y vida de esta Corporación c ie n t í
fica/que en 1809, cuando fué deportado con su consocio el Doc
tor Coronado, Cosmógrafo y Astrónomo, contribuyó eficazmen
te á su libertad, y  al ocu rrir su fallecimiento de A bril de 18^^), 
le honró adem ás con un  elogio fúnebre del Dr. Fabra, que se 
dedicó á la expresada Doña María, con este lema: A  la Señora  
Doña María R u iz  de Luzuriaga, nuestra consocia honoraria: 
La Academia Médica y d>e Ciencias Naturales de Madrid.

Dispensadme, Sres. Académicos, de la digresión con que os 
he molestado, no por presuntuoso alarde de erudito, sino ante 
el deseo de confirm ar lo que ya conocéis: las gloriosas tradi 
ciones é h isto ria  de este Cuerpo científico, su especial in terés 
por las ciencias físicas, quím icas ó naturales; y si era tan d i
ligente cuando estas se hallaban m uy atrasadas, ¿que no deberá 
ser el de hoy, cuyo influjo, cuya utilidad es palpable, y  neg ar
lo fuera ceguedad, en cuanto  se refiere al hombre sano ó enfer
mo? La Anatomía, la  F isiología, la  Higiene privada ó pública,

como la Histología, Farmacoiogia, Toxicología y  o tras ciencias 
no hubieran llegado á los lím ites que hoy alcanzan, si la F ís i
ca, Química é H istpria N atural no les sirviesen de base y fu h - 
dsm entó á sus propias investigaciones; si estas no se guiaran  
por el verdadero método científico, el método de Bacon: la  an á 
lisis ántes que la síntesis, la observación primero y la  ex p e rien 
cia después, tom ando los hechos como punto de partida d© la 
teoría é interrogando asiduam ente por la experimentación á la  
naturaleza.

E l íntimo enlace de las ciencias auxiliares con la Fisiología 
en ningún acto vivo se confirm a mejor que en el de la respi
ración; y la h istoria de los conocim ientos respectivos m arca en 
sus progresos los de la Física y Química: no es posible ni razo
nable conocer m edianam ente ios actos respiratorios sin que pre
ceda el estudio de las cualidades propias de un agente combu
ren te , el aire atm osférico, do los principios com bustib les, la 
sangre ó los m ateriales orgánicos. Y si hoy, con el microscopio 
y  el reactivo por fa ro , se percibe escasa luz entre las tinieblas 
de los efectos moleculares promovidos por propiedades vitales 
inherentes á la m ateria organizada, no es de ex trañ ar que, 
cuando se desconocía la circulación y se ignoraban los com 
ponentes del aire y de la sangre, por absurdas y vanas h i
pótesis, se haya explicado la respiración: que estas reflejen, se
gún la época, el p im ism o  antiguo ó el de S tah I, el vitalism o 
de Barthez, la irritabilidad de Brown, la con trac tilidad , i r r i ta 
bilidad y sensibilidad de Haller, las propiedades vitales de B i- 
chat, el orgar icismo de Rostan ó las ideas eclécticas de B ouchut. 
Y por m ás que la iatrom ecánica, bebiendo en las fuentes fisio
lógicas de Descartes bajo la influencia de Borelii (4608), H ales 
(1678) y Bernouilli (1783), como la iatroquím ica, defendida por 
V an-H elm ont, tengan tendencia hoy dia á dem ostrar la unidad 
y correlación de todas las fuerzas naturales, cual la  dependen
cia ín tim a en tre  ellas y los cambios m ateriales del organism o, 
tam bién es cierto que muy lejano de la verdad estará quien, 
para  comprender ios fenómenos de la v id a , atienda sólo á las 
leyes físicas y q u ím icas, que por sí solas no pueden explicar
nos los actos propios de los cuerpos organizados, de los seres 
coa facultad de renovar incesantem ente su m ateria , de crecer 
según leyes fijas é in m u tab les , de reproducirse en idénticas 
form as específicas, agregando otros, ios anim ales, propiedades 
de contractilidad é inervación, y  subordinándose todos á un  
medio, necesaria condición de su existencia. Con fundam ento 
dice-el nuevo Académico que «si exagerado es prescind ir de la  
«fuerza v ital, no lo es ménos dar escasa im portancia ¿  las fuer- 
«zas físicas y químicas; siendo cierto que á  ellas están som eti- 
»dos á  la vez todos los séres orgánicos, incluso el hom bre como 
«uno de ellos, y que el v iv ir es un incom prensible secreto que 
«en vano ei hom bre in tenta  penetrar, como no penetra tampoco 
«el m isterio del pensar.»

Concretándonos á la resp irac ión , para no hacer difuso este 
trabajo y abasar m ás de lo debido de vuestra tolerancia, pode
mos consignar que los estudios positivos de tal acto se en la
zan con los progresos de la Química, según lo confirma la re 
seña histórica que acabais de o ír en el discurso de m i querido 
com pañero y amigo. P riestley  en Inglaterra , Scheele en la pa
tr ia  del inm ortal Linneo, y Lavoisier en F rancia, fundan con 
sus descubrinfiientos una ciencia que ántes, solo en la teoría del 

de Stahl, halló las huellas de una clasificación ú til para

(1) La Academia Médico -práctica de Barcelona concedió también igual 
título á la JExcma. Sra, Condesa del Asalto.

mado de dos priocipios, de los cuales uno solo, el a ire  vU d, 
sostenía la respiración y combustión; [y córnol exclama acerta
dam ente Mr. A. Q uatrefages (1 ) ,  ¿con descubrim iento de tan ta  
im portancia  no fueron los jefes de la gran  revolueion que en 
Química preparaba el genio de L avoisier? E s que á la práctica 
del modesto Farm acéutico de Upsal y Koeping y al espíritu  sin 
tético de Priestley, faltó, como á S tah l, el contar por algo el 
peso y el renunciar á lo absoluto de la form a que tan to  ha  
contenido les progresos de la Química.

La D.ocion del peso es pensam iento fundam ental de esta 
ciencia m oderna, como el que nada se pierde en la natu ra leza , 
correspondiendo el cambio de un cuerpo á la adición ó su s trac 
ción de nao de sus’ elem entos. Lavoisier, no sólo se decidió 
en 1763 á com batir la teoría del tlogisto, sino que después am 
plió sus descubrim ientos al exámeni de la física general del 
globo y al estudio de los fenóm saos v ita les , siendo la balanza 
para el desdichado m ártir (8 de Mayo de 1794, de la cuchilla re 
volucionaria de la F rancia, lo que para Davy en Inglaterra fué 
la pila dei inm ortal Volta. Y com (3 las reformas en ciencia^ na
turales tienen como fuentes de eonocirniento un nuevo método 
de observar y experim entar, es natural que el de Lavoisier, se 
guido por Guitón, de Morveau, Fourcroy, Gay Lussac, Dalton, 
bavy , T iienard, Berzelius, Chevreul, Dumas y Liebig, haya te
nido" tan  grande influjo en la investigación de los fenómenos 
físicos, quím icos y fisiológicos. Desgraciadamente las observa
ciones del quím ico inglésM ayow  (!637) fueron desapercibidas, 
ta l vez por la inm ensa autoridad del genio colosal de Haller, ei 
fundador de la fisiología experim ental, del grande anatóm ico, 
botánico y bibliófilo del siglo XVIII; y aun cuando Black (1737) 
reconoció"qu0 el aire espirado, además de impropio para la re s 
p irac ión , era análogo al engendrado por la ferm entación del 
vino ó al desprendido cuando se quem a el carbón, se puede de
cir que el estadio completo del aire atm osférico no fue hacho 
hasta  Lavoisier, que en 4777 determ inó,sus alteraciones en el 
acto respiratorio , señalando que todo sér vivo consume oxíge
no y desnrende en cambio ácido carbónico y ag u a , cuerpos 
formados por la respectiva combinación de aquel gas con el 
carbono é hidrógeno de la sangre venosa, siendo el nitrógeno 
ex traño  á dichas combinaciones, que originan á su vez el calor 
anim al. Tal teo ría , que concuerda perfectam ente eon^ la de 
Priestley , si sustitu im os el flogisto, desprendido según él de la 
sangre venosa, al hidrógeno y carbono, fué com batida por el 
célebre geóm etra Lagrange, quien atribuía el calor anim al á la 
com bustión producida por ei oxígeno en todo- el organism o, h i
pótesis que si bien fué apoyada por Hassenfratz y Thomson, 
como por las magníficas experiencias de Spallanzani, no tuvo 
completa confirmación, sino en las de W iiiiam  Edw ards, que 
probó ser el origen dei ácido carbónico independiente de la lle 
gada á los pulm ones del oxígeno, el cual es absorbido por ia 
sangre, como aquel exhalado de este hum or en el acto resp ira
torio. M uller, Bergman, Bischoff y M archand com prueban 1& 
exhalación de ácido carbónico faltando oxígeno en el m edio 
donde se halle el animal; y Magnus, por fin, dem uestra ex p e
rim entalm ente que la sangre arterial ó venosa contiene en d i
solución no solo oxígeno sino tam bién n itrógeno y á..cido ca r
bónico. Apoyándose dichos fisiólogos en la^ leyes de D altoh, 
el fundador de la teoría atom ística, se creyó que la respiración 
seria resultado de un simple cambio entre los gases de ia san 
gre y los elementos del aire atofu^sférico, según las d is t in íS iS  
tensiones en que se hallarán  unos y otros, verificándose en los 
pulm ones una osmosis gaseosa y en la m asa de los órganos 
donde se ram ifica el sistem a capilar, los que se llam an fenóme
nos quím icos del acto respiratorio , ios propios de la combus
tión fisiológica por la cual se utiiisB. el oxígeno absorbido, for-- 
mandóse el ácido carbónico que luego es exhalado.

:'l) Revue des Dsux-Mondes. (L® de Agosta de 1842.)
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L a respiración bajo tal concepto seria resultado de dosfuer^ 
sas que obran en sentido contrario  : la  de absorción resp irato
ria, que apropia oxígeno para el organism o, la de exhalación 
que elimina de este ácido carbónico, y la sangre, como dice 
Kermann, es el hum or que por una parte se pone en relación 
con el medio donde viven los anim ales {respiración externa), y 
por otra con los tejidos orgánicos para cederles oxígeno, adqu i
riendo en cambio ácido carbónico {respiración interna); gases 
que no son los térm inos de una  proporción exacta , pues siem 
pre es mayor, en un tiem po limitado, la cantidad de oxígeno 
absorbido que la del ácido carbónico exhalado. Hay, pues, con
sumo de aire, según indica Beclard, y alteran  visiblem ente la 
m encionada proporción tanto el número y am plitud de las re s
piraciones, talla, edad, ejercicio ó reposo , sueño ó v ig ilia del 
anim al, como.la presión atm osférica, la alim entación, el uso de 
las bebidas alcohólicas y ciertos estados patológicos en que 
existe alteración de los elementos plásticos de la sangre.

Las leyes de Dalton, y  más después de los experim entos de 
V ierordt, Ludwig, Holmgren y otros tienen sin duda grande 
influencia en los cambios que se verifican en tre  la  atm ósfera y 
la sangre; pero idea equivocada tendría quien sólo a ellas refi
riese fas fuerzas que rigen en la respiración. Más complejos los 
fenómenos de este acto, no son tan sencillos como los que re 
sultan de la mezcla ordinaria de un gas en un líquido, hab ien 
do entre el aire y la sangre una m em brana viva, al través de la 
cual se efectúa la osmosis gaseosa, y en la que debe influir, s e 
gún lo ha confirmado V alentín  y Bru’nner, la ley de difusión 
de los gases de Graham, cual los efectos de la capílaridad con
forme á las experiencias de R egnault y R eichert.

Si tales dificultades, aun bajo el exclusivo criterio de la e s
cuela positivista, hay para el conocim iento del cambio de g a 
ses entre el hum or sanguíneo y el aire a tm osférico , no m eno
res son las dudas al querer averiguar cómo se halla en la san 
gre venosa el ácido carbónico, cuya exhalación depende en 
gran parte del oxígeno absorbido; de qué m anera este gas per
m anente es trasportado á lo s  tejidos por la arterial; y cuál es, 
por ñn , el uso del nitrógeno , cuyas variaciones son insign ifi
cantes, considérense en el aire inspirado como en el espirado.

La m ayoría de los fisiólogos c reen , fundados en las expe
riencias de M agnus, que el ácido carbónico se halla  en la san
gre libre de toda combinación, adm itiendo algunos que no todo 
sino parte de dicho ácido resulta de la descomposición de los 
carbonates alcalinos del plasm a al contacto del aire; y cuestio -' 
nes no ménos delicadas, aun sin resolver, origina la investiga
ción de la forma en que .se halla en la sangre el oxígeno absor
bido. ¿E stá disuelto y  libro en este hum or, ó bien en com bina
ción con uno ó m uchos de sus m ateriales constitutivos? SI 
cambio de color que por la acción de oxígeno se verifica en la 
sangre venosa induce á creer que tales relaciones tienen lugar 
m ediante los glóbulos hem áticos, los cuales pueden conside
rarse como elem entos condensadores de dicho g a s , siendo el 
plasma un necesario interm edio entre ellos y la sangre. La ab 
sorción del oxígeno, según Dumas (i), y H. Milne E dw ards (3), 
no es, como suponía Magnus, una simple disolución en la san
gre, sino que resulta  de la acción particu lar de dichos corpús
culos sólidos y del plasm a; creyendo Liebig (BJ que el oxígeno 
(cuya absorción atribuye á dos causas, una física como la pre
sión atmosférica, y otra quím ica cual la atracción de las partes 
constituyentes de la sang re), se halla  combinado transito ria
m ente con el hierro  de la hem oglobina, q u ie n , durante el t r a 
yecto c ircu la to rio , cede su  oxígeno á las m aterias orgánicas 
com bustib les, produciéndose ácido carbónico y desoxidación 
de los glóbulos, que á su vez, en contacto del a ir e , elim inan el 
ácido y adquieren oxígeno.

Sea cualquiera el valor de esta teoría, no apoyada en los ú l
tim os años por el célebre q u ím ico , y combatida además por 
Mulder y Owen Hees, lo probable es que el elem ento activo de 
la respiración esté unido á los glóbulos con lazos tan flojos, por 
afinidad de tal naturaleza, que fácilm ente el oxígeno com bina
do se desprende por los mismos medios con que es absorbido, 
bajo la influencia de leyes propias á ios actos de nutrición; no 
faítando q u ien , asemejando este hecho á lo s  confirmados por 
Mr. Pasteur (4) en un vegetal microscópico {Mycoderma aceti) 
que á la vez de crecer en el alcohol, lo oxida tras formándolo, al 
contacto del a ire , en ácido acético, haya supuesto que los g ló 
bulos, con análoga acción á la de la expresada v iu ced in ia , son 
como un ferm ento de fuerza catalítica suficiente para fijar el 
oxígeno que retienen sobre los productos com bustibles con 
quienes se ponen en con tac to , considerando tam bién algunos 
fisiólogos, cual Mr. Jones, el glóbulo sanguíneo como célula l i 
bra sem ejante en naturaleza y propiedades á las elem entales y 
propias de los tejidos secretorios.

Si por la breve reseña que acabo de hacer de algunas h ip ó 
tesis, se comprende no estar perfectam ente estudiada la respi
ración e x te rn a , á pesar de los progreses de la Química y de la 
experim entación fisiológica, ¿cuaaio más ignorarem os los fe
nómenos de la respiración in te rna  relativos á los cambios en
tre  los tejidos y la sangre, por los que la arteria l se trasform a 
en venosa? ;qué difícil, si no imposible , será conocer las leyes 
por las cuales la m ateria viviente tiene afinidades especiales 
con los principios disueltos en la sangre; cómo este líquido, 
aun  no bien conocido por la Química orgán ica , es origen de 
infinitas trasform aciones m oleculares, que sólo pueden verifi
carse por fuerzas propias é inherentes á la vida, de un hum or 
m uy  complejo y sum am ente variable en las m aterias proteicas 
hidrogenadas y salinas que lo componen , cuyos m ateriales 
constitutivos, renovándose continuam ente, son distintos en for
m a, cantidad y esencia, según las relaciones que existen entre 
la  actividad del trabajo alim enticio  y el elim inador de dos 
fuerzas vivas y contrarias que se hallan en una especie de 
equilibrio  in es tab le !

Dícese que la respiración in terna es una com bustión fisioló
gica, siendo todo el cuerpo un aparato de m aterias com busti
bles; y esta teo ría , de g rande im portanciapara  la escuela iatro- 
quím ica m oderna se refiere, no á una com bustión acompañada 
del desprendim iento de luz y c a lo r , sino á o x idac iones\’e riñ - 
cadas en todo el organism o por el oxígeno y los m ateriales 
orgánicos, resultando ácido carbónico de ta l proceso viviente. 
S ste  proceso, si recordamos ios trabajos científicos de Bernard, 
Matteuci, R egnault, R eichert y otros, es m ás activo durante la 
contracción que en la relajación m uscular: en el prim er estado 
la sangre arteria l pierde más oxígeno, como adquiere la venosa 
mayor cantidad de ácido carbónico; por tal causa la coloración 
d e les  músculos es tanto m ás oscura cuanto m ás se contraen, 
y es muy negra la sangre venosa de los paralíticos, resultando 
que si la totalidad d e 'la s  m anifestaciones m otoras del anim al 
copespondiese á la  de las combustiones in te rn as , elim inándose 
m ás ácido carbónico durante el ejercicio que en la quietud, los 
fenóm enos de oxidación referidos serian focos del m ovim iento 
m uscular, el cual á su vez hayaria  un regulador adm irable en 
el sistem a nervioso.

(1) Rechcrches sur le sang. (Ann. de cbim. et de pliys—1846—To
mo XVn, pág. 458.)

(2!) Lecons su? la Physlologíe et VAnalomie comparée (Tomo I ná- 
cfiia 476./ ■ ■’ ^

(4 Nouvellcs ¡elres sur le. Chmúe (pág. 36.)
(i?; C'Qwpies r e n d a s  de l' Jcadem'ie des S- '■.en.ces M362P

Oscuros los actos propios de la respiración in te rn a , unidos 
aquí á los n u tr it iv o s , y tanto  más complejos si reparam os ser 
distintos según los órganos y en un mismo órgano en d iferen
tes fases de la vida , no se puede, sin em bargo , desconocer que 
en donde hay oxidaciones, todas las fuerzas' tom an la forma 
de calor, de m anera que los fenómenos respiratorios tienen ín 
timo enlace con la m ayor parte de las funciones y m uy espe
cialmente con la n u tr ic ió n , el calor anim al y  la motilidad; y 
sorprende, sin duda, ¡tal es el poder del génio!, que hoy su b 
sista y sólo haya cambiado de sitio la teoría de L avoisier, sabio 
ilustre que además de haber sido uno de los fundadores de la 
Química moderna, reúne la gloria de haber trazado nueva senda 
para las investigaciones fisiológicas, progresando estas desde 
que la experim entación precedió al conocimiento de los fenó
menos vivientes.

Confirmaremos la influencia que en los actos respiratorios 
tienen las leyes físicas y q u ím ica s , recordando tam bién lo que 
se verifica en los propios del reino vegetal: la luz y el calor de 
Ja irradiación solar son fuerzas que actúan directam ente sobre 
el ácido carbónico , el agua y am oniaco , proporcionados á la 
planta por el suelo y la atm ósfera para descomponer sus p r in 
cipios y formarse otros nuevos.

Todo lo que el aire da á la planta, la planta, como dice D u
mas, lo da al anim al, y este á su vez lo cede al aire : son dos 
reinos necesarios y solidarios en sus actos vivientes, arm ónicos 
en sus contrarios actos respirato rios; dos potencias an tag o n is
tas en debido equilibrio que consum e una lo que la o tra  p rodu 
ce, bajo la influencia del fluido lum ínico, cuya acción expresa 
exageradam ente JohnT yndall (i) en estas palabras: «cada árbol, 
cadq> p lan ta , cada flor crece y florece por ¡a gracia y bondad del 
sol;» consignando que el calor producido por acciones m ecáni
cas tiene exacta correspondencia con la fuerza m otriz empleada. 
Donde no hay  calor gastado, no hay trabajo producido , teoría 
aplicada hoy á los fenómenos biológicos por los defensores m ás 
radicales de la escuela positivista como L ieg o is , H erm ann y 
otros, en la trasform acion que su p o n en , sin  an iq u ila rse , de 
fuerzas de tensión en fuerzas vivas m ediante oxidaciones, o ri
ginándose c a lo r , bajo cuyo agente hay producción de trabajo 
mecánico como el m úsculo es m otor del organismo; y  si añad i
mos la tendencia á considerar como c ierta  la unidad esencial de 
los cuatro fluidos im ponderab les, creyéndose que los fenóm e
nos respectivos al calor, luz, electricidad y m agnetism o son sim 
ples modificaciones de un agente único, com prenderem os dar con 
ella im portancia al éter, qué há 3.000 años adm itieron los fisió
logos griegos. He dicho antes ser exagerada la influencia que 
se da por algunos al calor, porque como ya tam bién lo expresé, 
y lo advierte mi amigo y compañero el Sr. C olm eiro, su b o rd i
nar el círculo completo de la parte m aterial de los séres vivos 
á las afinidades químicas ó bien á leyes m ecán icas, es fo rm ar
se equivocada y oscura idea de ios anim ales y p lan tas, de los 
séres que se desarrollan por actos físicos , quím icos y v i
tales bajo condiciones morfológicas peculiares á su esencia 
específica, en los que como dice el inm ortal Cuvier (3), la fo r 
m a es más esencial que la materia; séres donde lo objetivo y 
sub jetivo , lo individual y específico, las afinidades ú  oposi
ciones, lo sencillo ó complicado, lo abstracto ó concreto de sus 
leyes se subordina á la causa única que en todo y por todo d i
rige los fenómenos naturales, al podbr, reconocido por lo ín t i
mo de nuestra  racional existencia, que hizo exclam ar al an ti
guo poeta griego citado por el apóstol San Pablo, in  Dea vivi^  
mus, movemus et samus; á  ese Agente, sin  cuya com prensión no 
hay taro que ilum ine, n i derrotero seguro en la investigación 
de las cosas naturales, ni sentim ientos que eleven y gloríen el 
espíritu hum ano, ni intereses grandes que ennoblezcan la vida.

Las ciencias físicas y quím icas ¡quién lo niega! han am 
pliado los horizontes de los hechos sensibles en el organism o, 
pero también nuestras dudas, s í, desligadas de las biológicas, 
quieren segu ir, presuntuosas en su a is lam ien to , una senda 
cuyo térm ino es el caos, cuyo fin es reducir á sim ples cu es
tiones de peso , cantidad y medida los más in trincados y abs
tractos fenómenos de la vida. Es un m al en las ciencias m o
dernas prescindir m uy á menudo de un principio regulador: 
tocamos las ram as sin enlazarlas siem pre con el tronco ; cada 
ciencia aspira con frecuencia á g ira r libre en su propia órbi
ta , y si gira en otra es con exclusivo criterio ; el fisiólogo go
bernar quiere en Filosofía, el filósofo en Fisiología, en esta el 
químico, el na tu ra lisía  en las ciencias ontológicas ó en las 
de la cantidad, y lodos con la sed de d u d a , nunca satisfecha, 
ó con una exagerada tendencia á creer mucho ó nada en 
los hechos fenom enales, porque se hayan acercado á lo intim o 
de lo pequeño ó á lo infinito de lo g rande, ¿han alcanzado por 
eso clara "comprensión del fenómeno, aun cuando, si es biológi
co, se siga la senda positivista, considerando la vida como R o- 
bin cual una m anifestación de propiedades inherentes y espe
ciales á la m ateria  organizada, ó, según Virchow, tengam os á la 
célula corno elem ento activo del organismo? De n inguna m a
nera: necesariam ente toda doctrina fisiológica que se apoye en 
uno solo de los elem entos de la naturaleza del h o m b re , si es 
verdadera por un lado, necesariam ente ha de ser errónea por lo 
que le falta del otro. Por desgracia los fisiólogos no siem pre han 
tenido presente el método de Bacon, se han olvidado á m enudo 
de su utilidad resum ida por Barihez en estas tres palabras: ob- 
serrar, experim entar, inducir, sin  que por tal concepto creamos 
conveniente desdeñar en absoluto las hipótesis, pues como dice 
m uy acertadam ente un ilustrado Académico (S) *mn de utilidad
• efectiva, cualquiera que sea el grado de racionalidad que haya 
•presidido á su establecim iento. N inguna hipótesis más general,
• metafísica, y al parecer con traria  al espíritu positivo de la fi- 
•losofía moderna que la de D escartes sobre la formación del
• m undo, calificada de poema filosófico por su mismo au tor ; y 
•sin embargo , apreciada con relación á su época, hay necesidad 
•de reconocer en ella el prim er em brión de un sistem a mecá-
• nico del universo. La hipótesis de la com bustión de Síahl, ba*
• sada en el desprcndim ieato de un fluido inaccesible , organizó
• la quím ica como ciencia , por la coordinación que dió á los 
•hechos aislados hasta entónces conocidos.»

La Anatomía. Histología, Física, Química é H istoria n a tu 
ral deben prestarse apoyo para buscar fuentes de conocim ien
tos, como ahora se dice, en la análisis y síntesis orgánica, en la 
correlación de las fuerzas; hacer causa común para inquiriip la 
verdad, conociendo esta no sólo observando, experim entando é 
induciendo, sino tam bién pensando  sobre lo observado, ex p e ri
mentado é indueido; y hallándonos, corno observa fíumboU (4), 
m uy distantes de poder asocdar todas nuestras percepciones 
sensibles á una idea única que abarque el corijiinto de fenóm e
nos naturales, coincida en estas Corporaciones el foco com ún 
de nuestros diversos sistem as y trabajos científicos , conform e 
se significó con tanto acierto en la empresa de la an tig u a  A ca
dem ia Médica por el hem istiquio del poema de Olaudiano en 
elogio de Mallo Teodoro.

Major coUecUs virihus ex it.
__________  SÁNDALio DE P ereda y Martínez.

(!) Jái chaleur considerée com?ne un mode de moiwement.—Varis, -1862.
(2) Le llegue animal dislribue de'apres son organisation tom. I, 

página 1 '1.)
(3) El Coronel D. Ildefonso Sie?Ta eo su discurso de recepción en la 

Real Academia de Cieucias Exactas, Físicas y Naturales (pág. 16).
{C Cosmos. (T. IIí, pág. 9.)

Anuncios.

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALL3
de Alcalá, núm. 41, entresuelo de la derecha (Academia da 

San Fernando) las estampas siguientes:
Pts. Cs.

Retrato del Excmo. Sr. D. Casto Mendez Nuñez,
grabado sobre acero por Serra  ........................

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Velazquez: R etrato de Alonso  
Cano; ider/i de u n  cómico; ídem  de u n  enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de u n  m astín ; 
Ídem de u n  enano sentado registrando u n  libro; 
Ídem id, sentado, barbudo; ídem  de D, Fernando  
de A ustria ; ídem  de Felipe IV . Estos siete retra
tos forman un cuaderno .................................... 7‘5 a

E “ s
EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA NACIONAL

se hallan de venta: 
Retrato de S. M. el Rey D. Amadeo I, grabado en ace

ro, á peseta cada ejemplar. 
Mapa de España y Portugal, iluminado, á peseta cada 

uno. 
Plano de Madrid, á 35 céntimos de peseta uno.

Ca p r ic h o s  d e  g o y a .-— c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s  , g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas dé resina, por el mismo. —Sa 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y  demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céntim os (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (34 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de Pin
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia dei 
mismo pintor, 3 pesetas (8 rs.); R etrato  de Goya, una peseta (4 
reales).

CONSTITUCION Y LEYES ORGAniCO-ADMINISTRATIVAS DE ESPANi.
con la división d é la s  provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oííftial aumentada.Un tomo de 564 páginas qua 
contiene: La C onstitucion.-Ley para la elección del Rey.—Ls^ 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órdeB 
público.—Ley electoral.— Ley de incom patibilidad.—Ley m u
nicipal.—Ley provincial.-D ivision de d istritos electorales pari 
Diputados provinciales.—Idem para D iputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á 3 pesetas cada ejem plar.

Lo s  CÓDIGOS ESPAÑOLES.---CONCCRDADOS Y ANOTADOS.—
edición.— CoxiSia.vk, como la primera, de doce tomos, en fo

lio, repartiéndose un tomo cada mes, al precio de 50 rs. en Ma
drid y 55 en provincias, franco y certificado. Se suscribe en las 
principales librerías, donde se reparten los prospectos. Los pe
didos y suscriciones directos pueden hacerse al editor y pro
pietario D. Antonio de San Martin, librería, Madrid.
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Santos dél dia.

San Alejandro y San  F austino , Obispos.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Sanctissimum Corp'is 
Christi (plazuela del Conde de Miranda).

E spectácu los,

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho y m edia de 
la n o ch e .—F uiic ion  95 de abono.—T urno 3.® im par.—Dota S e 
bastiano.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A  las ocho y m edia d a la  noche.—F u n - 
ncion 148 de abono.—Turno 1.® par.—L a luna de h ie l— Las 
gracias de Gedeon.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y m edia de la n o 
che.—Función 17 de abono.—T urno  3.®—M oreto, zarzuela en 
tres actos.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .— A las ocho y media de la no 
che.—Función de abono.—Turno par.— El abanico ó II ven- 
taglio.

Salón E slava (Pasadizo de San  G inés, n ú m . 8 ) .—A las 
ocho de la noche.— Un pensam iento .— Un tigre de Réngala.— 
Las diabluras de Perico.— E ntre  el nieto y el abuelo.— Baile.

T e a t r o  M a r t i n  {Santa Erigida, núm . 8).—A las ocho de -a 
noche. — Función 163 de abono.— Turno im par.— P rim er acto 
de La ciencia y el corazón .—Baile.—A las nueve.—^^Segundo 
acto de id .—Baile.—A las diez.— P rim er acto de La Virgen  
del Amparo. — Baile.—A las once. — Segundo acto de id .— 
Baile.

T e a t r o  DE V a r i e d a d e s .—A las ocho y m edia de la  noche.—
El ramo de lilas.— La guia de forasteros.— Ya encontré lo que 
buscaba.— Eclipse de luna.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho áe la, noche.— A venturas  
de Candelas. .

T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A las ocho de la noche,— El carnaval 
de Sevilla.— Un milord de Ciempozuelos.— B uenas roches. Señor 
Don S im ón.— Las casas en rifa .

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s .  — A las ocho y media de la 
noche. — República fem enina .— Las Catacumbas in fernales.—
Quienbien tiene y mal mal escoge — Las Catacumbas in fe rn a r
les.— ¡Soy m i tiol—Baile.

G -r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  {C a rre ra  de San  
n im o , n ú m . 33).—G rande, variada  y  ex trao rd inaria  nove
dad.—Vénus en la fragua de Vulcano.—Fam oso grupo m itoló'- 
gico que consta de V énus, Cupido, las tres  G racias, Vulcano f  
los Cíclopes.---Del a n o ch ece r h a s ta  la s  o n ce .—E n tra d a , 3 rs.

IM PREN TA  NACIONAL.


